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El Estado tiene el deber y a la vez el derecho de velar por los intere

ses de .los ciudadanos conservando la paz social y el orden público. 

Este deber consignado a el Estado es el de respetar los derechos siendo 

estos: el derecho a la vida, el derecho a la propiedad, el derecho a la 

libertad y el derecho a la seguridad jurídica. 

Pero no sólo se trata de la custodia de estos bienes jurídicos sino ti\!!) 

bién además el de mantener vigente el principio jurídico filosófico del 

Estado de derecho. 

En el Estado de derecho, el ente público en el uso de sus atrib..tciones 

consagradas en nuestra Carta Magna, promulga leyes tendientes a regular 

no solam:!nte las relaciones entre particulares, sino otorga a estos los 

n-edios de defnesa para así perseguir el principio de legalidad consagr.!!_ 

do constitucionalmente en los artículos 103 y 107 de nuestra Carta Mag

na y este n-edio es el juicio de aJ!llarO, llamado desde sus raíces en Es

paña la Justicia Mayor de Aragón. 

Estos sistemas adquiridos en nuestro derecho. por la herencia de Montes 

Quieu y John Loke vienen a configurar la realización de las funciones -

que el Estado debe tener para coadyuvar por su parte el orden jurÍdioo. 
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Es así coro a rango constitucional se ha elevado la teoría de la divi---

sión de pcxleres consagrada en los 4 capítulas de el Título III de nues-

tra Carta Magna. 

El Estado requiere entonces cunplir cc;n sus funciones de ente suprero y 

es así como nos proporcüx1a educación, scguridcd, justicia, obras de -

infraestructura, desarrollo de tecnola;Íía, seguridad nedica por así ll<!.!!. 

cionar alc;junas de ellas. 

Para sufragar el costoso inporte de estas funciones, el Estado sienpre 

dentro de un orden jurídico. requier.e 'de agenciarse de los fondcs sufi-

cientes para cubrir el gasto que a efecto se lleva. Consecuencia de --

proporcionarnos estos intereses ya citados, los fondos p<!rcibidos por -

el Estado son adquiridos de 2 fuentes: los recursos ordinarios y las r~ 

cursos extraordinarios. 

Por recursos ordinarios entendemos aquellos iredios insti tuídos tradici_e 

nalll"Cnte a través di!> leyes especializa:bs que no requieren de mxlifica-

ciones substanciales p.3ra su aprobación, y son los inpuestos, derechoo, 

prcductos y aprovechamientos. 

Los primores artículos del Código Fiscal de la Federación para 1967 pu

bUcado en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de enero de - -

1967, definen estoo 4 medios ordinarios de ingr<'sos para ol Estado: 
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I11p1estos .- Son las prestacimes en dinero o en especie que el Estado -

fija con carácter general y obligatorio, a todas aquellas personas fís.!, 

cas y m:irales, para cubrir los gastos públicos. 

Derechos.- Son las contraprestaciones establecidas por el poder pjblico 

conforme a la Ley en pago de un servicio. 

Productos.- Soo los ingresos que persigue la l'ederación por actividades 

que no correspoo:ien al desarrollo de sus funciones propias de derecho -

pjblico o por la explotación de sus bienes patrim:iniales. 

Aprovechamientos.- Los recargos las llllltas y los demás irgresos de de-

rechos pjblicos no clasificables corro inpJestoe, derecho o productos. 

Los recursos extraordinarios están constituidos por los enprestitos de 

cadcter pjblico y privado, por la emisión de obligaciones a cargo del 

Gobierno,o por la emisión de circulante sin algún respaldo patrimonial, 

así c~ coo las fluctuaciones monetarias que obedecen al mercado inte!; 

nacional. 

EL '!1\Illl11"0 

Cawtituye la fuente más inportante de ingresos cai que cuenta el Esta

do para hacer frente a sus necesidades de ente pjblico. 

Definir el tributo parece ser una cosa sencilla, pero ofrece ciertas di-

1 
1 

1 ¡ 
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fieultades dada la diversidad de trib.Jtos que existen, sin entlargo nos 

tenellm que remitir a la doctrina donde tratadistas Alemanes e Italia--

nos hSl elaborado cantidades de definiciooes del trib.lto, algunas de -

las que a continuación citamos, 

Para Bl.uillanstein ( l) Trib.ltos son las prestaciones pecuniarias que el -

Estado o un ente plbl.ico autorizado al efecto par acr.iél en virtud de su 

aoilerarúa territorial, exiqe de sujetos económicos sometidos a la mis--

•... " 

Giuliani FonrOU911, indica que el tributo "es Wla prestaciái obligatoria 

~te dinero, l!Xiqida par el Estado en virtud de su poder de inpe-

rio y que da lugar a relaciooes jurídicas de derechas". 

caicluyenclo dir-. que los tributos soo prestaciooes en dinero o en e_!! 

pecie, de caricter p'.íblico, cCl.igatorio IJ.le tiene com:i fin primordial -

el ~llE' al EatO realr- econánicos para cun¡ilir sus nece8idades 

de ente público. 

Su fin esencial es púes proporcionar, al ente plbl.ico medios econ6micos 

suficientes para cunplir con sus funciooes prq>ias de ente s<Eerano. 

Cabe señalar el fin IJ.le persiguen los tributos, que en tesis doctrina-

les entre las teorías que estudiamJS la más real en cuanto al oojetivo 

(l) Derecho Financiero Mexicano, Editorial Porrúa México 1982 P.P. 298-
Sergio Francisco de la Garza. 
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que persiguen los iq;uestos fué la tesis de Adolfo Bagner sostenida por 

Henry Jorge diciendo que el Estado debe distribuir la riqueza en forl!B 

equitativa y ésta el Estado la puede llevar a cal>o nl!diante los i!!p.les-

tos distin;¡uiendo que éstos no sólo persiguen fines fiscales sino tam-

bién fines extrafiscales. 

En nuestro país encontranDS cuatro objetivos a lo que ~os inp.iestos son 

dirigidos es decir cuatro fines a persec¡uir y son: 

l.- Inp.iestos coo fines exclusivanente fiscales es decir que capten 

ingresos para sufragar el gasto plblico. ejenplificando: el im--

puesto especial sci>re producción y servicios, en nuestro país se 

explota nucho petróleo y a coosecuencia de ello el Estado can el 

fin de captar ingresos, gravó la producción de petróleo y así por 

la gran producción que tenemos de petrÓleo p..iés es grame tanil:>ién 

en ingreso para el Estado. 

2.- Inp.iestos con fines fiscales pero conaplicación extrafiilcal, es 

decir el Estido se hace de ingresos económicos. y estos los diri

ge a una rama específica de la economía, ejeq;lo: el illplesto P.!! 

ra carl:latir plagas, esto se permitía en el Cédigo Fiscal de la -

Federación de 1938 pero en la.actualidad ya se derogó. 

3.- In-piestos con fines fiscales y aplicación extra fiscal al misioo \ 
¡ 
\ 
1 ¡ 
r 
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tienpo. El Esta:lo pretende dos objetivos es decir captar recur

sos económicos diriqiendo la eccnomía nacional. 

Dando así Wl ejenplo l!IJY claro los iqiuestos sabre las inp:>rta-

ciooes y las exportaciones. · 

4.- InpJeBtos s6lo con fines extrafiscales es decir proteger wia ra

ma de la economía o Wl fruto nacional. 

Ejenplo.- En 1934 el dia 31 de ¡gosto se public6 en el Diario -

Oficial de la Federaci6n Wl decreto de inplesto sobre la explot.! 

ciái del caillarón en aguas occidentales rrexicanas siendo poste--

riorll8lte derogado por incosteable. 

Los trib.ltos son casi sient>re otdinarios awique se establecen casi sie.!J! 

pre trib.ltos extraordinarios como los inpuestos y derechos extraordina

rios siendo los que señala nuestra legislaciái, los inp.iestos derechos, 

productos y ~OlleChlllllientos millllm que alulimos coo anterioridad. 

En el caso que nos ocupa y dado <J.Ie enunciaremos sinples nociooes de ~ 

recho trib.ltario para poder conprender más a fondo el tema de. la prese.!l 

te, iniciaremos así el estudio de loe trib.ltos ordinarios aumentando -

así las definiciooes legales que transcribimos al principio .de ·este ca

p.{ tul o, awi<JJE! no seguimos ese misllD Ol:den. 
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DEREOIOS 

Consisten en hacer pagar un determinado gravaioon a las personas que en 

cierta oportunidad reciben un servicio público determinado,· existiendo 

una contraprestación recíproca entre el ente público que presta un ser

vicio determinado y la persona receptora de ese servicio debieido para 

esto cano fivr Jorach, pagar un precio, solo q.Je la diferencia entre -

este precio con el comercial es que el precio fiscal, es sinplerrente el 

rrcnto cuantitativa a que esta obligada la persona dado el carácter com

pulsivo de la oblitación tr:ib.ltaria. 

JEFINICION DE GIANINI 

Define a el derecho identificandolo com:> "tasa" prestación pecuniaria -

exigida coop.llsivam:.nte por el Estado en virtud de la Ley, por la real,! 

zación de una actividad que afecta especial.Jtente al. obligado. 

Para Gianini el servicio público se traduce a una serie de prestaciones 

q.Je afectan singularnente a determinadas personas, sea por q.Je estas lo 

soliciten o porque deban recibirlas en cunplimiento de una norma legal 

dado q.Je el ideal de satisfacer el interés público sólo puede conseguí,!: 

se a través de la s.atisfacción de cada uno de los gobernados, es justo 

q.Je recaiga sobre ellos "si no la totalidad, sí al n•mos la mayor parte 

de los. gasots necesarios para el posible desenpeiio del servicio" • 
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DEFINICION DE MARGAIN Ml\NAl1ll:XJ 

Emilio Margáin Manautou define los derechos coioo la prestación señalada 

por la Ley y exiqida por la lldrninistración Pública en pago de servicios 

administrativos particulares. 

U:FINlCION DE Pll<LIESE 

Derecho 'corresponde a "servicios del Estado de carácter jurídico· admi-"" 

nistrativo que éste presta en su capacidad de órgano soberano. • • " 

IEFINICION LEGAL 

Artículo 2.- Fracción III del código Fiscal de la Federación para 1986. 

Artículo 2Q. - Las cootrib.tciooes se clasifican en inµiestos; aportacio

nes de seguridad social, cootrib.lciones de mejoras y derechos, las que 

ee definen de la s:i<¡Juiente manera: 

Fracción.IV.- Derechos son las contrib.lciones establecidas en la I,ey -

.por los servicioe que presta 'el Estado en sus funciones de Derecho .Pú-

. blico, así COllD por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio -

pjblico de la nación. 
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ELEMEN'IOS PRINCIPALES 

A) El derecho es una contraprestación en dinero. 

B) Creado por el Esta:io de manera obligatoria. 

C) Es una contraprestación por un servicio recibido. 

PRO!XJCIOS 

Forman otra parte de recursos ordinarios .del Estado y soo definidos •

por el Código Fiscal de la Federación para 1986. 

Arúciilo 32 ,- En su tercer párrafo: 

Son pre.duetos las contraprestaciones por los servicios que preste el -

Esta:lo en sus funciones de derecho privado, así coroo por el uso, apro

vechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 

IHPUES'roS 

Constituyen la fuente más i11t>Ortante de in;resos con que eli Estado --

cuenta y nuestra Carta Magna en su artículo 31 fracción IV establece -

la obligaeión de pagar. 

Arúculo 31.- son obligaciones de los mexicanos. 

FracC:ión IV.- Contrib.lir para los gastos ¡:Úblicos asi de la federación, 
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c~ del Estado y Municipio en que residan de la manera -

proporcional y equitativa cp..te dispongan las Leyes. 

IEFINI~ · IE IMPIJES'ro 
<D>IOO FISCAL IE 1938 

"Prestaciones ... dinero o en especie que fija la Ley con carácter ~ 

ral y obligatorio a cargo de perllOnaS físicas y morales para cubrir -

loa c¡astos públicos~. 

Establecidos caustitucionalmente de manera sustantiva, corresporde a -

las Leyes especialea la regulación de los inpoostos. 

Delineadas medianamnte las condiciones dadas por nuestra legislaci6n 

illp>aitiva, ~ tratar con la debida exactitud en concreto uno de 

loe aspectos principales de la tribltacién, ca.> lo es entratandoae -

de IllpleBto SOOr'e la Renta, el I11PJesto Sobre Productos del Trabajo •. 

En materia federal la Ley que rige este tipo de I11PJeSto es la Ley del 

Ill'ple&to simre la Renta publicada en el Diario Oficial de la Feclera--

ci6n el 30 de dicienbre de 1980 para entrar en vigor el 10 de enero .;_ 

de 1981. 
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En materia Estatal no se encuentra conjuntada en un mismo cádigo sino 

que aparece prinero determinándose la clase de inp.iesto en la Ley de 

Hacienda del Estado de Jalisco y fijada.s la.s tasas en la Ley de Ingre

sos del misioo Estado, ani>as actualmente en vigor ccn algunas refornas 

que entraron en vigor el l!! de enero del presente año. 

En su debido tienpo y en un capítulo especial para ello ab.mdaremos -

con mayor anplitud y profwX!idad este tema. 
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CAPI'IULO UOO. DERECID 1E LA DOBLE 'ffiUIJTACictl 

1.1. - IERECID EX'lRANJERO 

El prcblema que encierra la doble trib.ltación se presenta con cierta -

frecuencia en loa EstiK'los cuya orQanización política está basiK'la en el 

réginen federal, que inplica la existencia de dos sujetos encarga:ios -

de cobrar los tributos que deben cubrir los sujetos pasivos, nos refe

rim>s a los EstiK'los Federados y a la propia Federaeión. 

Lo anterior se dá en función de la actividiK'! del Esta:io en tres formas 

distintas, la activida:i jurisdicciooal, la activida:i a:imi.nistrativa y 

la actividad legislativa. 

El Esta:io Federal supooe una fonna de deSCEntralizaci6n, auncp. la de~ 

centralizaci6n total nunca se ha presenta:io en la Historia; este coo-

cepto sol.amente se dá en forma teórica. 

El FederalisllD relativam.nte reciente en el nundo occidental encontra

llDS ejenplos de creaciooes de Esta:ios Federales en Suiza en 1802; en -

cilnadá en 1873 y 1971; en Australia en 1902, y en la Unioo Sooafricana 

en 1905; decíanDS pues, "-'e el fenÓlreno de la doble inposicién se pre

senta en los países que tienen caro réginen político el Federal y uno 

de ellos es el nuestro. 
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En México, la organización Federal reviste estas.en tres principales -

características: 

a).- La existencia de una regla por la cual los Estados Miembros 

de la Federación no p>eden caitravenir las disposiciones genera

les del pacto federal. 

b) .- cada Estado de la Federación debe organizarse en forma ReP.:! 

blicana, Representativa y Popular, ya <J.18 no existe libertad pe

se a su autononúa por parte de los Estados Mieni>ros de la Feder~ 

ción para darse sus propias constituciones en forma tal que ---

transgredan la fórnula republicana y representativa. 

c) .- La Constitución Política de ca:la Esta:lo no puede conferir a 

sus distintos órganos, es decir los poderes Ejecutivos, Legisla

tivo y Judicial facultades que expresaroonte se hayan reservado a 

los órganos Federales o sea que las facul ta:les de los Estados ~ 

están reservadas a su determinación a las facultades propias de 

la Federación. 

d) .- En cuanto a la facÚl tac! Legislativa, los Estados tienen la 

facultad de legislar con la sola limitación de que no puede ha-

. cerlo scbre determinadas materias que son de la exclusiva coq:ie

tencia de la Federación. 
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Decimos que en los Estados ele organización Federal es· más frecuente e.!2 

centrar conflictos de doble imposición interna. 

La doble inposición internacional se presenta cuardo la misma fuente 

de ingresos es gravada por dos países, y respecto del mismo inµiesto -

en tanto que en. la nacional o interna, la fuente se grava por la Enti

dad Federativa y el Estado Federal, y repercute al sujeto pasivo scbre 

la misma base de inpJesto. 

1.1.1 SUIZA 

El régilren ele Suiza ofrece ciertas variantes en lo q..ie respecta a la -

distribución de facultades tribltarias. Ante todo, la Constitución -

atribuye a la Confederación los derechos aduaneros, por lo cual, en -

principio, los cantones dispondrían de los otros inpuestos; enpero, el 

artículo 46 de aquella establece que la Legislación Federal fijará no!, 

mas para evitar la doble inposición, de roocb <J.!e por esta vía pueden -

crearse limitaciones al poder tril::utario cantonal y asegurar la supre

macía del gobierno central en la materia, para cuya efectividad existe 

el recurso del derecho plblico por doble irrposición, ante el Tribunal 

Federal, fundado en el Artículo 113 de la Constitución. 

La carencia de límites de los póderes cantonales, deriva en frecuentes 

ca.sos de superposición de gravárrenes. 
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Para irrpedirla, el •rrib.mal Federal ha elabora:io la doctrina de la tu

tela jurisdiccional del ciuda:iano asegurándole un derecho consti tucio

nal a no ser afecta:io por doble inposición, reconociendo <demás, el d~ 

recho de ca:ia cantón a no ser interferido por otro cantón en el ejerc_!. 

cio de su potestad tributaria. A fin de llevar a la práctica esos -

principios, el mismo Tribunal estableció que la imposición sólo p.iede 

efectuarse en el cantón del lugar il1p.lesto, que se determina en cada -

caso segÚn la dependencia trib.ltaria, que puede ser orden personal ( r~ 

sidencia o habitación de las personas irrlividuales; sede de las perso

nas colectivas) o de orden económico (situación de las cosas; domici-

lio de negocios; lugar de realización de los actos) , conforme a las C_!! 

racterísticas de los diversos tril:utos. 

Finalmente, en lo que respecta al régimen interno de los cantooes, -

éstos se hayan facultados para autorizar a las entidides autárquicas -

territoriales ( conunas, etc.) a aplicar imp.¡estos, pero tienen el de-

recho de reservarse algunos de éstos o establecer lÍmites especiales -

para el ejercicio del poder trib.ltario, de marera que no hay posibili

dad de cooflictos. 

l. l. 2 CAIWJA 

Las enseilanazas que dérivan de otros países federales, tales coroo Can~ 

dá y Australia, deben ser examinadas coo cautela, porque en esas cole_s 
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tiviclades políticas inperan caiceptos di~rgentes de las arraigadas en 

doode se practica un federalisllll integral y de raiganbre histórica. 

Tanto en Canadá como en Australia, el proceso de organizaciát Federal 

fué il!pJesto por el soberano y tuvo una trayectoria del centro a la P!t 

riferia, inversamente a lo ocurrido en Argentina y Estados Unidas; en 

esas naciooes no existe una traliciát aitanática local tan desarrolla

da y la supeditaciát al gobierno central es corriente, así OOl1D tam-_.

bién el sistema de subsidios o subvenciones (graits-ind-aid) que no -

goza de favor en los otros países. No ol:Jstante esta aclaraciát, vere

lllOS las soluciooes alcanzadas o prop.¡estas. 

Canadá fué instituido como Estado Federal por el British North AIOOrica 

Act 1867, que atriblyó ciertas funciooes específicas a las provincias 

y otorgó todos los demás poderes al Datlinio, caracterizándolo en forma 

distinta a nuestro País, que tiene por cootrario, un gobierno nacional 

de poderes restri.n:;¡idos; a pesar de ello, fué evoluciooando hacia la -

extensiát coosuetudinaria de las facultades de las provincias. que pa

ra equilibrar sus finanzas, debieroo recurrir cada vez má.s a subvenci,2 

nes condicionalas del dominio a fin de asegurar los nuevos servicias -

públicos a su cargo. Caro caisecuencia de esta forrra de desarrollo, 

el equUibrio del poder resultó decididamente roto en favor de las -

provincias, aunque por efecto de la pril1l2ra guerra lll.tndial el Dominio 

se vió obligado a establecer el inpuesto a la renta para hacerse de -

recursos, situación que ocasionó reclaJOOS locales y dificultades a los 
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contribuyentes por nwnerosas superposiciones de gravémenes. 

1.1.3 ESTAOOS UNIDOS 

Irxludablernente donde el problema de la núl tiple trib.itación ha alcanz!! 

do mayor agudeza es en Estados Unidos de NorteaiOOrica, desde la san--

ción de la enmienda 16 de 1913, que autorizó al Congreso a inponer y -

cobrar inpuestos scl:Jre la renta. A partir de entcnces y por razones -

notorias, la cuestión acaparó la atención ¡:>Íblica, dame motivo a una 

copiosa e ininterrunpida bibliografía y a la preocupación de entidades 

técnicas, determinando, asimismo, la designación por el gcl:Jierno fede

ral de una "Comisión Scl:Jre Relaciones Fiscales Interestatales" (Comi

ttee on Intergovernrnental Fiscal Relations), integrado por destacadas 

personalidades en la materia financiera, que presentó el estudio más -

conpl.eto que se conoce, acerca de la superposición tributaria en aquél 

país posteriormente, en 1953, se constituyó una segurña comisión, pero. 

su informe .( 1955) resul. tó "decepcionante". 

El problema no ha recibido solución definí ti va hasta el presente, si -

bien se há avanzido en· materia de coordinación y cooperación, aplicán

doSe procedimientos a:lministrativos (reducción de declaraciones jura-

das de niitodos de valuación e inposición, etc.), con lo cual resultan 

atenuadas ciertas dificul tales. Pero la cuestión se mantiene en pie -
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en la sustancia, especialmente por el tel!Dr de los estadas y organis-

lftlS. locales, de que una concentración excesiva de pcderes en el gobie.r. 

no federal que los cdlloque en situación de depen:lencia financiera, que 

haga ilusoria la autonomía local, que es de la esencia del federalis!ID 

de al11i till!bién, que la Canisioo oficial de 1943 rechazara soluciones 

p.¡ranEnte 11 técnicas 11 y pusiera el énfasis en el hecho de que 11coordin!_ 

ción y cooperacién, antes que subordinación y coerción, es la resp.ies

ta a los problemas fiscales interestatales en l.os Estados Unidos", es• 

timando preferibles los arreglo.s parciales de orden pragmático. 

Cabe en esta op;,rtunidad llamar la atención scbre un trabajo de nérito 

excepcional aparecido en Estadas Unidos en 1933 y que no obstante c~ 

tituír el enfoque más original y sagaz del terna, no rrereci6 mayor at"!)_ 

c.ión. Nos referi!IDS a la obra del Profesor Harding, que inspirándose 

en schanz, expone la "teoría de la inp>sición fun:lada en la integra--

ción económica; o con mayor concisión, una teoría inp:>sitiva de la in

~ración". Para el autor, el derecho de inplner no radica en les co

nocidos principios de la 11protección11 o del "control" del esta:io, sino 

en la "circunstancia de que la riqueza económica sea utiliza:la en la -

tarea económica coordinada del grupo social", esto es produciendo ben~ 

ficios, riqueza o servicios, como parte y razón de la solidaridad e i!! 

terdepen:lencia de dicho grua social; en una palabra, el derecho de --

aplicar inp.iesto correspon:le al Estado del lugar don:le "la riqueza se 
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hace útil y prcx:iuctiva, donde se realizan las ne;¡ociosº. Corresporrle, 

esenciallhante, a la doctrina de la radicación económica de los bienes 

o de la fuente: la riqueza, capital o renta, es únicanente gravable en 

el lugar en cuya estructura económica se integra la cooperación del 

grupo social ha hecho posible dicha estructura. 

1.2 DERECHO NACIONAL 

En nuestro derecho la doble tril:utación es un fenélhano que se presenta 

no obstante la limitación. que al respecto establecen la Constitución -

Política en su Artículo 73, relativa a las facultades que específica-

~nte· no aparezcan concedidas ·a la Federación, se entiende reservada a 

los Estados, pero ésta desde luego no resuelve el problema puesto que 

caiD en nuestro trabajo lo indicaroos la doble tributación se presenta 

a las personas que reciben el irgreso proveniente de su trabajo, tanto 

por la federación lhadiante la Ley del Inpuesto Scbre la Henta colh::> por . 

las entidades· federativas lhadiante la Ley de Hacienda y Ley de Irgre-

sos para el Estado, esta circunstancia de nirguna manera puede consid.!!_ 

rarse de forma distinta si no es nroiante el fenólhano de la dcble tri

butación ya CJ.le está gravado en dos ocasiooes la misma fuente, es de

cir, el trabajador que recibe salarios o incluso el enpleado particu-

· lar que así mislh::> recibe honorarios por la prestación de un trabajo -

persooal independiente, es gravado pues, dos veces la misma fuente, no 

sería dcble ·tributación el hecho de que la misma fuente se grave dos -
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veces por inp.Jesto distinto es decir al sujeto a que tiene propiedades 

y debe pagar inp¡esto sabre la tenencia de las mismas o por las opera

ciones de coopra-venta derivadas tani>ién del pago del inp¡esto sobre -

los ir>;¡resos provenientes de su trabajo, hechos todos estos que desde 

luego no configuran una doble tributación sin eni>argo si se produce é;!!. 

te fenóneno cuando el sujeto A paga tanto a la federación como a la -

entidad federativa el mismo inp.¡esto por la misma operación o si cuan

do gravan los ingresos obtenidos por su trabaje tanto el gobierno f~ 

ral como el gobierno estatal, y no es obice el coosiderar que tani>ién 

sería doble tributación el hecho de que se pagan inp.Jestos tanto a la 

federación como al Estado en materia de cont>ra-venta por ejeJlt>lo ya -

que lo cp.ie procede en este caso es asimilar el inp.Jesto. o sea el de-

terminar su naturaleza jurídica y si una persona realiza una operación 

de coopra-venta no estará tributando doble111mte si le paga el Estado -

el inp.Jesto derivado de la operación de Cont>ra-venta y a la federación 

el inp.Jesto que debe ccbrar por la realización de un acto que le ha g!il 

nerado rezago; ésta no es doble tributación aunque se grave dos veces 

la misma fuente p.iesto que en la especie no se trata del mismo acto, -

del misro inp.Jesto en cuanto a su naturaleza jurídica. 

Sin entiargo trataremos con mayor abmdamiento este fenÓlll!no en un cap.f. 

tulo especial a ello. 
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CAPITU!J) OOS. U\ COORDINACION FISCAL 

2. l CXlNCEP'ro 

"Es._el sistema nacional jurídico-OOm..inistrativo en donde a través de· -

acuerdos y convenios, se plasma en forma expresa, la voluntad soberana 

de los dos entes con capacidad trih.itaria, Federación y Estados, y que 

sirven de apoyo a las relaciones entre ellos, señalan las bases de su 

organización y funcionamiento, establecen las participaciones que co-

rresponden y la mecánica de su distrihJción, se fijan las bases de co

laboración administrativa entre unos y otra tendientes a armonizar y -

sinplificar la legislación fiscal positiva y por ende, a dar realidad 

a la reforma administrativa federal". ( 2) 

La coordinación fiscal es. un sistema inplementado para la regulación -

y arm:>nización del ejercicio del poder tribltario en las materias don-. 

de existe concurrencia de facultades entre la Federación y los J:;stados. 

El sistema de coordinación fiscal contiene normas relativas al establ,!! 

cimiento de inp.testos (regulación del poder trirutario) , a la recauda

ción de las misroos (regulación de· 1a COll'petencia trib.ltaria) y a la -

forma coroo debe ~istriruirse el ll'Ol'lto recaudado entre la Federación, -

los Estados y los Municipios (regulación de relaciones presupuestarias) 

(2) Villa Calleja, Guillerroo. "lQué es la Coordinación Fiscal?" p. 17 •. 
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La Coordinación Fiscal tiene coro base un procedimiento convencional, 

mediante el cual se pretende resol ver el problena de la doble inposi-

ción: los Estados asmoon el conpromi.so de no gravar las materias prec.!_ 

sadas en los convenios, las cuales sólo son gravadas por la Federación 

y, el rendimiento de dichos inp>estos se reparte entre ésta y aquéllos 

de conformidad con el procedimiento establecido en la ley. 

El nacimiento del sistema de Coordinación Fiscal se debe al régil!l!n 

de facultades concurrentes que, en materia de poder tributario a:lopta 

nuestra Constitución. Es la Coordinación, un sistema concebido coroo -

solución al problema que origina el régil!l!n constitucional de distri-

rución de facultides en materia inpositiva. 

Aún cuando de la lectura de los objetivos de la Ley de ·Coordinación -

Fiscal, no se desprende que terga COllX> finalidad el establecer una de

limitación de los canpos inpositivos de los distintos niveles de go--

bierno, al llevarse a la práctica el sistema en ella previsto, se lo-

gra este resultado: sólo la Federación podrá gravar las materias con".!! 

rrentes objeto de caivenio, con la obligación ·de participar a los Es-

tados del 1000to de lo recaudado. 

Por tanto, la Coordinación Fiscal tiene coro resultado una delimita--

ción de los canpos inposi ti vos, la cual se logra l!l!diante ·la celebra--
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ción de convenios: las materias que sólo la Federación po:lrá gravar -

constan en el texto de los convenios celebradas entre la Federación y 

las Estadas, y no, en el texto mismo de la ley. 

La diferencia esencial de la delimitación de campos de illl>OOición me-

diante la expedición de leyes "de clasificación de rentas" y la deli~ 

tación obtenida dentro del sistema de coordinación, es que esta Última 

se lleva a cabo irediante la aceptación expresa de las Entidades Federj! 

tivas vía convenio, y, sólo en virtud de esa aceptación se ·logra la -

aplicación y vigencia del sistema establecido en la ley. situación -

esta que le da un carácter voluntario a las limitaciooes al po:ler tri

b.Jtario de los Estadas. 

En nuestra opinión, el sistema de Coordinación Fiscal resulta positivo 

tanto para las distintos ni veles de gobierno q.¡e integr111 nuestro sis

tema federal como pra el conjunto de contr :ibuyen tes, sobre todo, por-

que con una correcta aplicación del mismo, se evita el perjudicial fe

nómeno de la doble i¡¡posición. 

EnterdeJTDS la coordinación fiscal como un sistema dinámico, cuyo canpo 

de aplicación se ha venido anpliando en la iredida en que han resultado 

evidentes sus beneficias, y cuya regulación jurídica puede ser objeto 

de nejoras q.¡e ayuden a su permanencia y perfeccionamiento. 
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En las siguientes pft;¡inas tratarel!DS de señalar las etapas más signif.!_ 

cativas de la evoluciái de la Coordinaciái Fiscal en nuestro país. 

2. 2 El/OLUCIOO 

Tomarrlo cano fuentes de informaciái el trabajo titulado "La Coordina--

cián Fiscal en México", editado por la Secretaría de Hacierxla y Crédi-

to PÚblico, Subsecretaria de Irr;¡resos y el artículo del Licenciado Al~ 

jarxlro Treviño Martinez piblicado en el Tomo I de la colección "Tribu-

nal Fiscal , cuarenta y cinco años al servicio de México'1 
, pasaremos a 

señalar los aspectos más inportantes de la evolución de la Coordina---

ción Fiscal en México. 

Para tratar de encontrar una solución a los graves problell'a.S derivados 

de la concurrencia de facultades i11tJ05itivas y perfeccionar el sistema 

fiscal mexicano, fueron convocadas las Convenciaies Nacic::nales Pisca-

les en los afies de 1925, 1933 y 194 7, a las que asistieron los respoo

sables de las finanzas de las Entidooes Federativas y del Gobierno fe

deral. 

Las prirreras dos convenciones tuvieron el misiro enf<Xf.le en cuanto al -

problema de la concurrencia y en cuanto a las ne:lidas que había que P.2 

ner en práctica para rel!Ediarlo. En anbas se pensó que el proolema t~ 
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nía su orígen en el sistema establecido por la propia Constitución, que 

no delimita los canpos inpositivos de cada nivel de gobierno. La solu

ción que ant>as convenciones plantearon fue la de establecer una clara -

distribución de corrpetencias fiscales entre la Federación y los Estados. 

El antecedente innroiato del sistema de coordinación fiscal lo consti ~ 

yó el sistema de participaciones, el cual se institucionalizó toodiante 

reforma constitucional del 8 de octubre de 1942, que entró en vigor a -

partir del 12 de enero de 1943. Dicha reforma consistió en adicional -

la fracción XXIX del artículo 73 constitucional, en la que se trencionan 

ciertas contribuciones cuyo establecimiento es exclusivo de la Federa-

ción y se señala el derecho de las entidades federa ti vas a participar -

en el rendimiento de las contribuciones especiales enlistadas en el in

ciso .52. 

El sistema de participaciones se limitaba a los inpuestos especiales e_1:\ . 

presamente enUtTerados en el texto de la fracción XXIX, del artículo 73 

de la Constitución. 

Fué 'I partir de los trabajos de la Tercera Convención Nacional Fiscal -

celebrada en 1947, cuando se fijó la atención en forma pril!l'.lrdial en la 

distribución de los rerdimientos del sistema fiscal nacional considera

do en forma global, COl!l'.l solución a los problemas originados por la CC!!l 
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currencia de faculta:les que en m;teria tr.ib.Jtaria acepta nuestra cons~ 

tución, dejardo a un lado la solución antes prcp..testa consistente en ~ 

limitar en forma precisa los canpos de inposici6n correspcnlientes. a la 

Federación. y a los Estados. 

A continuación, transcribiremos parte del discurso pronunciado por el -

Licencia:lo Eduardo Bustamante, en su carácter de subsecretario de Ha-

cieJXia y crédi t~ Público, al inaugurarse la Tercera Convención Nacional 

Fi8cal en el año de 1947, en el que claramente expresa el cambio de c~ 

cepcifu de la solución al problema fiscal nacional• 

"En 1926 se pensó que la reforma de los artículos 117 y 116 de nuestra 

Carta Magna debía consistir básicamente en la determinación concreta de 

las fuentes de las que ca:la entida:I -la Federación, los Estados y los -

Municipios- debían derivar sus ingresos. Se pensó entonces que la sol_!! 

ción de foroo del problem; de la varieda:I y nultiplicida:i de illJlllestos, 

de la diversida:i de autoridades fiscales y de la c~ejida:I de las re

glas de recalrlación, debía bJscarse en la atr.ib.Jción a ca:ia entida:I de 

determina:las fuentes e><clusi vas de ittpOSición. Sólo subsidiariamente -

reconocía la iniciativa de 1926 la necesida:I de crear un réginen de par_ 

ticipaciones que permitiera a las. diversas enÜda:ies derivar ingresos -

de una misma fuente". 
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"Veintiún años de observación de los defectos del sistema inperante y -

una meditación sobre la forma. de corregirlos, hacen pensar que estos iQ 

tentos de resolver el problema fiscal resultaron infructuosos, princi--

palioonte por haber dado una inportancia excesiva al procedimiento de -

atribuir fuentes exclusivas de illl'OSición tanto a la Federación cono a 

las entidades locales y que, por lo misno, la reforma debe plantearse -

ahora sobre bases diferentes''. 

"En efecto, el hecho de que una entidad tenga autonomía para inponer, -

administrar y recaudar un núiooro determinado de inp.iestos, en forma a!_ 

guna le garantiza un ingreso sUficiente para cubrir sus necesidades, si 

dentro de ese grupo de inpuestos no se cuenta con eleioontos que asegu--

ren la sUficiencia del conjunto, y si adicionalioonte, la entidad de que 

se trata se encuentra económicaioonte poco desarrollada". 

"El resultado del ejercicio exclusivo de facultades inpositivas scbre - · 

determinadas materias puede ser provocar un desajuste mayor en la econE 

mía de 1 a entidad de que se trate, cuando la capacidad de estas fuentes 

para soportar los gastos obligados de la colectividad sea manifiesta". 

'"Pór otra parte la deli,n;. tación de facultades inpositivas tiene graves 

inconvenientes, en efecto, la Federación, dado lo ilimitado de.sus fi--

nes, la gravedad de los problemas que tiene que afrontar, no puede te--

ner limitaciones en sus facultades inpositivas". (3). 

(3) Secretaría de Hacienda. "La Coordinación Fiscal en MéXico" pp. 105 
y 106, 
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como resultado de lo.s trabajo.s de esta tercera Convención, se expidie-

ron la Primera Ley Federal del Inpiesto Scbre Ingreso.s Mercantiles (Di,!! 

rio Oficial de 31 de dicienbre de 1947, en vigor a partir del 12 de e~ 

ro de 1948) y la primera Ley de Coordinación Fiscal entre la FScleración 

y los l::stado.s (Diario Oficial del 23 de dicielli>re de 1953, en vigor a -

partir de ese misroo c!Ía) • 

Con la el<pediciái de la primera Ley del Inp¡esto Sobre Ingreso.s Mercan

tiles nace el sistema de coordinación fiscal basado en la celebración -

de convenio.s entre la Federación y los Estado.s, y se extiende en foona 

progresiva el sistema de participaciones de los Estado.s en el rendimi"!J. 

to de inp¡estos federales. En ella se estableció, al lado de la tasa -

general del l.~, una tasa adicional del 1.5%, que se aplicaría en los 

Estados que se coordinaran con la Federación, lo.s cuales la percibirían 

a canbio de que suprimieran lo.s inp¡esto.s locales sct>re el comercio y -

lil industria. 

A partir de entonces, los convenios y las participaciones se convirtie

ron en los principales instrunentos para resolver las problemas deriva

dos de la concurrencia de facultades inpositivas. 

En 1952, entró en vigor una nueva Ley Federal sabre Ingresos Mercanti-

les, la que, a difei;encia de la anterior, estableció un capítulo espe--
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cial relativo a los convenios de coordinación (capítulo XII.- "De los -

Convenios con las Entidades Federativas"), donde se señalaban los prin

cipales criterios que debían presidir la celebración de los misroos. 

La prinera Ley de Coordinación Fiscal creó la Comisión Nacional de Arbi

trios, cuyas funciones eran: a) Proponer las nedidas encaminadas a coor. 

dinar la acción irrpositiva de los irrp.¡estos federales y locales, procu

rando una distribución equitativa de los ingresos de la economía plbli

ca entre Federación, Estaios y Municipios; b) Servir de asesor técnico 

del gobierno Federal y de los gobiernos locales en todos los asuntos -

concernientes a la preparación de los diferentes proyectos de leyes de 

ingresos y clemá.s disposiciones fiscales; c) Vigilar que las participa

ciones que correspondieran a los Estaios en "irrp.¡estos federales fueran 

oportunanente entregaias a los mismos; d) Vigilar que en el conercio -

entre los Estaios no se establecieran restricciones. 

En 1973, entró en vigor una reforma a la Ley del Irrp.¡esto Sobre Ingre-

sos Mer:cantiles, nEC!iante la cual se estableció una tasa única del 4%,

que sería de aplicación uniforne en toda la Replblica y que reeDl'lazó a 

la tasa general y a la adicional. La participación de los Estaios fue 

aunentaia de 40% a 45% y la de los nunicipios de 15% a 20%. 

En 1975, se extendió la coordinación al irrp.¡esto sci>re la renta, trat~ 
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. do9e de causantes zrenores: mediante reforma a la Ley del Iqiuesto Scbre 

la Rénta (artículo 45 bis) se estableció la posibilida;l de celebrar CCJ!! 

venios de coordinación que siguen básicazrente las mismos principios que 

los celebrooos en ingresos rrercantiles. 

En 1978, en la XI Reunión Naciooal de Tesoreros, se estudió la pasibili 

doo de lograr una coordinación fiscal integral, y la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito PÚblico propuso la celebraciát de convenios "Uniforzres 

de Coordinación", que resumieran en un sólo texto, ta:los los coovenios 

celebrooos coo anteriorid;id. 

Este tipo de convenios fueron celebrooos entre la Secretaría de Hacien

da y varios estooos de la Repjblica en 1978. El proceso de su celebra

ción fué, sin enbargo, interrunpido por la expedición, en ese misno --

año, de la nueva Ley de Coordinación Fiscal, que intra:lujo nuevas re--

glas y pr:!-ncipios en la materia. 

2. 3 ESl'AIJO ACTUAL DE LA CXlORDINACION FISCAL 

La Ley de Coordinaciát Fiscal actualnente vigente, se publicó en el Di_e 

rio Oficial de la Federación del 2 7 de diciembre de 19 78 y entró en vi

gor a partir del 12 de enero de 1980, a excepción de su capítulo IV que 

inició su vigencia el día 12 de enero de 1979. 
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Esta Ley da nacimiento al 11Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 11
: e~ 

tablece un sistema cOllpletairente nuevo y diferente en materia de parti

cipaciones: institucionaliza los órganos de coordinación que se habían 

venido desenpeiiando de manera informal (Reunión Nacional de Funciona--

rios Fiscales, Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales e Instituto 

para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas) y define normas y 

principios de colaboración a:lministrativa entre Federación y F.stados en 

materia trib.ttaria. 

·según se asienta en la el<pOSición de motivos de esta ley, la decisión 

de modernizar y transformar el Illplesto Federal Scbre Ingresas Mercant:!. 

les, sustituyéndolo por el IITplesto al Valor Agregooo, cbligó a revisar 

el procedimiento de participaciooes y todo el sistana de Coordinación -

Fiscal. 

En el nuevo sistema establecido por la ley, la-. participaciooes de los 

Estados ya no se determinan inpuesto por inpuesto, sino globalirente y -

en función de la totalidoo de inpuestos federales. rrediante la distr~ 

ción de los fondos que establece la ley: Fondo General de Participacio

nes, Fondo Financiero Conpleirentario de Participaciones y Fondo de Fo-

lll!nto Municipal (artículos 22 y 2Q-A) • 

En la nueva ley tani>ién se caitenpla la posibilidad de que los Estados 
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se coordinen en materia de derechos. Coordinación que p.¡ede existir o 

no en cada uno de los Estadoo, sin perjuicio de continuar adheridos al 

Sistema Naciooal de coordinación Fiscal (artículo 10-Al • 

El sistema de la ley vigente está basado en la celebración de dos tipos 

de convenios entre la Federaciái y los Estados: los de adhesión al Sis

tema Nacional de Coordinación Fiscal y loo de colaboración Adrninistrat!, 

va en Materia Fiscal Federal. 

En el artículo 211 de la ley se establece que "La Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público celebrará convenios con loo Estados cpe soliciten -

adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que establece esta 

ley" y, además, señala los fO!rlos de participaciones en que participa-

rán los Estados que celebren el convenio de adhesión. La celebración -

de estos convenios da a los Est<l:los el derecho a participar en el total 

de los inp.iestos federales. 

En el artículo 10 de la Ley se sEiialan las formalidades que deberán CUJ!! 

plirse en la celebración de los convenios de adhesión: se exige la aut.2 

rización o aprobación de la Legislatura Local, tanto para la celebra-

ción, cano para la determinación del convenio; se ordena que deberán P.! 

blicarse tanto en el Diario Oficial de la Federación com::> en el Perió

dico Oficial del Est<l:lo, el' convenio, el acto de separación y los dec~ 
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tos de la Legislatura del Estado por los cuales se autoricen o aprueben 

dichos actos; también se establece que taito el convenio caro la termi

nación del misrrc surtirá efectos a partir del día siguiente a la publi

cación que se efectúe en el Úl tirrc lugar. 

La celebración de los Convenios de Colaboración lldministrativa o de --

Coordinación en Materia de Administración de Ingresos Federales, está -

prevista en el articulo 13 de lá nul tici tada ley. Tant>ién se exige la 

publicación de estos convenios y de su tenninación, en el Diario Ofi--

cial de la Federación y en el Periédico Oficial del Estado. 

La ilr¡lortancia de estos dos tipos de convenios es fundanental, de su c~ 

lebración depende la aplicación y vigencia del sistema establecido por 

la Ley de Coordinación Fiscal. Su contenido se corrpenenta en forna ne

cesaria. 

Mediaite los Convenios de Adhesión se regula el ejercicio del poder tr_! 

butario en materias concurrentes, derivándose de ellos, las siguientes 

consecuencias: 

- Sólo la Federación podrá gravar las materias concurrentes objeto de 

coordinación (exclusividad de la Federación en el ejercicio del po

der tributario) • 
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- Los Estados deberán suspender sus inp.1estas locales y l!tlllicipales S_2 

bre las materias· coocurrentes objeto de coovenio (inhibición del --

ejercicio del peder tributario de los Estados. 

- La Federación deberá resarcir a los Estadas el monto de los irrp.¡es

tos locales y m.inicipales suspendidos, <W3iciooando el Fon:lo General 

de Participaciooes con el porcentaje que representen estos il!plestos 

suspendidos, en las ingresos totales de la ,Federación por concepto -

de illplestos. 

A través de los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fi~ 

cal Federal, se re;¡ula el ejercicio de la cC1Tp>tencia trihltaria en lo 

que respecta a la recaudación y administraci6n de ingresos federales -

"coordinados". De estas caivenios se deriva lo siguiente: 

- Se delegan facultades de la Federación a las Entidades Federativas y 

a los Mwiicipios para que lleven a cabo la recaudaciái y aaninistra

ción de los inµ¡estos federales coordinadas. 

- La Federación debe pagar a los Estados, las gastos de administración 

de los ingresos coordinados, además de otros incentivos económicoo -

por las actividades de administración fiscal realizadas. 
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En la actualidad, según se establece en los cawenios de colaboración -

administrativa (Cláusula SEGJNDA) , los ingresos federales q.ie se encue.u 

tran coordinados soo los siguientes: 

I. Il!fJUesto al valor agre<Jado 

II. Il!fJUesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves. 

III. I!Tplesto sobre la renta por: 

l.- Los ingresos por actividades enpresariales de contr:ib.iyentes -

menores. 

2. - Los ingresos por actividades agrículas, ganaderas, de pesca y 

conexas de contribuyentes sujetoo a re;¡las generales dictaias 

por la Secretaría de Hacienda; entendiéndose por actividades -

conexas las comerciales en los giros de introducción y comi-

sión de ganOO.o, aves 1 pieles en crOOo, pareados y mariscos. 

3. - Las retenciones que estén obligados a efectuar los contrib.iyen 

tes a que se refieren los µmtoo .l y 2 que anteceden, de los -

ingresos por salarios y en general por la prestación de un se!:,. 

vicio persooal subordinado. 

IV. I!Tplesto soore las erogaciooes por rel1l.llleración al trabajo perso-

nál. prestado bajo la dirección y deperdencia de un patrón que de-

ben pagar los contrib.lyentes . señalados en la fracción III que ant~ 

cede. 

V. Aportaciooes al Infooavit, respecto ele ciertos contrihiyentes. 
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VI. Las lll1l tas inp.iestas por las autoridades administrativas federales 

no fiscales e infractOres domiciliados dentro de la circunscrip-

ción territorial de los Estados, excepto las destinadas a un fin -

específico o las participables con terceros. 

De lo antes exp¡esto podeJOOS afirmar que el sistema de Coordinación Fi.!!. 

cal, ha sido aceptado cono la solución idónea a los probleDBS que cric;¡! 

na el. sistema de distrib.lción de con¡ietencias fiscales adoptikio por -

nuestra Conatitución (concurrencia) y que su canpo de aplicación se ha 

venido anpliando cono consecuencia de su aceptación. 

En el siguiente apartooo trataremo.s de dar una respresta ooecuooa al -

planteamiento consistente en que si dicho siste!ll.l de coordinación tiene 

o no, una debida base constitucional. 

2. 4 CON.s'rrn.JCIOOALIDAD 

Analizarel!DS si el sistema de coordinación fiscal se ooecúa al texto de 

la Constitución Poli tica de los Estooos Unidos Mexicanos, enfocando --

nuestra atención al ¡rocedimiento convencional que sirve de base a di-

cho sistema y a las facultades del Congreso de la Unión para expedir la 

Ley de Coordinación Fiscal. 
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2. 4 .1 FAaJLTADES DE U\ FEDERACict-1 Y DE LOS ESTAOOS PARA CELEBRAR LOS 
CXJNVENIOS DE =RDINACIOO EN MATERIA FISCAL 

Debeiros distinguir entre los dos tipos de convenios, que en materia de 

coordinación fiscal tienen celebrados la Federación y los Esta:los. Por 

un la:lo, los de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y, 

por el otro, los de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Fed~ 

ral. 

Los convenios de Colaboración, encuentran fundruoonto Constitucional en 

la fracción X del artículo 115 de la Consti tuc1ón, en el texto siguien 

te: ''La Federación y los Esta:los, en los términos de ley, podrán con--

venir la asunción por parte de éstoo del ejercicio de sus funciones, -

la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios ¡:úbli-

cos, cuardo el desarrollo económico y social lo haga necesario". 

Es en los caipromisos asumidos en los Convenios de l\dhesión donde con

siderairos que el sistema de coordinación fiscal carece de base consti-

tucional y con ello se atenta contra el sistema federal que consagra -

nuestra Caistituciái. Sirvan la.~ siguientes razaies para dar fun:l~ 

taciái a la anterior afinnaciái: 

a) Las autorida:les federales sólo pueden válidanente hacer ¡q.¡é--
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llo que expresamente les faculte la Constitución (artículo 1241. En -

ningÚn precepto constitucional se faculta a la Federación para que ce

lebre convenios con los Estados que ter.;¡an por ct>jeto que acj.iélla se -

obligue a otorgar a éstas, participaciones en el total de ingresos por 

concepto de i~stos federales. El único precepto caistitucional -

que en forma e>cpresa se refiere a las participaciones de los Estaios -

en Ingresos Federales, es el artículo 73, fracción XXIX, inciso SQ, -

últilh:> parrafo, en el cual se señala que éstos participarári en lo re-

caudado por concepto de los inpuestos especiales enlistados 'en dicho -

inciso. 

En hecho de que en los convenios de adhesiái, la Federación asuma la -

obligación de participar a las Estadas del total ele los inp.lestos fe~

~ (cláusula PRDERA de dicho convenio, en relaciái con el artí".!:! 

lo 2Q de la Ley de Coordinación Fiscal), es, a nuestro entender, con-

trario a .la Constitución porque va más allá de lo establecido en ella. 

b) La Constitución Federal otorga a las Entidades Federativas po

der trihltario sin más límites que los establecidos en el texto de la 

misma, en los artículos 73-XXIX, 117-III a VII y IX y, 118-I. El eje.E 

cicio del poder trihltario por parte de los Estados da a éstos, auton,2_ 

mia económica, la cual, es presupuesto básico para que se viva la autg_ 
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nonúa en lo político, elerrento esencial del Federalismo. 

El poder constituyente ha reconocido que los Estados requieren ayuda -

aconómica por parte de la Federación y, caoo consecuencia. de esa real.!_ 

dad en el incico 5~, de la fracción XXIX, del artículo 73 constitucio

nal se señalan los inpiestos federales de cuyo rendimiento debe la Fe

deración participar a los Estados. Pero son sólo estas participacio

nes las que nuestra Constitución preve para los Estados. 

Por tanto, el coopromiso asunúdo por los Estados de suspender la vig"!!, 

cia de contrib.lciones locales es inconstitucional. Y lo es, no tanto 

porque los Estados no puedan decidir librerren te qué contribuciones mar! 

tener en vigor y cuáles no, ni porque dicho COlll>romiso irrplique una -

delegación o transferencia de corrpetencia fiscal en favor de la Fede

ración, sino porque dicha decisión obedece al hecho de que participa-

rán en los ingresos ~ de la Federación por concepto de irrpuestos 

situación que los hace perder la autonanía que les otorga el Pacto Fe

deral. 

"En la Federación los Estados-mient>ros pierden totalmente su soberanía 

exterior y ciertas .facultades interiores en favor del gobierno central, 

pero cooservan para su gobierno propio las facultades no otorgadas al 
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gobierno central. Desde este ?Jnto de vista aparece la distrihJción -

de facultades com:> una de las características del sistema que estixlia

mos, el cual consagra predaninantemente -según palabras de l'i!IEARE- una 

división de poderes entre las autoridades general y regionales, cada -

una de las cuales, en su respectiva esfera está coordinada con las - -

otras e independientenente de el las ••• Cualquiera que sea el origen hi,! 

tórico de una Federación, ya lo tenga en un pacto de Estadas preexis-

tentes o en la adopción de la forma federal por un Estado primi tivanen 

te centralizado, de todas maneras correspade a la Constituciái· hacer 

el reparto de jurisdicciones". ( 4) 

Es evidente que los coopromisos asumidas en los convenios de adhesión 

contrarían el pacto federal, ya que con ellos se regula la organiza-

ciái y funciooamiento de órganos del Estado y el ejercicio de conpeteJ! 

cías legales mediante un prOCEdimiento no cootenplado en la Constitu-

ción, c~ el que se VUlnera uno de los pilares fundairentales del sis~ 

ma federal ~cano coosagrado en la misma: la autooomía política de -

los Estadas-rnielliJros (artículos 40 y 41) • 

sí.la coosecuencia de la aplicación del sistema de coordinación fiscal 

es la limitación de la autonanía de las Entidades Federativas, p.¡es -

ocasiona que éstas dependan cada vez ioonos de sus recursos propios y. 

(4) TENA Ramírez, Felipe. "Derecho Constitucional Mexicano" p. ll8. 
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·cada vez más de los recursos que les otorga la Federación. Circunst"J:! 

cia ésta que obedece a necesidades reales, pero que no está contenttla-

da en el texto actual de nuestra Constitución. 

Aún cuando el sistema federal, como forma de organización política del 

Estado Mexicano herros de entenderlo C01ro un pacto entre los distintos 

Estados que lo integran, éstos no pueden con posterioridad al mismo, -

celebrar nuevos pactos (Convenios de Adhesión al Sistema Naciooal de -

Coordinación Fiscal), que alteren su estructura furdarnental, sin que -

previamen te se haya contenplado dicha posibilidad en el texto mismo -

del pacto original (artículo 135 de la Constitución) • 

2. 4. 2 FACULTAD DEL CCNG<ESO DE LA UNIOO Pl\RA EXPEDIR IA LEY DE COOR-
DINACIOO FISCAL. 

Consideramos que el Congreso de la Unión no tiene facultades para~ 

dir la Ley de Coordinación Fiscal, pues del exám.n de las atrib..tciones 

cootenidas en el artículo 73 Coostitucional, pcderros caistatar que nin 

guna de sus fracciones lo faculta de manera expresa para expedirla. 

Aún cuando en la fracción XXIX-E, se faculta al Coogreso, de manera -

general, "Para expedir leyes para la programación, concertación y ej!!_ 

cución de acciooes de orden económico ••• ", estimamos <Jle dentro de es-
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ta facultad general, no puede encuadrarse la facultad específica para -

expedir leyes en materia de coordinación fiscal, pues aunque el cooten,! 

do de esta ley es eminentemente ecooómico, la ecooanía a la que se re-

fiere es a la materia ésta, que, en nuestra opinión, requiere de señal!! 

miento expreso en la Coostitución, sobre todo porque incide en la es--

tructura propia de nuestro sistema federal. 

En el naiento en que se aprobé la actual Ley ele Coordinaciái Fiscal, la 

Comisión Dictaminadora de la Cámara de Dip.1 tados, estimó que la faCÚl-'

tad del Congreso para expedirla, tenia fUndanento en la fracción VII, -

del artículo 73 Coostituciooal en relación con la fracción XXX del mis-

!ID precepto. (5) 

Es decir, coosiderarno.s que tal facultad se deducía de las facultades -

inplícitas que tiene el Congreso para expedir las leyes necesarias, a -

efecto de hacer efectiva la facultad expresa de impooer las contriblci,2 

nes necesarias a cubrir el presupuesto de la Federacifu. 

No conparti11DS dicho racionamiento, pues el otorgamiento de una facul-

tad inplícita solo se justifica cuando se reúnen los siguientes requis.!_ 

tos: "lQ.- la existencia de una facultad explÍcita que por sí sola no -

podría ejercitar; 2Q.- la relación de medios necesarios respecto a fin, 

(5) Diario de los Debates de la Carnara de Diputados del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos, Año III, Taoo III, Núm. 44, .Lunes 11 de -
Dicieni:lre de 1978, pá;¡s. 5 a 15. 
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entre la faculta:l inplícita y el ejercicio de la faculta:l explícita, de 

tal suerte que sin la prinera no podría alcanzarse la seguida; 32 .- el 

reconocimiento por el Cor>;¡reso de la Unión de la necesida:l de la facul

ta:l inplíci ta y su otorgamiento por el misnn congreso, al poder que de 

ella necesita". ( 6) • 

En el caso que nos ocupa, consideramos que si bien existe la faculta:l -

explícita no existe la relación de necesida:l entre ésta y la inplícita. 

Pues del poder general para establecer contribuciones, no puede deducif. 

se la necesida:l de expedir una ley que regule la celebración de conve-

nios de coordinación fiscal entre la Federación y los Esta:los, y el re

parto de lo recauda:lo por concepto de dichas contribuciones entre loo -

distintos niveles de gobierno. 

Sobre todo, porque la faculta:l consigna:la en la fracción VII del artí~ 

lo 73, debemos enterderla limi ta:la a inponer las contribJciones necesa-: 

rias a cubrir el presupuesto de la Federación, y no el de los Esta:los. 

Con las consideraciones precedentes, creelll'.lS que queda claro, "1e el -

sistema de Coordinación Fiscal, no tiene aún, deb:ido fUrdanento consti

tucional. 

Nos pronunciamos por~ se lleve a cabo una reforma a.la Constitución,.. 

( 6) TENA Ramírez, Felipe. (Derecho Constitucional Mexicano", p. 121. 
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en la que se establezcan los lineamientos generales del sistema de coor. 

dinación fiscal. 

Una vez analizados los aspectos mis inportaites de la coordinación fis

cal, pasarenDB a señalar las ventajas y desventajas, q.¡e en nuestra oP.!. 

nión, tiene dicho sistema dentro de nuestro régimen federal. 

2,4,3,_ VENl'Arl\S Y DE.WENl'AJl\S PARA EL SIS'IBMA FEDERAL MEXICANO 

Cano aspectos positivos de la Coordinación Fiscal, podei'nos señalar los 

siguientes: 

1.- Ha hecho posible la arnonización de los sistemas fiscales de la F~ 

deración y de los Estados, evi tanda en gran nroida la doble inposición. 

2.- Ha producido un aunento en la recaudación y en los niveles de in-

greso, tanto de la federación cono de los Esta::los. 

3 .- Ha reducido los gasots de administración de las contrib.Jciones y -

ha propiciado un rrejor servicio a los contrib.Jyentes, cono consecuencia 

de la descentralización de funciones que se efectúa a través de los con 

venios de Colaboración Administrativa. ( 7) 

(7) Aunque queda latente la superposición de autoridades, debido a la -
posibilidad de que la S.H.C.P., ejercite por su cuenta, y en cual-
quier tienpo, las atrib.Jciones transferidas a los Estados. 
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4.- Se han creatlo organis!OOS cuya función es apoyar y perfeccionar el 

proceso de coordinación fiscal. 

5 .- Se han reforzado las haciendas estatales a través del aUll>!nto pro

gresivo de las participaciones. 

En nuestra opinión, es un sistema que se OOecúa a nuestra realidcd Po1.f. 

tica. 

Al lado de los aspectos positivos que se derivan de la coordinación, -

existen tarrbién aspectos de carácter negativo. 

Son tres los puntos en que el sistema de Coordinación Fiscal atenta con 

tra la forma Federal de organización política adoptada por nuestra Co~ 

titución y que tienen como consecuencia la limitación de la autonomía -

de las Entidades Federativas~ 

a) Las participaciones ocupan ya una inportancia desproporcionada 

y excesiva en la estructura de los presupuestos estatales. Situación -

que hace que los Es talos depeooan cada vez nenes de sus recursos pro-

pi os y cada vez más de las participaciones en ingcesos federales. 

b) El sistema de coordinación tieroe a centralizar la materia fis-
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cal en lo que toca al ejercicio del poder trib.ltario, ya que tiene cOO\o 

presu¡:1.1esto básico, el cooprOOliso de los Estados de susperxler o de no -

IM!ltener en vigor cier-to tipo de i~stos estatales sol:>re materias CO!l 

currentes, a cant>io de participar en el pr-oducto de los in¡iuestos que -

scbr-e las materias coordinadas establezca la Federación. Esto trae co

rno consecuencia que los Estados, tratándose de esos inpuestos, pierdan 

la posibilida:i de ejercer una política fiscal pr-opia. 

c) Tanbién tiende a federalizar la mat.eria fiscal en lo que toca -

al ejer-cicio de la competencia trirutaria, pues la Ley de Coordinación 

Fiscal establece que en el ejercicio de las funciones delegadas, las -

autoridades estatales serán consideradas caro federales lsignifica esto 

que en el ejercicio de las funciones más inportantes qµe las autorida-

des locales llevan actualoonte en materia fiscal, han dejado de ser ta

les para convertirse en autoridades federales?. Esto es un atentado -

grave en c.ootra del federalisrno, pues se coovierte a las autoridades l.Q. 

cales en agentes de la Federaciál en el ejercicio de funciones respecto 

de las cuales, las autoridades locales tienen plena facultad de reali-

z ar, sin perder su calidad de tales • 

Consideranos estas situaciones corro negativas, en virtud de que consti

tuyen contravenciones al texto actu.al de nuestra Constitución. No las 
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consideramos negativas en sí mismas pues no nos aferram:>S a la idea de 

que en México debe darse en la realidad el concepto tra:iicional de Fed~ 

ralistro, que supcne una conpleta autononúa de lo.s Estados-mie!OOros en -

relación con la Federación, respecto de los asuntos de su canpetencia. 

Según NHEARE, si aplicanns el principio federal a la materia trib.ltaria 

"se seguiría de ahía que cada gobierno en una Federación pcdría ejercer 

su poder de gravar sin que fuese trabado por el cootrol de cualquier -

otro gobierno • Los poderes trib.ltarios serían independientes". ( 8) 

Es una realida:i innegable que en nuestro sistema faleral, por razones -

históricas, la autononúa de las Entidades Falerati vas, respecto del go

bierno federal, ha sido limitada; limitación sienpre aceptada por los -

Esta:io.s, los. cuales nunca han sido celosos defensores del ánhito de au

tonomía que les otorga el Pacto Federal. Las grames decisiones en --

nuestro país se toman en el centro. 

Cabe señalar que la tendencia centralizadora exteriorizada en materia -

firlanciera, no es exclusiva de México, sino que es un fenÓJ;tEno que se -

vive en la mayoría de los Esta:ios Federales moiernos, aceptando la n~ 

sida:i de una planificación económica centralizada, que supone la centr_e 

lización de la poli tica fiscal con descentralización de funciones admi.-
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nistrativas en aras de una mayor eficiencia que dé estabilidad económi-

ca y política. 

Muchos autores cpinan que en este aspecto, la realidad ha introducido -

un nuevo concepto de federalismo: el "federalismo cooperativo". 

RAM NIRA!Ul\M 'IRIPA'IllY, citado por Atchabaian, señala respecto de esta -

nueva concepciái del federalismo: "en lugar de enfatizar sobre los de--

rechos y la indeperoencia de las provincias, encara el problema federal 

esencialrrente desde el punto de vista de la divisiái del trabajo (o de 

funciones) más bien que desde el de la divisiái de poderes, con el obj~ 

to de maximizar la efectividad de la poli tica fiscal". ( 9) 

WHEARE, aconseja: "Las perspectivas de los estados federales en esta "!! 

teria financiera son las de que se convinen la pluralidad de jurisdic

ciones (tributarias) con cierta rredida de unificación; y que si bien -

las provincias han de aferrarse al ejer~cio autónano de sus poderes, -

ello ha de ser a calli>io de aceptar de los gobiernos centrales cierta --

ayuda y con ella un mayor o rrenor grado de control" y afinna: "esto se 

traduce, hasta cierto punto, en una m:xlificación del principio federal, 

aunque no inplica necesariarrente una conpleta negaciái del fa:leralis--

mo". (10) 

( B) A'l'Cl!ABl\IllN, Adolfo. "Federalismo y Trib.itaciái", p. 141. 
(9) idem, pp. 149 y 150. 
( 10) ib idem, p. 151. 
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ANDRES SERRA ROJAS, escribe: "Aunque el federalismo se reconoce en los 

textos constitucionales, el Esta:lo moderno tiende en forma evidente a 

una centralización política en lo general, mientras que en el orden --

interno, la descentralización édninistrativa parece ser el camino a::ie-

cuado para la atención de .loo grandes· problemas... El FederalisnrJ --

atraviesa en la actualidad una crisis profunda y en ocasiones inpasa-

ble. El propio federalismo norteaI1l>ricano, que logró una racional di.§. 

tr:ibución de canpetencias y juridicciones, sufre en nuestros di as la -

acción renovadora que lo lleva a una concentración de faOJl tades que -

rarpen con las ideas tradicionalistas". ( 11) 

TENA RAMIREZ señala: "El contraste entre la realidad nacional, de ten-

dencias francaI1l>nte centralistas y la teoría del sistema federal, aco-

gido por motivos predominantenente políticoo, ha puesto en tela de jui 

cio la existencia misma del federalismo en México". ( 12) 

Por su parte, 'IBEVIÑ:> MARTINEZ opina: ''Los esquemas de federalismo de 

tipo dualista, basadoo en una separación absoluta de funciones y res-

ponsabilidades entre los distin.too niveles de gcbi.erno, tienden a ser 

superados por lllJdeloo de federalisnrJ cooperativo, donde existe una in

tegración basada en relaciones de coordinación y colaboración. Loo -

convenios de coordinación constituyen en México, uno de los elenentos 

( 11) SERRA Rojas, Andrés. "Ciencia Política", pp. 544 y 545. 
( 12) TENA. Ramírez, Felipe. "Derecho Constitucional Mexicano", p. 117. 
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básicos de este tipo de federalisroo cooperativo que ambas partes, Fed~ 

ración y Estados, desean desarrollar". ( 13) 

Por todo lo anterior, consideraroos que la inplementación del sistema -

de coordinación fiscal en México, es positiva y obedece a necesidades 

reales; 
0

la principal desventaja que, en nuestra opinión presenta, es -

que no tiene aún debido fundanento en el texto de nuestra Constitución. 

Al no tener una debida base const.i tucional, su permanencia y solidez -

no está garantiza:la por rredios jurídicoo que puedan hacerse valer por 

el contrl.hlyente, sino que queda supedita:la a IOOtivoo políticos y eco

nómicos que se manifiestan en las relaciones habidas entre el gobierno 

federal y los gobiernos de las Entidades Federativas. Circunstancia -

ésta que no le da al contribuyenj:e la seguridad jurídica, que en nues

tra opinión rrerece. 

2. 5 LOS a:.MIENIOS CELE!RAOOS ENl'RE IA FEDERACICl'l Y LOS ESTAOOS EN MA
TERIA FISCAL 

2.s.1 IDEAS ~s 

En la actualidirl, los convenios entre Federación y Estados desenpei\an 

un papel de primer orden en el sistema Federal Mexicano. Aspectos fil!)_ 

(13) TRE\100 Martínez, Alejandro. "Convenios de Coordinación Fiscal en. 
tre el Gobierno Federal y las Entidades Federativas", p. 656. 
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damentales de las relaciones .intergubernamentales son regul<rlos a tra

vés del procedimiento convencional. Se han celebr<rlo convenios, prin

cipalmente en materias donde existe concurrencia de facult<rles entre -

los distintos niveles de gobierno: educativa, sanitaria, penitencia--

ria, de asentamientos humanos, etc. 

Con nvtivo de las reformas constitucionales de febrero de 1983 que tu

vieron conv finalid<rl, ordenar las atribuciones del Est<rlo en materia 

de planeación, conducción, coordinación y orientación de la econonúa -

nacional (rectoría económica), se dió fundamento constitucional a la -

utilización del procedimiento convencional entre los distintos ni veles 

de gobierno, a efecto de llevar a caro la Planeación del Desarrollo. 

Dentro del marco de la Planeación del Desarrollo se contempla una ver

tiente de coordinación, la cual supone la celebración de convenios en

tre l'ederación; Est<rlos y Municipios con el propósito de lograr un .ma

yor equilibrio en las atribuciones y responsabilid<rles de los tres ni

veles de gobierno. Dentro de este contexto, Federación y Estados han 

celebr<rlo los "Convenios Unicos de Desarrollo". 

En lo que toca a la materia fiscal, repetiros, Federación y Est<rlos -

tienen celebr<rlos dos tipos de convenios: los de Adhesión al Sistema -
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Nacional de Coordinación Fiscal, que tienen por objeto regular el ejer_ 

cicio del poder tr.iJ:utario y, los de Colaboración Administrativa en MJ!. 

teria Fiscal Federal, cuya finalidad es el establecimiento de los prcr 

cedirnientos bajo los cuales se efectuará la recaudación y a:ininistra-

ción de contrib.lciooes federales coordinadas. 

El procedimiento convencional aplicado en materia fiscal, no sólo l'e'l!! 

la funciones propias de la actividad aaninistrativa, tales catt> la c~ 

probación, liquidación y recaudación de cootrib.lcicnes sino que regula 

tanbién la actividad legislativa en lo que toca al establecimiento de 

irrpuestos, legrándose la inhibiciái del ejercicio del poder trib.ltario 

de los <;:Q'lgresos locales, al asumir los Estados el corrprCITliso de sus

pender ciertos grav.inenes locales y nunicipales. 

J::l ccntenido de los ccnvenios de coordinación fiscal toca la organiza

ción y funcionamiento de órganos del Estado y el ejercicio de conpetea 

cias legales: de COl1Ún acuerdo, Federación y Estados definen la naiera 

de arnaiizar el ejercicio de sus atribuciones en materia fiscal. 

Los efectos jurídicos de estos convenios, no se limitan a las partes -

en presencia, sino cpe se extienden tanto a los m.micipios, cooo al -

conjunto de los contribuyentes, los cuales sen terceros "1" no inter-

vienen en su celebración. 
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Calle señalar que la utilización del procedimiento convencional colllJ --

instrumento para regular las relaciones entre lo.s distintos niveles de 

gobierno, no es privativo de nuestro sistema federal, sino que t<I!lbién 

se utiliza en otros países con estructura federal. Coroo ejerrplo pode-

mos señalar a la República Federal de Alemania y a los Estados Unidos 

de llm>rica. 

En la República Federal de Alemania, la Constitucién fue expresamente 

reformada en 1969 para dejar establecida la pooibilidad de establecer 

estos acuerdos. Los 11 acuerdos de cooperación" están previstos en el -

artículo 91 a 3 de la Constitución en el mito de la planificación y 

la cultura. El artículo 104 a 4, hace alusión a los acuerdos de c~ 

ración financiera. ( 14) 

En los .::stidos Unidos de América, los Estados acuerdan con el gobierno 

de la Unión apoyos financieros para la realización de obras a través -

de los "grants in aide". ( 15) 

De lo anterior concluimo.s que en la actualidad, las relaciones de ge>-

bierno no se norman exclusivamente en la Constitución y en la ley, si

no tani>ién a través de los convenios que celebran por entes de derecho 

(14) Treviño Mlrtínez Alejandro" Convenios de Coordinación Fiscal en
tre el Gobierno Federal y las Entidades Federal !vas " P. 620 

(15) M:ithiot André. Citado por Treviño Mirtínez en OP. Cit. P. 620. 
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público, doode fijan de caiún acuerdo sus derechos y obligaciooes recf 

.procos, creando efectos eri la esfera jurídica de las gci:>ema:los. 

Es necesario hacer nención que el sistema convencional encuentra su -

ftmclamento y limite en la ley. Nuestras autoridades sólo pleden cele

brar coovenios. respecto de materia previstas en las leyes. Mediante -

los convenios no p.1eden crearse instituciones jurídicas nuevas o dis-

tintas a las previstas en dispositivos le;¡ales. 

Los coovenios coq>lenentan la función regula:lora de la ley, pero no -

p.ieden rebasarla. 

2. 5 • 7 ruNDAMENro LEG?tL 

La ley. ordinaria que de manera especial regula la celebración de COO"!!, 

ni os en materia fiscal es la Ley de Coordinación Fiscal p.lblica:la en -

el Diario Oficial de la Federación el 27 de dicieni:lre de 1978 y que -

entró en vigor a partir del 111 de enero de 1980, a excepción de su ca

pítulo IV que está vigei;ite a partir del lQ de enero de 1979. 

En ella encontranns disposiciones relativas a las Convenios de l\dhe---
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sión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal ( artícufos 2, 10, 11 y 

12) y disposiciones que reglamentan los Convenios de Colaboración Adll\!:. 

nistrativa en Materia Fiscal Federal (artículos 13, 14 y 15). 

La Ley del Inplesto al Valor Agregado contiene un capítulo denominado 

"De. las Participaciones a las Entidades Federativas" (CAPITULO IX), en 

suyos artículos 41 y 42 se señalan los illplestos locales o llllllicipales 

que deberán susperrler los Estados que celebren convenio de adhesión -

con la Secretaría de Hacienda. 

En el artículo 62 fracción XII del Reglamento Interior de la Secreta-

ría de Hacienda y crédito PÚblico, se señala COIOO facultad no delega-

ble del Secretario del rairo la de "celebrar convenios en materia de -

coordinación fiscal con las entidades federativas y proponer al Presi

dente de la Replblica el acuerdo relativo al Departamento del Distrito 

Federal". 

"Por. lo que se refiere a los Estados de la Replblica, diversas disposl:. 

cienes facultan tanbién a las autoridades locales, a celebrar dichos -

convenios con la Federación (leyes orgánicas de las administraciones -

plblicas de los Estados, códigos fiscales locales, leyes de hacienda, 

etc.). Algunas entidades, incluso, han reformado sus ccnstituciones 1,2 
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cales para dejar establecida la poslbilidid jurídica de celebrar estos 

convenios". ( 16) • 

2. 6 ANALISJS AL CO-NENIO CELF:BRA!Xl POR LA s;;CRETARIA DE HACIENDA Y -
CREDITO PU!LJ<:n Y ;,'L ESTl\IX) DE JALJ SOO 

El convenio de colaboración administra ti va en 110tcria fiscal federal -

que celebraron el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de H,! 

cienda y Crédito Público y el Gobierno del Estido de Jalisco fué cele-

brido el 7 de octubre de 1983 y publicido en el Diario Oficial de la -

Federación el miercoles 2 de novienbre de 1983. El convenio fue cele-

brado por el J,icenciado Jcb-ÚS Silva Herzog y el Licenciado Guillerm:> 

Prieto Fortum representando a la Federación en su carácter de Secreta

d o de Hacienda y Crédito PÚblico y Subsecretario de Ingresos de la --

misma; por el estado de Jalisco fueron el Licenciado Enrique Alvarez -

del Castillo, el Licenciado Eugenio Ruiz Orozco y C.P. Gabriel Cova---

rn..ibias ibarra en su carácter de Gob:rnador Constitucional, Secretario 

General de Gobierno y Tesorero General del Estado respectiv"'1\?nte. 

En el considcrc10do decimo sc\31mdo se menciona que es necesario la con-

certación del presente convenio de col<lborr:icl ón rdministrativa en el -

cual se contempla las directrices en m.1te>ria de f11culla::Jes de trdminis-

lrnción de ingresos fl:"3Cri11cs, l°!lc., h.1hid1do dcrlo 1.1s .']('ncrnl irbdcs -

1 
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del presente convenio ne permito a continuación analizar las inpuestoS 

administratcxis por el Estado. 

2.6.1 IHPUES'IQS Arf.IINIS'IIWX>S POR EL ESTADO DE JALISCO. 

En la Cláusula Segunda del convenio en coirento se citan los inp.iestos e 

ingresos federales coordinados y se conviene en coordinarse en loo si--

guientes inp.1es tos: 

I Inp.1esto al Valor Agregado 

Ir Ill'plesto soore Tenencia o Uso de Vehículos, excepto Aeronaves 

III Ill'ples Sabre la Renta por: 

al Los ingresos por actividades errpresariales de contribuyentes 11!1. 
nares. 

b) Ingresos por actividades a;¡rícolas ganaderas, de pesca y cone-
sas ele contriblyentes sujetos a reglas generales dictadas por -
la secretaría, enterdiéndose por activid<r:ies conexas las coner-

ciales en l<ls giros de introducción y comisión de ganado, aves, 
pieles en crudo, percados y mariscos. 

el Las retenciones que estén obligados a efectuar los cmtriruyen
tes a que se refieren los incisos al y bl '1-le anteceden, de los 
ingresos por salarios y en general. por la prestación de un ser
vicio personal subordinado. 

IV Inp.1esto Sobre las Erogaciooes por la Renuneración al Trabajo per

sonal prestado bajo la Dirección y Dependencia de un Patrón que d~ 

ben pa;¡ar los contribll!"ntes señalados en la fracción III que an~ 

cede. 
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V Aportaciones al I.N.F.O.N.A.V.I.T. 

VI Multas inp.iestas por autorid<des f<>ierales no fiscales, etc. 

Por "ingresos coordinados" se entenderán tcxlos los que a:imi.nistre en su 

operación el Est<do, incluyendo sus accesorios en los términos de este 

convenio y que se encuentran seiial<dos en la presente cláusula. 

En la cláusula C1Je anteriormente me permití transcribir podem:>s precisar 

las contrib.lciones coordin<das, siendo menester de este estudio sólo h_! 

cer alusioo a las fracciones I II, incisos a) , b) y c) y IV de la Cláus.!J. 

la 2a. del Convenio suscrito. 

Me refiero a estas fracciones tan sólo porque son las que se refieren -

al inp.iesto sobre productos del trabajo y observamos que en la fraccioo 

III se habla de coordinación de inp.iesto sobre la renta pero sólo en -

contribuyentes menores y los ingresos por acti vid<des agrícolas y gana

deras sujetos a bases especiales de trillltación seiial<das por la autor_! 

dad federal. Posteriormente se conviene en coordinar el inp.¡esto sobre 

la renta en tratándose de retenciones de inp.iesto a los ingresos por S_! 

larios y en general por la prestacioo de un servicio personal subordin_! 

do, pero prest<do a contr.ihJyentes menores y a sociedades de cualquier 

tipo agrícolas o ganaderas sujetas a bases especiales .de tributación. -
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Tant>ién concluyo que se coordinan las retenciones por el ürpuesto a los 

ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio -

personal independiente pero sólo en el caso de que un profesionista co

bre un honorario a una sociedad o asociación agrícola o ganadera sujeta 

a bases especiales de trib.Jtación ya que estas están obligadas por la -

Ley Federal a retener el 10% sobre los honorarios pactados y pagados. -

Me refiero sólo a este caso ya que se coordinan caoo lo dije en materia 

de retención de inpiesto por parte de contrib.Jyentes menores y de agri

cultores o ganaderos sujetos a bases especiales de trihltación, y anall 

zo que el contribuyente menor sólo puede retener irrp.lesto sobre ingre-

sos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 

subordinado, de sus trabajadores y no el it1p.lesto a los ingresos por -

honorarios y en general por la prestación de un servicio personal inde

pendiente; ya que esta retención solo opera cuando el prestador del se.o: 

vicio lo lleba a cabo a una sociedad o asociación y por ello cobra un -

honorario y entooces opera la retención del 10% caoo lo establece la 

Ley del Inp.iesto Sobre la Renta y <JJe con posterioridad analizaré en 

capítulo siguiente. F.l régimen de contribuyentes menores no permite -

la asociación y por ello no opera la retención. 

En cuanto a la fracción l V de la cláusula Segunda del convenio observa

llCS que se habla de un iqiuesto sobre erogaciones por re11L1neración al 

trabajo personal prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón. 
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Este irrpuesto no es el mismo que en esta tesis estudio, sino <iJe es un -

inp..¡esto que caoonto porque puiiera llegarse a confunsiooes posteriores, 

este inpuesto es del 1% sobre la nómina del patrón y el sujeto del im-

puesto es el patrón y no los trabaja:lores, a:lemás, es un inp.testo cuya 

obligaci6n de pago está a cargo del patrón y no de los trabajadores. 

Continuardo analizardo esta cláusula seguooa del convenio, observam:>S -

que se coordinan los irrpuestos que en ella se citan pero a:lemás, se -

coordina el cobro de accesorios de ellos ,y las accesorios pueden ser -

las nultas y recargos que conforne a la Ley Federal procedieran. 

2.6.2 FACULTAIES 00E EJERCE EL ESTA!Xl DE JALIS<X>. 

(Las facult..:ies están establecidas de la cláusula Tercera a la Decima -

Octava). 

Para la l\dministraciái de los citados ingresos la Secretaría de Hacien

da y Crédito PÚblico conviene en coordinarse pa?Ja ejercer las siguien

tes funciones operativas, inherentes a la recaudación, coqrobación, d~ 

terminación y cobranza en los términos de la Legislación Federal aplic~ 

ble que de manera enunciativa y no limitativa son las que a continua--

_ción se señalan: 



* 61 * 

I • Registro Federal de Contribuyentes 

II. Recaudación, Notificación y Cobranza 

III. Informática 

IV. Asistencia al Contrib.iyente 

V. Consultas y Autorizaciones 

VI. COllllrcbación del cunplimiento de las -
disposiciones fiscales (fiscalización) 

VII. Determinación de Inpuestos y de sus a,s 
cesorias (liquidación) • 

VIII. Inposición y condonación de mil tas. 

IX. Recursos Administrativos. 

X. Intervención en juicio. 

Las autoridades del Estado y de sus Municipios 
para hacer CWTplir sus decisiones, aplicarán .¡. 
las lll!didas de apremio que sean necesarias, en 
los términos del Código Fiscal de la Federa--'
ción y demás leyes fiscales relativas. 

Tratándose de las aportaciones de seguridad S.2_ 
cial, relativas al Insti tute del Faldo Nacio-
nal para la Vivienda de las Trabajadores y del 
pago de participación de las trabajadores en -
las utilidades de las enpresas a que estén --
obligados las contrib.iyentes a que se refieren 
los incisas a) y b) de la fracción III de la -
Cláusula Segunda las atribuciooes otorgadas al 
Estado se manejan en Cláusula expresa dentro -
del presente Coovenio en forma limitativa. 

F.l Estado, nediante pacto expreso coo la Sf!Cr!l. 
taría, podrá ejercer una o varias de las facul 
tades que se le cOOfieren por conducto de sus -
Municipios. 
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Las funciones de la Secretaría que confornE a 
este Convenio se coofieren al Estado, serán -
ejercidas por el Gobernador de la Entidad y -
por quienes cooforne a las disposiciones lo-
cales o nunicipales tengan facultades para --
11:1mi.nistrar contrib..lciooes. 

A falta de las disposiciones a que se refiere 
el párrafo anterior, las faculta:les que en -
este convenio se coofiereri al Estado y a sus 
Municipios, serán ejercidas por quienes real,!. 
cen funciones de igual naturaleza a las nen-
ciooa:las en el presente Convenio, en relación 
con contril::luciones locales o nunicipales. 

El Estado conviene en forma expresa, con la -
Secretaría, que en materia de nultas inp.1es-
tas por autoridades administrativas federales 
no fiscales, se efectúen por conducto de las 
autoridades fiscales nunicipales las siguien
tes activida:les. 

I. ·Notificar, cuando así proceda, las nultas 
a que se refiere esta cláusula, determinar -
sus correspondientes accesorios y recaudar -
unas y otros, incluso a través del procedi--
miento 11:1mi.nistrativo de ejecución, tratándo
se de infractores domicilia:los en el territo
rio del Municipio. Sin eni>argo, respecto de 
las nul tas inp.1estas por las autoridades de -
tránsito federal su inporte corr.,sponderá al 
Municipio en donde físicanente se cubran, sin 
inportar el domicilio del infractor, en las -

proporciones establecidas en este Convenio. 

II. Efectuar la devolución de cantidades paga 
das indebidamente, de acuerdo con las reglas -
que dicte la Secretaría. 

III. Conceder autorizaciones para el pa;¡o en 
parcialidades de las nul tas y sus accesorios 
nenciona:los en esta Cláusula, debiendo garan
tizarse el interés fiscal, salvo cuaido prcx::e 
da dispensarlo. -
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El Estado pOdrá ejercer directasrente las facu_! 
tades a que se refiere esta Cláusula. 

En materia de registro federal de contril:uyen
tes, el Estado ejercerá las siguientes atribu
ciones de la Secretaría: 

I. Expedir y mantener al corriente las cons-
tancias de registro y asignación de claves co
rrespondientes, tratándooe de los inµiestos fe 
derales a que estén sujetos los contrib.lyentes 
emores y las personas físicas sujetas a re--'
glas generales a que se refiere la cláusula -
Segunda, fracción III, inciso bl de este Caw~ 
nio. 

II. Informar, trinestralnente para los efectos 
de registro, respecto de los contriblyentes a 
que se refiere la fracción anterior que pasen 
al régirten general de la ley. 

III. CCJl!tlrcbar el cunplimiento de las cbliga
ciones en materia de registro de los contribu
yentes distintos de los señalados en la frac-
ción I y conunicar trirrestralmente a la secre
taría los datos de quienes no las hubieran CUf!! 
plido. 

La Secretaría informará a solicitud del Estado 
los 10CJ11imientos del prorón de cootribuyentes -
no menores del inpuesto al valor <>;¡regado. 

En materia de recaudación, el Esta'.lo ejercerá 
respecto de los ingresos coordinados, las si-
guientes atribuciones de la Secretaría: 

I. Recibir y en su caso exigir las declaraci.2 
nes, avisos y demás docunentos a que cbliguen 
las disposiciooes fiscales y recaudar los pa-
goa respectivos, así como revisar, detérminar 
y cotlrar las diferencias que provengan de erro 
res aritm!ticos. -
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II. Form.ilar. la determinación provisional de 
contrihlciones señalada en el artículo 41 del 
código Fiscal de la Federación. 

III. Notificar los, actos administrativos y -
las resoluciones dictadas por el Estado, rel,2 
ti vas a los ingresos coordinados materia de -
este coovenio y recatJ:iar su inporte, en su C,2 
so. 

IV. Llevar a cabo el procedimiento a<ittinis-
trati vo de ejecución para hacer efectivos los 
ingresos coordinados , que el Estado determine 

El Estado y la Secretaría se suministrarán r~ 
c Íprocamente la inforll'ación que requieran, -
respecto de ingresos coordinados. 
En materia de informática, el Estado. procesa
rá los docwrentos que reciba y enviará a la -
secretaría la información capturada, . de acuer_ 
do a la normatividoo que ésta establezca. 

El Estado coadyuvará con la Secretaría en ma
teria de asistencia al contrihlyente, respec
to de los ingresos coordinados y al efecto: 

I. Realizará actividades de orientación so-
bre las disposiciones fiscales pertinentes. 

II. Distribuirá oportunarrente les fornularios 
de declaración para ser llenoocs por los con
triblyentes e informará de las fechas y luga
res de presentación de los que se consideren 
de mayor inportancia. 

En materia de consultas y autorizaciones res
pecto de los ingresos a que se refiere este -
Convenio, el Estooo resolverá las que sobre -
situaciones reales y concretas hagan los inte 
res ad os individualmente • -
En materia de devoluciooes, COOt>ertsaciooes y 
autorizaciones, el Estado ejercerá respecto -· 
de los ingresos coordinados, las siguientes -
atrib.lciones de la Secretaría: 
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I. Autorizar sobre la solicitud de devolución 
o conpmsación de cantidades pagadas indebida
mente o de saldos pendientes de acreditar y -- · 
efectuar el pago correspondiente. 

II. Autorizar el pago de créditos fiscales a 
plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con 
garantía del interés fiscal, sierrpre cpe no se 
trate de créditos provenientes del ejercicio -
fiscal en curso del contriblyente, ni de crédi 
tos a cargo de cc.ntriblyentes sujetos a con--:: 
trol presupuesta! por parte de la Federación. 

En materia de coI1prd>ación el Estado ejercerá 
respecto de los impuestos coordinados, las fa
cul tades relativas al cuI1plimiento de las dis
posiciones fiscales, incluyendo la de ordenar 
y practicar visitas de auditoría e inspección 
en el domicilio fiscal de los contril::uyentes o 
establecimientos, así corro en las oficinas de 
la autoridad carpetente. 
cuando para COI1probar el CWT¡>limiento de obli
gaciones en materia de impuesto al valor agre
gado el Estado desee practicar visitas de audi 
toría o inspección enel domicilio fiscal de _:: 
contriblyentes dictaminados por contadores pú
blicos, deberá solicitarlo a la Secretaría, su 
jetándo.se a las reglas de carácter general c¡Ue 
la misma expida al efecto. 
La Secretaría proporcionará al Estado informa
ción de loo contriblyentes que hubieran dado -
aviso de sujetar sus resul tadoo fiscales a die 
támen de contador público. -

En las materias de determinación de inp.1estos 
y de sus accesorios e inposiciái de nul tas, el 
Estado ejercerá en relación a los i111>uestos -

e oordinadoe, las siguientes facul ta:les de la -
Secretaría: 

I. Conforme a loe procedimientos señalados ·en 
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la Legislación Fiscal Federal, determinar los 
inp.iestos y sus accesorios a cargo de los CO!!. 
tribuyentes, responsables solidarios y demá.9 
obligados, con motivo del ejercicio de sus fi! 
cultades de ccinprobacicSn. Asimistro, el Esta
do aplicará los procedimientos que establezca 
la Ley para la estimacioo de los ingresos o -
del valor de los actos o actividades de los -
contrib.Jyentes menores, tratándose de los im
puestos federales coordinados a que éstas se 
encuentren afectos. 

II. Inponer las nultas, descubiertas ¡::or el 
Estado, que correspoodan por infracciooes al 
CÓdigo Fiscal de la Federación y demás dispo
siciaies fiscales federales, relaciaiadas cai 
el cunplimiento de los inpuestos federales -
coordinados. 

III. Condonar las nul tas que imponga en el -
ejercicio de sus atrihlciones. 
El Estado informará a la Secretaría sobre la 
canisión de las infracciooes de que tenga co

mcimiento, cuando carezca de la facultad para 
inponer las nultas correspon::lientes. 
El Estado se obliga a conunicar en todos los 
casos a la Secretaría, por ccrducto de la Di
rección General de Fiscalización, la canisión 
o presunta comisión de delitos fiscales que -
conozca con notivo de sus actuaciones. 

El Estado recibirá las garantías del interés 
fiscal, vigilará que sean suficientes tanto en 
el m:mento de su aceptacioo, com con poste-- . 
rioridad; si no lo fuesen, exigirá su an¡>lia
ción o procederá al secuestro de otros bienes 
Las fianzas de instituciooes autorizadas se-
rán en todo caso a favor de la Tesorería de -
la Federación. 
El Estado está facultado para resol ver sobre 
la dispensa del otorgamiento de la garantía -
del interés fiscal, tratándose de los ingre-
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sos coordin<J:los a que se refiere el presente -
Convenio excepto tratándose de los ingresos a 
que se refiere la fracción V de la Cláusula Se 
gunda. -
Respecto de las nultas illp.Jestas por autorida
des <J:lministrativas federales no fiscales, las 
autorid<J:les nunicipales cuando se solicite dis 
pensa del otorgamiento de la garantía del in~ 
rés fiscal, y consideren procedente la solici
tud, suspenderán provisionallll9nte el procedi-
miento OOmi.nistratiilo de ejecución durante el 
lapso de 45 días, dentro del cual el Est<J:lo de 
terminará y les conunicará la prcx::edencia de ::
la misma. 

La Secretaría autoriza a las Oficinas recepto
ras del Est<J:lo, así como a las que el propio -
Est<J:lo autorice para recaudar de los contribu
yentes 1!19nores y de las personas señaladas en 
la Cláusula Segunda fracción III, incisos 1 y 
2 de este Convenio, las aportaciones al Insti
tuto del Fondo Nacional para la Vivienda de -
los Trabajadores. 
El Est<J:lo llevará a cabo el procedimiento OOmi 
nistrativo de ejecución para hacer efectivas -=
estas contrib.lciones y sus accesorios, con re
lación a los contribuyentes a que se refiere -
el párrafo anterior. 

En materia de participación de los trabajado-
res en las utilidades de las e!tpresas, el Esta 
do dictará las resoluciones que correspondan ::
cuarxlo se trate de contribuyentes 1!19nores o de 
personas sujetas a reglas generales dict<J:las -
por la Secretaría a que se refiere la Cláusula 
segiinda fracción III, incisos 1 y 2 de este -
Convenio. 

En materia de recursos administrativos, tratán 
dese de il1lXle5tas coordinados, el Est<J:lo tr~ 
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tará y resolverá los establecidos en el código 
Fiscal de la Federación, en relación coo actos 
o resoluciooes del propio Esta::lo. 
En materia de m.lltas inpuestas por a.itorida::les 
administrativas federales no fiscales, el Muni 
cipio tramitará y resolverá los recursos admi':" 
nistrativos que se establecen en el cita::lo Có
digo Fiscal de 1 a FederacicSn, excepto el recur 
so de revocación y los que prevean las leyes ':" 
federales con base en las cuales se haya apli
caio la sanción. 

El Esta:io y los Municipios intervendrán, en su 
caso, como parte en los juicios que se susciten 
ccn irotivo del ejercicio de las facultades a -
'l-le se refieren las Cláusulas anteriores. De 
igual manera asumirán la responsabilidad en la 
defensa de 1 os misiros. 
El Esta::lo informará periÓdicamente de acuerdo 
c en los lineamientos que al efecto señale la -
secretaría, del estado de tramitación y resol.!!. 
cienes que recaigan sobre los juicios en cpe -
haya intervenido. 

Sin perjuicio de lo disp.iesto en 1 a Clá.isula -
Vigésima de este Coovenio, la Secretaría se re 
serva en materia de la administracicSn operati':" 
va de los irgreso.s coordinados, las siguientes 
atrib.lciones: 

I, Recibir las declaraciones del inpJesto al 
valor agrega::lo a cargo del cootrililyente por -
la inportación de bienes tangibles y recaudar 
el inporte de los créditos correspondientes,-
así carro resol ver coosul tas y autorizaciooes -
en estas casos . 

II. Revisar los dictáloones que fornulen conta 
dores públicos sobre los estados financieros ':" 
de los contrib.lyentes y su relación con las de 
el araciones fiscales. -
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III. Secuestrar vehículos, salvo que el se--
cuestro se realice con iooti vo del procedimien
to administrativo de ejecución. 

IV. Fornular querellas, declaratoria de per-
juicio y solicitar el sobreseimiento en proce
sos penales. 

V. Las de operación en la administración del 
inp.¡esto al valor agregado, tratándose del or
ganismo descentralizado denominado "Petróleos 
Mexicanos" y de las instituciones y sociedades 
nacionales de crédito, a excepción hecha en re 
laci6n con estas últimas, de las facultades se 
ñaladas en materia de recaudación, que se ejer 
cerán por el Estado. -

VI. Notificar y recaudar, incluso a través -
del procedimiento administrativo de ejecución, 
el inporte de las determinaciones de i11p.1estos 
coordinados y sus accesorios que hubiera for!llJ 
lado la propia Secretaría. -

VII. Interponer: 
l. El recurso de revisión ante la Sala Supe---. 
rior del H. Tribunal Fiscal de la Federación. 
2. El recurso de revisión fiscal ante la H. Su 
prema Corte de Justicia de la Nación. -

Con lo anterior queda debidamente delimitada las actividades que el con 

venia le otorga al Estado de Jalisco. Pero además de ello me permito -

coroontar que la Cláusula Vigésima del convenio establece que la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público podrá en cualquier tienpo ejercer -

las atribuciones a que se refiere este convenio, aún cuando hayan sido 

conferidas expresamente al Estado, pudiendo hacerlo en forma separada o 
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conjunta con este úl tioo. 

Con esto concluÍmJS en que existe "ConcÍJrrencia Fiscal de Facultades" -

ya <1Je tanto la S<.>eretilría de Hacienda y Crédito PÚblico caro el Gobie!: 

no do Jalisco están facultados para realizar todos los actos tendientes 

a determinar la existencia de créditos fiscales, por las bases de su l.!. 

quidaci6n o fijarla en cantidad líquida, cerciorarse del cunplirniento -

de las dis¡x>sicioncs fiscales sujetándose para ello a lo que dispone el 

CÓdigo Fiscal de la Federación. 

2.6.3 EFEC'IOS DE LA CELEI!lACIOO DEL Cct.JVENIO DE ADHESIOO Ar, SISTEMA -
NllCIONAL DE CXJORDINACION FISCAL • 

Las principales consecuencias, en el Estado de Jalisco son las siguien-

tes de la celebración de este Convenio: 

HUMERA.- 1::1 sistema de participaciones del Estado en las ingresos fed~ 

rales se calcula en una cantidad determinada en un 4% de la ¡:ercepción 

nej:a del iJTpJesto sobre la renta, causantes menores sus recargos y rul-

tas, además tanbién sobre el inpuesto sobre ingresos rurcantilcs (dero

gado). ( iQJOI Cláusula Segunda Transitoria del Convenio, después co-

nentaré). 
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En cuento a lr.;s jJip.Jr:•stos r•:;t.1tules suspendidos: 

SE~.- El Estaclo porcibirá como incentivos por las actividades de aj 

ministración Fiscal que realice con motivo de este Convenio lo siguien

te: 

I. 8% de lo recaudado en sus Municipios por las multas inp.1cstns por -

autoridades administrativas federales no fiscales, sus recargas e inde!!! 

nizaciones que aquéllos cobren, correspordiendo a los Municipios el 9(1% 

de lo recaudi'do por dicho concepto. 

II. 35% sobre lo recaudi'do en inp.1estos coordinalos por las activida-

des de 

l. conprobación que se ejerza ccn rrotivo del pro;¡rana denomin<do de ---

11Fiscalización Permanente11 que el Estado acuerde cm la .secretaría, cu

yo porciento se aplicará únicairente sobre lo recaudi'do en el inp.1esto -

al valor agregado y sus accesorios, incluyendo el monto de las TllJltas. 

2. Conprobación, cuando en el desarrollo de una visita de axlitoda --

practicada por el Estado, el visitado corrija su situación fiscal en -

los términos de lo dispuesto en el artículo 58 del cédigo Fiscal de la 

Federación, cuyo porciento sólo se aplicará sobre las diferencias 'en el 

irrpucsto al valor a)rngado y sus accesorios, incluyendo el monto de las 

nultas. 
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3. Determinación por el Estado de inp.testos omitidos y de sus recargos 

por rectificación de los errores de cálculo aritnético en las declara-

cienes de los caitril11yentes. 

4. Determinación provisi<inal de contribuciones par el Estado, amalada 

en el artículo 41 del CÓdigo Fiscal de la Federación. 

5. Notificación de las resoluciones administrativas dictadas par el C.!!, 

tado q.ie determinen créditos fiscales y sus accesorios, relacionados -

con los inp.testos coordinados, y de las nul tas que se inpongan respecto 

de los nd.smos créditos. 

6. Notificación de las nultas distintas de las señaladas en el inciso 

anterior, inp¡estas por el Estado por infracciones al cérligo Fiscal de 

la Federación o a las demás disposiciones fiscales. 

7. Llevar a cabo el procedimiento adninistrativo de ejecución hasta -

sus últimas consecuencias, de las resoluciones dictadas por el Estado, 

para hacer efectivos los créditos fiscales, sus accesorios y demás nul

tas que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos 

señalados por las disposiciones fiscales. 
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III. 80% sobre el pago que se obtenga conn consecuencia de determina--

ción de inp.¡estos coordinados· omitidos y de sus recargos provenientes -

de actos de visita en el domicilio fiscal o de revisiones de escritorio 

practicadas por el Estado. 

IV. 80% de la diferencia entre los ittpJestos y sus recargos resultan-

tes de la nueva base pagada por contrib.tyentes menores, y los que se -

obtengan de la base anterior, incrementada en caso, por la aplicación 

de los factores que anualroonte sefiala el congreso de la Unión, siempre 

que se trate de diferencias de inp.iestos y sus recargos correspondien--

tes a períooos <interiores al mo111mto en que se determine nueva base por 

eJ Esta:lo. 

V. 100% de las nultas y de las sanciones administrativas que inpooga -

el Estado a los contrib.lyentes revisados, con nntivo de lo seiialalo en 

las fracciooes III y IV de esta Cláusula. 

VI. 100% de los gastos de ejecución que el Estado y sus Hunicipios co

bren. 

El Estado y sus Municipios tendrán derecho en relación con los ingresos 

coordinados IJ.le administren, al 100% de la irrlennización por cheques r~ 
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cibidos por las autoridades fiscales, en los su¡:uestos a que se refiere 

el artículo 21 del CÓdigo Fiscal, sienpre que hayan cubierto el l!lXlto -

de los cheq..les correspondientes a la Secretaría; en caso contrario, se-

rá el 50%. 

La aplicaci6n de los incentivos a que se refiere este Convenio, sólo --

prooederá cuando se cobren efectiv<111ente los créditos respectivos. 

En ningún caso corresponderán al Estado dos o más de los incentivos a -

que se refiere esta Cláusula en relación con el mismo pago efectuado -

por el contribiyente o por terceros. 

Es conveniente transcribir la cláusula segunda transitoria del convenio 

ya que se considera inp.>esto coordinado al ill'p.lesto federal sobre ingr~ 

sos mercantiles, inp.>esto que corro es sabido fue derogado por el inp..ie.!!. 

to al valor <gregado el 111 de enero de 1980 y que continúa en vigor y -

por tanto el Estado de Jalisco es quien lo cobra y administra. 

CUllJSULA SEruNDA 'rnl\NSI'!ORIA.- Para efectos de la 
cláusula Segunda del presente Convenio, se consi
derará tant>ién caoo ingreso coordinado el inp.tes
to federal sd:>re ingresos mercantiles que quedó -
abrogado a partir del primero de enero de 1980, -
al entrar en vigor la Ley del Inp.testo al valor -



Agrl')<tdo, por cr.msi9uicmte, el EsL.-rlo ejer
cerá respecto del ci t.'.rlo j/J\'.lucsto ledas las 
facultades que este Convenio le otorga en -
materia del i11p1.1esto al valor agregado. 

2.6.4 <XJNCUJSIOO 

Después de analiz<do este convenio concluimas que se sigue cobrando el 

i11p1esto sobre la renta por los ingresos provenientes de un se!"icio -

personal independiente, así como el inpJCsto sobre remuooraciones al -

trabajo personal prestirlo bajo la dirección y depeooencia de un patrón, 

así cooo en forma indepcooiente; en el Estado de Jalisco. Y es ¡:ues -

claro decir que sigue existiendo la hipótesis de este estudio ¡:ues exi§. 

te doble graváncn sobre una misma fUcnte•de ingresos CCJllD lo es el sa--

lario y el honorario. 

Los inpJestos correspondientes serán analizados por separado en los c¡¡

pítulos tercero y cuarto de este esJudio. 
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CAPl'l\JLO TRES. 11."JALISIS DEL !MPUES'ro SOBRE PHUDUCTOS D¡.;L 'JRAIYl.JO EN 
LA LEY DEL IMPUES'ro SOBRE LA llENTA FF'.DF..RAL PARA 1986. 

3 .1 DISPOSICIONES GE:NERlll.ES. 

En esta parte correspondiente a las disposiciones generales establece -

quien es el sujeto y cual es el objeto del inp.iesto al ingrese de· 1as -

personas físicas: El artículo 74 prirrer párrafo señala lo siguiente: 

ARTiaJLO 74 .- Están cbligados al Pa'.JO del impuesto 
establecido en este Título las personas físicas r~ 
sidentes en México que cbtengan ingresos en efect_! 
vo en bienes o en crédito así como por las ingre-
sas en servicio en los casos que señale esta Ley. 
Tanbién están obligadas al pago del inp.iesto las -
personas físicas residentes en el extranjero que -
realicen actividades enpresariales en el país a -
través de un establecimiento permanente por los -
ingresos atribuibles a dicho establecimiento. 

Del artículo anterior se desprende cuales son los sujetos y el objeto -

del"'inp1esto al ingreso de las personas físicas, son sujetos del inp.ie_!! 

to las personas físicas y el objeto los .ingresos en efectivo, en bi~ 

nes y en crédito que ~rciban dichas personas, así como los ingresos en 

servicios que en casos específicos señale la ley. 

En el Di ario Oficial de la Federación de 30 de dicieubre de 1983 y en -· 
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vigor a partir del lQ de enero de 1984 se refoz:ml el artículo 74 de la 

Ley para incluir corro objeto del inp.¡esto a los ingresos percibidos en 

servicio. 

En cuanto al concepto de i~reso en crédito es necesario hacer las si-

guientes coosideraciones: En principio la Ley grava irgresos más no en 
tradas en efectivo. La diferencia entre estos dos conceptos está en -

que el ingreso trae por consecuencia una modificación o canbio en el -

patrimonio de las personas y en canbio la entrada en efectivo no prod.!!_ 

ce necesari~nte esa roc.dificación en el patrimonio pe:rsonal. Para -

que exista ingreso gravado en los términos de la Ley del Ill{luesto so--

bre la Renta es requisito que se reciba el ingreso en efectivo o en e!! 

pecie y basta celebrar la operación para <iue se cree un derecho a su -

favor, un derecho a exigir una cantidad determinada a cierto plazo. 

El citado artículo 74 viene a transformar la naturaleza jurídica del - · 

i11p.1esto scl:>re la renta, pues basta que únicanente se perciban ingre-

sos en efectivo, en especie, en crédito o en servicio para que las su-

jetos se encuentren cl:>ligados al pago del inp¡esto sin que la ley pre

cise. 

Dentro de la parte correspondiente a las dispooiciones generales exis-
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te una nuy inportante contenida en el artículo 75 que es del tenor si

guiente: 

Cuando una persona física realice en un afio de ca
lendario ercgaciones superiores a los in:;¡resos que 
hubiere declarado en ese misnr:> año, las autorida-
des fiscales procederán com:> sigue: 

I. Conprc:barán el monto de las ercgaciooes y la -
discrepancia con la declaración del contriblyente 
y darán a cooocer a éste el resultado de dicha corn 
prc::baci ón. -

II. El contriblyente en un plazo de veinte días, -
informará por escrito a la autoridad fiscal las ra 
zones que tuviera para inconformarse o el origen :: 
que explique la discrepancia y ofrecerá as prue-
bas que estimare convenientes, las que aconpañará 
eón su escrito o rendirá a mis tardar dentro den
tro de los cuarenta y cinco días siguientes. 

III. Si no se fornula inconformidad o no se prueba 
el origen de la discrepancia ésta se estimará in-
greso de los señalados en el Capítulo X de este -
Título en el año de que se trate y se fornulará la 
liquidación respectiva. 

Cuando el contribuyente no presente declaración -
anual estando obligado a ello, se aplicará este -
precepto conr:i si la hubiera presentado _sin ingre
sos. 

No es la idea de este trabajo el profundizar demasiado en esas pilntos 

pero en coocreto lo que se pretende resolver aquí es de que cuando un 

contribuyente sea sorprendido con más . ingresos de los ~ ganó y por 
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ello pa;¡ó al fisco su correspordiente inpuesto, esa diferencia se irá 

grainda c0010 parle del TÍ tulo I de la Ley y este título tiene coro Par 

ticularidad el de que no admite deducción alguna y directamente se ca_! 

cula el inpuesto. r.l artículo 76 se refiere a aquellos casos en que 

se perciban ingresos en bienes que se •.•'ngan en coopropiedad y callen-

do en este supuesto uno de los coopropietarios será el representante -

conún el cual deberá de llevar los libros así como expedir la docuroon

taciát que determinen las disposiciones fiscales. 

Así misoo el cuarto párrafo del artículo 76 de la Ley señala que las -

disposiciones aplicables a los coopropietarios también lo serán res~ 

to de los integrantes de la sociedad conyugal. 

Por Último el artículo 77 que también se encuentra dentro de la parte 

de disposiciones generales, _señalada tafos las ingresos que se oonsi--

dcr.:m exentos pura los efectos de las pcrsom:is rí.sic.:is y .se concreta· a 

29 fracciones. 

3.2 DE LOS INGlESOO POR SALARIOS Y EN G:NERAL POR IA PRESTACIOO DE -
UN SERVICIO PERSOOAL SUOORDINAOO. 

3.2.l OBJE'ro 
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Los ingresos que obtengan las ¡:Ersonas físicas, por salarios o por ---

cualquier otra cantidad que ¡:Erciban como consecuencia de la presta--

ción de un servicio ¡:Ersonal subordinado. 

El artículo 78 establece cuales ingresos quedan CQnllrerxlidos en este -

capítulo, considerando que sen los ¡:Ercibidos por la prestación de un 

servicio ¡:Ersonal subordinado, enterxliéndose por estos, los salarios y 

demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyerxlo la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y 

las prestaciones ¡:Ercibidas como consecuencia de la terminación de la 

relación laboral. Se incluyen aquí también la prima vacacional, el --

aguinaldo, las comisiones y todas las prestaciones a que se refiere la 
• 

Ley Federal del Trabajo en su artículo 84. 

Asimismo, el arúculo 78 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta establ~ 

ce que para los efectos del illpJesto sobre la renta a que se refiere -

el capítulo de los ingresos por sálarios y en general por la presta--

ción de un seryicio ¡:Ersonal subordinado y se asimilan a estos los si-

guientes: 

I • Las renuneraciones y demás prestaciones, obteni
das por los Funcionarios y Trabajadores· de la Federa 
ción, las Entidades Federativas y loo Municipios, --= 
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aún cuando sean por concepto de gastas no 
sujetos a corrprobación, a.sí caoo los · obte 
nidos por los mienbros de las fuerzas ar:: 
madas. 

II. Los rendimientos que obtengan los -
miembros de las sociedades cooperativas -
de producción, incluyendo los anticipos. 

III. Los honorarios a miembros de consejos 
directivos, de vigilancia, consultivos o 
de cualquier otra índole, así coiro los ho 
norarios a administradores, comisarios y
geren tes gezier a les • 

IV. Los honorarios a personas que presten 
servicios preponderanterrente a un presta
tario, sierrpre que los mismos se lleven a 
cabo en las instalaciones de este Último. 

De la transcripción anterior rre permito hacer los siguiente correntarios 

por lo que respecta a la frac ción I en esencia de las prestaciones --

, percibidas por los funcionarios y trabajadores de la federación, las -

entidades federativas' y los 1TUnicipios, provienen realrrente de un ser-

vicio personal subordinado teniendo el carácter de auténticos salarios. 

En el caso de la fracción II los rendimientos que obtengan los mieni>ros 

de las sociedades cooperativas de producción aquí la ley para evitar -

cualquier interpretación los asimila caoo ingresos gravados en este -

capítulo. En la fracciái III en este caso son asimilados caoo presta

ciones por un servicio personal subordinado quedando obligados las pe_r 

S<Xlas que los perciben a cul!1llir con las normas del capítulo en corren-
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to. La que sí rerece un comentario a fondo es la fracción J.V pues la -

finalidad de esta coosiste en evitar que les trabajes subordinados que 

se presten bajo la silTlllación de servicios prOfesiooales. nediante el P.l! 

go de. hooorarios se les dé un tratamiento distinto al que les corresEJC!l 

de en esencia. Para ello los párrafos SEqll!Xio y tercero de la fracción 

IV en Ctmlrlto establecen lo siguiente: 

Para los efectos del párrafo anterior se 
entiende que una persona presta servi-
cios prepooderantemante a un prestatario 
cuando los ingresos que hubiere percibi
do de dicho prestatario en el año de ca
lendario anterior, representen más del -
50% del total de los ci:>tenidos por los -

c ooceptos a que se refiere el Artículo -
84 de esta Ley. 

Antes de que se efectúe el prirer pago -
de honorarios en el año de calendario de 
que se trate, las persooas a que se re
fiere esta fracción deberán col1ll!licar -
por escrito al prestatario en cuyas ins
talaciones se realice la prestación del 
servicio si los ingresos que ci:>tuvieron 
de dicho prestatario en el año inrediato 
anterior eio::edieroo del 50% del total de 
los percibidos en dicho año de calenda-
ria por los conceptos a que se refiere -
el Artículo 84 de esta Ley. En caso de -
que se ani ta dicha com.micacién, el pres 
tatario estará ci:>ligado a efectuar las:: 
retenciones correspon:lientes. 
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Para considerar que el servicio se presta en fOrma preponderante es re

quisito que se ha::Ja en las instalaciones del el!pleador si estos no se -

prestan en las instalaciones del emplea:ior no será aplicable la fracción 

N en carente. 

3.2.2 !NrnESO EN amJITO 'f EN SERVICIOS 

Los ingresos en crédito que ¡::ersivan los sujetos a que este capitulo noo 

referimos, se deberán declarar y calcular su inp.lesto hasta el año de -

calerx!ario en que ~sean cobra:ios. Con esto colegimos que no existe in--

greso en crédito en este capítulo. Dentro del objeto general del capi-

tulo que conentairos, el último párrafo del artículo 78 establece: 

No se considerarán .ingresos en bienes, -
los servicios de conedor y comida prepar
e iona:ios a los trabajadores; así corro el 
uso de bienes que el patrón proporcione a 
los trabajadores para el desen¡:>eño de las 
activid<des prqiias de éstos y que estén 
de acuerdo con la naturaleza del trabajcr 
prestado. 

Con esto q¡eda totalmente aclarado que los servicioe de comedor y comi

da que nuchas empresas proporcionan a sus trabajadores no Cfledan dentro 

del objeto del i!!pJesto sobre la renta. 

El 12 de enero de 1984 la Ley en comento fue adicionada con el artículo 

76-A que ccncretilllW!nte se refiere a los ingresos que perciban en servi-
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cios las personas sujetas a una relación laboral a que se refiere esta 

ley, el servicio que presten sea considerado como un servicio personal 

sub:lrdinado, el artículo 78-A dice textual111!flte lo siguiente: 

ARTIClLO 78-A .- Para los efectos ele este 
capítulo se consideran, ingresos en serv!_ 
cios por la prestaci6n ele un servicio P"!: 
sooal subordinado, las cantidades <Jle re
sulten de aplicar al inporte de préstamos 
obtenidos una tasa equivalente a la dife
rencia entre la tasa pactada por dichos -
préstamos y el costo porcentual pranedio 
de captaciái de recursos del sistema ban- · 
cario proporciooado por el Banco ele Méxi
co, cuando ésta últ.iJ!\a sea mayor. 

Los ingresos a que se refiere este Artí~ 
lo se coosideran obtenidos rrensualmente y 
se determinarán aplicando al total del -
préstamo, disminuido con la parte que clel 
mismo se haya reenbolsado, la tasa que re 
sulte confOrme al párrafo anterior en la
parte <Jle corresponda al mes de que se -
trate. 

Con la presente reforma el Legislador pretende gravar como ingreso en -

servicio las cantidades que resulten de aplicar al inporte de préstamos 

obtenidos una tasa equivalente a la diferencia entre el costo porcen--

tual prorredio ele recursos del sistema bancario y la tasa pacta:la para -

dichos préstamos coocedidos al trabajador, en la parte proporcional que 

corresponda a un rres y sobre el monto de los salarios insOlutos. Esto 
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quiere decir que el trabaj<r:lor deberá aculll.Jlar el in;¡reso en servicio a 

los demás ingresos que perciba durante el mes por otros conceptos ori~ 

nades de la relación laboral y scbre esa base el patrón debará aplicar 

la tarifa del artículo 80 que es tarifa de retención de inp..iesto y que 

más ldelante explicaremos. Por otra parte la circular miscelánea de 28 

de febrero de 1986 establece lo siguiente teXtualmente en su punto 38: 

38.- No'se p¡gará el illplesto sobre la -
renta, en los términos del Título IV de -
la Ley del I!lplesto Sobre la Renta, por -
los ingresos a que se refiere el Artículo 
78-A de dicha Ley, cuan:lo sean obtenidos 
por los trabajadores no sindicaliz<dos -
conprendidos en loo apartados 11A" y 11811 

-

del artículo 123 Constituciooal, incluyen 
do a los trabajadores al servicio de las 
Entid<des Federativas y de los Municipios 
sienpre que los préstanos correspondien-
tes le sean otorgldos bajo las misma.s con 
diciones y siguiendo los mismos criterios 
referentes a años de servicio, caracterís 
tica.s del trabajo, trontos de salario u ~ 
otros.. que hayan sido establecidos de ma
nera general para otorgar dichos présta-
mos a los trabaj<dores sindicaliz<r:los de 
la misma Eapresa. 

La ·regla <JJe comentam:is aquí, incluída en la Circular Miscelánease deba 

principalnente a que el artículo 78-A, de la Ley tiene vicios de clara 

inconstituciooalidad, pues es discriminatorio entre distinguir de tral:J.2 

jadores sindical.izados y no sindicalizados, pero eso no es materia de -

este trabajo •. 
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3.2.3 HETENCION 'l ENTERO DEL IMPUESTO 

Los enpleadores o patrones que hagan pagos par cualquiera de los conoe.e 

tas a que se refiere el artículo 78 de esta Ley, están d>ligados a ef~ 

tuar retenciones y enteros ~suales que tendrán el carácter de pagos -

p;..Cllfisionales a cuenta del inpuesto anual. A la totalidad de los ingr~ 

sos obtenidas en un mes se le debe de deducir previamente el salario nlf 

nimo de la zona ecaióniica del contrib.iyente, nultiplicando el salario -

por el número de días a que corresporrla el pago y al resul tai:'lo se le -

aplica la tarifa del artículo SO de la Ley, pero si el trabajador no l_e 

boró el mes conpleto, sino parte, entonces loo días laborados se mul ti

plicarán por el salario mínimo correspondiente y el resultado será la -

cantidad a deducir. 

Las retenciones deberán efectuarse conforme a la tarifa del artículo BO 

que a continuación se transcribe: 



Límite Inferior 
;¡~ 
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Lírrii te Superior Cuota Fija 
MSN MSN 

¡ 

Por ------ Por------~· 
ciento para ciento adi; 
aplicarse cional par! 
sobre --- aplicarse 1 
el exce-- sobre el \. 
dente del excedente ¡ 
Límite - Cuota Fija del Límite¡ 
Inferior Adicional Inferior ' 

% M$N % l 
¡ 

3 l º·ºº 8,400.0l 
17,000.01 
57,000.0l 

lll,500.01 
132,900.0l 
176,100.01 
275,600.01 
332 ,300 .01 
469,300.01 
632,200.01 
798,300.01 
945,300 .01 

8,400.00 
17,000.00 
57, 700.00 
75,500.00 

132,900.00 
176,100.00 
275,600.00 
332,300.00 
469,300.00 
632,200.00 
798 ,300.00 
945 ,300.00 

o.oo 
252.00 
768.00 

4,838.00 
12,912.00 
16, 978.00 
26,482.0G 
52,352.00 
69 ,362 .oo 

6 
10 
13 
19 
22 
26 
30 
34 
38 
42 
44 
46 
48 
50 
52 
54 
54.5 
55 

1 ¡ 

1'141,900.01 
1'341,200.01 
1'542,900.01 
l • 941,300.01 
2'344.800.01 
2.0 666, 700.01 

Ejenplo: 

l' 141,900.00 
1'341,200.00 
l' 542, 900.00 
l' 941,300.00 
2'344,800.00 
2'666, 700.00 
en adelante 

115,942.00 
177,844.00 
247,606.00 
312,286.00 
402' 722 .oo 
498,386.00 
599,236.00 
806,404.00 

1°024,294.00 
1°199, 729.00 

O.DO 
4,658.00 

10 ,848.00 
17,824.00 
24,292.00 
33,336.00 
42,902.00 
52,987.00 
73, 704.00 
95,493.00 

ll3. 037.00 

Bases para calcular la retención irensual a un trabajador que labora to-

do un aes de 30 días (Artículo 8 segundo párrafo). 

Sueldo roonsual $ 100, 000. 00 

Salario míniro diario Guadalajara 2,064.00 

Procedimiento: 

11! sueldo l1'ellBUal $ 100 ,000 .OO 

l!l!llos salario mínimo 2,064.X30 días) 61,920.00 

Base Gravable $ 38, 000. 00 

3.4 
3.B 
4.2 
4.4 
4.6 
4.8 
5.0 
5.2 
5.4 
5.45 
5.5 

1 

\ 

\ 

1 
¡ 

\ 

1 
[. 
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22 A la Base Gravable de $ 38,080.00 se le 
aplica la tarifa del artículo 80 para obte
ner el iqluesto a retener que es de - -
$ 2,876.00. 

Es requisito irr:iispensable que el trabaja:lor gane más del salario mín_!c 

~ iiensual pues este esta exento. 

3.2.4 SIJJE'roS ESPECIALES QUE LA LEY COOSIDERA ca«> 'IBABAJAOORES. 

El artículo 80 en el tercer párrafo posterior a la tarifa establece el 

procedimiento de retención a a:lministradores y consejeros que como re-

cordamos, los ingresos que perciban .por el des~o de sus cargos se 

. encuentran gravados en los términos de la fracción III del artículo 48, 

Este procedimiento consiste en que los honorarios p¡gados a todos los 

mienbros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos, adminis-

tradores, comisarios y gerentes generales, la retención no podrá ser 

inferior al 30Ji; sobre su merito, salvo que exista a:lemás relación de -

trabajo cai el retenedor, en cuyo caso procederá a hacerse la reten---

ción como lo analizarnos anteriornente. De tal suerte que si Wl cense-

jero, etc., al pa;iarle sus honorarios preste servicio le debereJOOS de 

.retener COll'O minia> el 3(7¡11; de inpJesto esto después de aplicar la tar.!, 

fa del artículo, 80 ya que si después de aplicarla resulta· más del 3°" 
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de retención entonces se aplica la tarifa. 

3 • 2 • 5 RETINCION re PAOOS POR SEPARACION. 

Antes de entrar a explicar el procedimiento de retención por ingresos 

obtenidas con rrotivo de la separación, es cooveniente tomar en cuenta 

que la fracciát X del artículo 77 establece que se exceptúan del pago 

del inpresto 106 ingres06 que ct>tengan las persaias que han estado su-

jetas a una relaciát laboral en el roonento de su separación por con-

' cepto de, prima de antigüedacl, retiro e indennizaciooes u otros pagos 

hasta por el equivalente de noventa veces el salario mínimo general de 

la zooa ecooómica del trabajaclor por cacla año de servicio. De lo an~ 

rior se desprende que para calcular el inpresto deberá destarse previl! 

roonte una cantidacl equivalente a 90 veces el salario núnino de la zona 

ecaiómica del trabajador por cacla año de servicio prestaclo y el exede.!! 

te si lo hubiere, se pagará en los términos de ley. 

Igualroonte y de acuerdo con la fracción XI del artículo 77 las gratif_! 

caciaies anuales (aguinaldo) que persiban las trabajaclores se encuen-

tran exentas hasta. el equivalente del salario mínimo general de la zo

na ecaiánica del contribJyente elevaclo a 30 días. 
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3.2.6 RE:l'ENCION POR JWILACICN O PENSICNES, 

cuando se hagan pagos únicos que cubran jubilaciooes, pensiooes o h~ 

res de retiro se deberá aplicar el procedimiento señalado en el artí~ 

lo 85 del Reglamento de la Ley del Inp1esto Sabre la Renta para calcu

lar el irrpuesto a retener, asindsnn se podrá aptar por el procedinden

to señalado en el artículo 86 del misnn Reglanento, para calcular el -

inp.lesto a retener cuando se hagan pagos por gratificaciones anuales, 

participación de utilidades, primas daninicales o vacaciooes, precep---

tos a los cuales nos rendtirmos. 

El artícrulo 91 señala el procedindento a seguir para los t1:abajadores 

que perciban, por una sola vez y por razones no inputables a ellos, -

ingresos gravables que correspondan a varios neses. Dicho precepto se 

encuentra redactado en los siguientes térndnos: 

ARrICULO 91.- cuando por razones no inputables 
al trabajador, éste obtenga en una sola vez -
percepciooes gravables correspondientes a va-
rios meses, distintas de la gratificación --
anual, de la participación de utilidades, de -
las primas vacacionales o daninicales, los pa
gos provisiooales se calcularán dividiendo el 
111Xlto total de la percepción entre el nÚl!Ero -
de ITl!ses que corresponda, calculando el inp.le.§_ 
to relativo a la pP.rcepción ITl!nsual obtenida -
ITl!diante el procedindento establecido en el -
artículo 80 de la Ley, y nrul tiplicando el re-
sul tado por • 
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3. 2. 7 DECLARAC lON Y CALCULO DEL lWUESfO ANUAL 

El inpuesto anual se calcula restando de la totalidad de los ingresos

obtenidos en un año de calendario por setvicios personales subordina-

dos, el salario mínimo general de la zona econánica del contribuyente

elevado al año aplicando al resultado la tarifa del artículo 141, al -

inpuesto se le restará el inporte de los pagos provisionales efectua-

dos y la diferencia que resulta a cargo del cootribuyente deberá ente

rarse a mis .tardar en el mes de febrero del siguiente año de calenda-

río de que se trate ante las oficinas autorizadas. 

Antes de seguir adelante cabe señalar que el artículo 140 de la Ley,-

establece cano deducciooes para efecto de la declaración anual, la del 

salario mínimo de la zooa económica del cootribuyente elevado al año -

así caoo los gastos médicos, fune·rarios y donativos. Es preciso seña-

lar que se tiene derecho a estas cuatro deducciooes si el trabajador - . 

presenta su declaración anual por su parte y si tiene estos gastos ya

que si el patrón es el que presenta la declaración anual del trabaja-

dar sólo tiene derecho a la deducción del salario mínimo elevado al -

año de la zooa ecooómica del contribuyente. 

Para el calculo del lnpuesto Anual de un trabajador deberán sumarse -

tcxlos los ingresos gravables que perciba el trabajador durante el año, 

sin déducción alguna, es decir surmndo tcxlos los sueldos rms aquellas-
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prestaciones a que por Ley tiene derecho, tales como horas extras y -

prillil vacacional o cualquier otra prestación que voluntariamente les -

otorgo el patrón debiéndose incurrir dentro de estas prestaciooes la -

gratificación anual originando cm la salvedad ya apuntada, consisten

te en que esta prestaclén se encuentra exenta hasta el equivalente de

salario mínimo general de la zona ecoo6mica del trabajador elevado a -

30 días, debiendose pagar por el exedente el inpuesto que establece la 

Ley. 

Bajo estas coodiclooes la deducción del salario mínimo que efectúe el

pat réin o enpleado durante los meses señalados para calcular el lnpues

to a retener, únicamente se hará para efectos del pago provlsiooal pe

ro, tratándose de la declaraciéin anual, deberán de SUl!ilrse la total i-

dad de 1 os ingresos gravabl es. 

Ejenplo: 

Los $ 980,000.00 del trabajador los llevamos como ingreso gravable --

anual considerando que este enpleado no tuvo ningún gasto de los com-

prendidos en el Artículo 140 fracciones 11, 111 y IV ya que como recor 

damos son gastos médicos, funerarios o donativos. 

Procedimiento:. 

l', Ingreso gravable acUlllllable · 
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menos salario mín irno ( 140 Frac. l ) 

2 064 x 365 ( días ) 

2~ A la cant !dad de $ 226 640 00 se le 

aplica la tarifa del artículo 141 y 

se obtiene un inpuest o de - - - ---

$ 11 450 00 

3~· lnpuesto anual 

Menos retenciones Artículo 80 y --

142 Frac. l 

Saldo a pagar anual 

Cálculo del inpuesto anual de Ingresos por separación. 

980 000 

753 360 

226 640 

11 450 

5 000 

6 450 

En el caso en que los trabajadores fueren despedidos o se separen vo-

luntariamente de su trabajo, habiendo percibido prirms de antigüedad -

indermit.aciaies u otros pagos por separación, el Artículo 79 de la Ley 

establece un procedimiento especial para efectuar el cálculo del lm--

puesto anual, debiéndose aplicar las reglas en el citado Artículo 79 -

que a cmtinuación me pennito transcribir: 



* 94 * 

Artículo 79, Cuando se obtengan ingresos -
por concepto de prinas de ant igUedad, ret i 
ro o indenniz.aciaies u otros pagos, por se 
paración se calculará el irrpuesto anual, ::
caiforme a las siguientes reglas: 

1. Del total de percepciaies por este cai
cepto, se separará una cantidad igual al -
último sueldo mensual ordinario, la cual -
se· sW!llrá ·a los demis ingresos por los que 
se deba pagar el irrpuesto en el año de ca
lendario de que se trate y se calculará en 
Jos términos de este Título, el irrpuesto -
correspaidiente a dichos ingresos. Cuando
el total de las percepciaies sean inferio 
res al.último sueldo mensual ordinario és::
tas se sunarán en su totalidad a los demís 
ingresos por Jos que se deba pagar el im-:_ 
puesto y no se aplicará Ja fracción JI de
este artículo. 

11. Al total de percepciaies por este con
cepto se restará una cantidad igual al úl
timo sueldo mensual ordinario y al resulta 
do se aplicará la tasa que correspcndió aT 
irrpuesto que señala la fracción anterior.
El irrpuesto que resulte se surmrá al calcu 
lado caifonne a la_ fracción que antecede.-

La tasa a que se refiere la fracción 11 se 
calculará dividiendo el irrpuesto señalado
en la fracción 1 entre la cantidad a la -
cual se le aplicó la tarifa del Artículo -
141; el cociente se rrultlplicará por cien
y el producto se expresa en porciento. 

Lo ant~rior significa que al total de las percepciones por indenniz.a--

ción, retiro u otros conCep.tos análo:Qos, deberá separarse una cantidad 

equivalente al último sueldo mensual ordinario que perclbió el trabaj~ 

dor sienpre y cuando sea éste inferior al total de la indeminiz.ación. 
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Esta cantidad que es equivalente al último sueldo mensual ordinario se 

surrará a los demis ingresos acurrulables si es que ademis de ser traba

jador tuviera ingresos de otra índole, y se procederá a hacer el cálcu 

lo del i"l'uesto anual. 

Una vez calculado el i"l'uesto anual éste se dividirá entre el ingreso

que sirvió de base para aplicar la tarifa del artículo 141, el result~ 

do se rrultiplicará por 100 para expresar su producto en porciento; es

te procentaje representa lo que está pagando una persona de i"l'uestos

en relación a sus ingresos gravables aci.urulables en el año de calenda

rio. Este porcentaje se aplicará a la parte correspondiente de la in-

damización que no se acurruló, sin incurrir lógicamente la parte del -

sueldo mensual ordinario que se acurruló, el resultado será el illl'uesto 

a pagar por la parte no acurrulable, debiéndose sunar con el i"l'uesto -

de los ingresos acurrulables siendo éste el i"l'uesto anual total, y -

acredl tándose desde luego en su caso los pagos provisionales por las-. 

retenciones que hubiere hecho el patrón. 

En el ejerrplo siguiente se podrá ver el cálculo del i"l'uesto anual de 

un trabajador que es despedido de su trabajo recibiendo ademis de los 

salarios una indermización por· separación. 

Ejenplo: 

·Declaración anual del trabajador que percibe salarios por ------
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$ 925 000 00 hasta el 3 de dicienilre de_ 1986 fecha en que es de_! 

pedido de su trabajo y Ja indennización es de $ 190 000 00 El -

sueldo a Ja fecha de despido es de$ 100 000 00 se Je han reten!_ 

do irrpuesto por salarios por $ 10 000 00 y por Ja indennización-

$ 7 809 OO. 

P roced !miento: 

l~ Los$ 925 000 por salarios serán acwrulables. 

2: De acuerdo con el procedimiento señalado en Ja fracción 1 del

art ículo 79 de Jos$ 190 000 00 se separará una cantidad igual -

al último sueldo mensual ordinario o sea $ 100 000 OO. 

3: Se swmn Jos $ 100 000 00 a otros ingresos acwrulables si es

que los tuviere. 

Salarios 

Cantidad separada acwrulable 

Total ingreso gravable acunulado 

Menos salario mínimo anual 

Base gravable 

$ 925 000 00 

100 000 00 

$ 1 025 000 ºº 
753 360 00 

271 640 00 

4! A la base gravable de_$ 271 640 00 Je aplicamos la tarifa del 

Artículo 141 y resulta un irrpuesto de$ 7 112 40. 



5: A los $ 90 000 00 restantes de la indenni zación se les apl ic!!_ 

rá la tasa del inpuesto que se detenninó por los ingresos acutrul!!_ 

bles ( base gravable ) • 

6: Para detenninar la tasa se dividiría el inpuesto anual entre

la base gravable. (Cantidad a la que se le aplicó la tarifa ), 

lnpuesto por ingresos acuirulables 

Base gravabl e 

$ 7 112 40 
0.0261 

27! 640 DO 

?: A la cantidad de 0.0261 se trultiplicará por 100 y su resultado 

se expresa en porciento. 

0.0261 X 100 = 2.6J % 

a: el 2.6 % es lo que pagó la persooa física por sus ingresos 

acunulables. Este 2.61 % se aplicará a los$ 900 000 00 no ac~ 

Jables y el resultado será el inpucsto por ese concepto: 

90 000 00 X 2 .61 % = 2 349 

9: la declaración anual se presentará en los siguientes ténnlnos: 

llJlluesto por ingresos acutrulables 

llJlluésto por indermización no acunulable 

Total inpuesto anual 

7 112 40 

2 349 00 

9 461 40 
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Menos ret endones por salarios 

Menos retención por indermización 

Saldo a favor 

$ 10 000 00 

7 809 00 17 809 00 

8 349 60 

Tratándose de pensiones, jubilaciones o haberes de retiro que el patrón 

le entregue al trabaj~dor mediante un pago único, deberá aplicarse el -

procedimiento establecido en el Artículo 84 del Reglamento de la Ley --

del lnpuesto sobre la Renta en donde se determinará cual es la propor--

clón que se encuentra gravado así como la parte correspoodil!tlte exenta, 

no me permito transcribir tal precepto por no considerarlo de inporta~ 

cía. 

3.2.8 OBLIGACIONES DEL PATRON O EM'LEADOR. 

El Artículo 83 de la Ley del I.S.R. establece las obligaciones que tie-

nen los patrones o enpleadores mi Sl!B que me permito transcribir: 

l. Efectuar las retenciones señaladas en -
el Art 1culo So. 
ll. calcular el ifllJUeStO anual de las per
sonas ue les hubieren restado servicios
su o ina os, en los tenninos. e articulo 
81. 
111. Proporcionar a las personas que les -
hubieran prestado servicios persooales su
bordinados, constancias de rem..ineracíooes
cubiertas y de retenciones efectuadas en el 
año de calendario de que se trate. 
Las constancias deberán proporci~arse - -
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a mis tardar et 31 de enero de cada año. -
En tos casps de retiro del trabajador se-

r orcionarán dentro del mes si uiente a 
a~ue en que ocurra a sera raci on. 
!.Solicitar en su caso,as constancias
ª que se refiere la fraccion anterior, a
las personas que contraten para prestar -
servicios subordinados, a mis tardar, den 
tro del mes siguiente a aquél en que se:: 
inicie la prestación del servicio y cer-
ciorarse que estén inscritos en el regis
tro federal de contribuyentes. 
V. Presentar ante las oficinas autoriza-
das en el mes de febrero de cada año de--

e ontri u entes, renuneraciones cu ier
tas, retenciones efectua as y en su caso
el monto del lrrpuesto anual, correspondien 
tes a cada una de las personas que les hu
bieran prestado servicios en el año de ca
lendario anterior. La infornacion conteni
da en las constancias 1ue reciban de con-
formidad con la fracclon !V de este artícu 
lo, se incorporara en la mi srra. declaracióñ. 

En los casos en que una sociedad sea fusio 
nada o entre en liquidación, la decfaraciOn 
que debe presentarse conforme a lo previs
to en la fracción V de este artículo, se -
efectuará dentro del mes siguiente a aquél 
en que se termine anticipadamente el ejer
cicio. 

Quedan exceptuados de las obligaciones seña 
ladas en este artículo los organismos inter 
nacionales cuando así lo establezcan los _:: 
tratados o convenios respectivos, así cano
¡ os Estados extranjeros. 

J.2.9 OBL !GACtONES DE \.OS TRABAJADORES O E~l'LEAOOS 

El Artículo 82 de la Ley t.S.R. establece las obligaciones que tienen -

,, 
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lo1 trabajadores que perciban ingresos por la prestación de un servt-· 

clo pen-1 oubordlnado; esta• obllgaclcnea SCl'I las siguientes: 

11.Sollcitar las cC111tacla1 a que se refle 
re la fraccllií 111 del articulo 83 y pro-'.: 
porcl-rlaa al enpleador d9ltro del mes -
siguiente a aquel en que &e Inicie la pre! 
tacicln del servicio, o en MI caao, al ~ 
pleador que vaya a efectuar el dlculo del 
lnpue•to definl t ivo o acanpallarlaa a su de 
claracicln anual. No se sollcltar4 Ja ccns'.: 
tancia al enpleador que haga la llquida--
ciál del afio. 
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J.2.10 EXOCICllES 

Ya canenté en la parte correspondiente a disposiciones generales que 

el Articulo 77 de la Ley establece en 29 fracciones los Ingresos que se 

encuentran exentos del lrrpuesto sobre la Renta bajo estas circunstancias 

en la• Fracciones 1 a XIII aparecen los ingresos exentos por lo que rea-

pecta a la prestación de un servicio personal subordinado. 

Los Ingresos exentos a que se refiere el citado Artículo 77 son los si-

gulentes: 

l.Las renuneraciones por concepto de tiem 
po extraordinario hasta el 1 !mi te estable 
cldo en la Ley Federal del Trabajo, as{ :
caro las prestaciones distintas del sala 
rlo que reciban los trabajadores de sala':° 
rlo m!nlroo general para una o varias zo-
na1 ecaiánicas, calculadas· sobre la base
de dicho salarlo, cuando no excedan de -
los m[nlroos aellalados por la \eglslaclón
laboral. Por el excedente se pagará el lm 
puesto en los términos de este Título. -

De acuerdo con esta Fracción 1 en principio el salario mlnlmo aunque --

parezca una cootradicclón, es ingreso gravable; esta fracclál solamonte 

exlllll! del pago a las prestaclooes distintas del salario que reciban los 

trabajadores que perciban el salario mínimo general, que se encuentren-

calculadas •obre la bue de dicho salarlo y sll!ll'pre y cuando no· exedan

de 101 míntroos seflalados por la legislación laboral pues por el ex.den-
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te se pagará el inpuesto en los ténninos antes cementados. 

Sin erli>argo por el hecho de que aquí se diga que el salario mínimo es -

ingreso gravable, hay que recordar de que todos los trabajadores de -:-

acuerdo coo el Artículo 140 de la Ley tienen derecho a deducir en su d!_ 

claraciái anual el salarlo mínimo general de la zona ecooánica elevado-

al afio. Por otra parte, deben entenderse cano prestaciones distintas --

del salario aquellas que no correspondan al salario que conocemos cerno-

" cent ratado 11 

Por último, mediante refornu que entró en vigor el l~ de enero de 1985-

se expresa categóricamente que las remmeraclones por el " tienpo ex--

tra .. que obtengan los trabajadores del salarlo mínimo estarán exentas-

hasta el límite establecido en la Ley Federal del Trabajo y que está --

flllY ccncretamente en su Artículo 66 sella la cerno míximo el límite míximo 

de 3 tres horas diarias y tres veces en una serrana. 

11. Las indemnizaciooes or ríes os o en-
a es, que se concedan e acuerdo con 

o contratos de trabajo respecti-

Por Jo que respecta a la Fracciái 11 que no requiere nayor canentario -

establece claramente que cualquier indemi zacion, ya sea por riesgos o-

enfermedades, que se conceda de acuerdo con las Leyes o contratos de 
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trabajo estarán exentas del pago del l"l'uesto. 

l l l Las jubi ladones, pensiones y haberes 
de retiro ynuerte, cuyo monto diario no -
exceda de nueve veces el salario mínimo -
general de la zona economica del contribu 

ente, Por el excedente se a ara el im
puesto en os teaninos e este Titulo. 

En la Fracción 11 l habla de que todas las percepciones por coocepto de-

jubilación, pensión y haberes de retiro, en los casos señalados en la -

citada fracción estarán exentas sierrpre y cuando el monto diario no ex-

ceda de nueve veces el salario mínimo general de la zona ecooánica del-

contribuyente por la cantidad que exeda de pagar el l"l'uesto como ya lo 

expliqué en hojas anteriores. Fija un equivalente de nueve veces el ~ 

!ario mínimo por la si"l'le y sene! lla razón de que t_oda persooa que de-

ba presentar su declaración anual, tiene derecho a efectuar una deduc--

ción equivalente al salario mínimo anual; por lo tanto, de hecho, las -

percepciooes a que· esta fracción se refiere quedan 1 imitadas finalmente 

a un mooto de 10 veces el salario mínimo general de la zooa econérnica -

del cootrlbuyente. 

"-
l-
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El canentari o que hago a las Fracciones IV y V son de que al no limita.E 

se las percepéi ones de seguridad social que otorguen las inst ltuciones-

públicas correspondientes debe entenderse que cualquier cantidad entre

gada bajo este concepto quedan exentas del pago del inpuesto. 

Esta fracción VI m canento establece las prestaciones de previsión so

cial que se detallan en forna enunciativa; es decir, podrá considerarse 

en estos supuestos cualquier otra prestación de naturaleza análoga, ---

sienpre que se concedan de nanera general y de acuerdo con las Leyes y-

contratos de trabajo. 

Por otra parte teneroos el último párrafo de la fracción XXIX del Artí-

culo 77 de Ja Ley que dispone lo siguiente: 

La exenc1on contenida en la Fracción VI de 
este artículo se limitará cuando la suna -
de los ingresos por la prestación de servi 
cios personales subordinados y el monto áe 
esta exención exceda de una cantidad equi
valente a siete veces el salario mínimo g_e 
nera 1 de la zona econánica del contribuyen' 
te, elevado al año; cuando dicha suna exce 
da de la cantidad el lada, solamente se coñ 
~iderará cano ingr_cso no sujeto al pago-: 
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del irrpuesto por los conceptos mencionados 
en la fracción de referencia, un roonto has 
ta de un salario mínimo general de la zona 
econémica del contribuyente, elevado al -
año. Esta 1 imitación en ningún caso deberá 
dar como resultado que la swm de los in-
gresos por la prestación de servicios per
sonales subordinados y el irrporte de la -
excención prevista en la fracción citada,
sea inferior a siete veces el salario mini 
mi general de la zona econémica del cont rT 
buyente, elevado al año. -

A través de la Lectura del párrafo anterior se pueden inferir <jos situa 

clones: 

Primera.- Que su contenido t !ene la final !dad de 1 imitar la exención-

de las prestaciones de previsión social. 

Segunda.- Que su contenido es claro en su primera parte pero que es C<l!! 

fuso en su segunda parte que no tiene objeto que profundice en ello tan 

to. 

En síntesis el probl,enB se resuelve con lo que establece el Artículo 80 

del Reglamento de la Ley que no transcribo por no ser oportuno a este -

trabajo. 

Vil.La entrega de los depósitos constituí-
dos en el Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores o en los
derrás inst ! tu tos de seguridad social, en --
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-ténninos de Ley, así cano las casas habi
tación proporciooadas a los trabajadores,
lnclusive por. las e111>resas cuando se reu-
nan los requisitos de dtducibilidad del Tí 
tulo ll, o en su caso, de este Título. -

VII l. Los prevenientes de cajas de ahorro
de trabjadores y de fmdos de ahorro esta
blecidos por las e111>resas cuando reúnan -
los requl sitos de deduc!bl Jidad del Título 
11 o, en su caso, de este Título; así cano 
por los Ingresos a que se refiere el Artí
culo 78-A de este ordenamiento cuando se -
trate de préstamos coocedldos de mmera ge 
neral a los trabajadores slndlcalizados _:: 
cooprcndtdos en los Apartados A y B del Ar 
t ículo 123 Const i tuciooal, Incluyendo a _;;; 
los Trabajadores al Servicio de los Estados 
y de Jos tlmlcipios. 

Estas Fracciones Vil y VIII disponen que Jos ingresos pt& foodos de aho 

rro, est.ablecidos,por las ent>resas deben de reunir los requisitos de dz_ 

duc!bilidad del título 11 de la Ley pues en caso contrario estarán gra-

vados. Observamos que este precepto de exención ya intirmmente ligado -

ccn el Artículo aplicable a las enpresas pues estas reunen el requisito 

de deducibilidad de ese gastos este ingreso estará exento para el traba 

jador. 

Por lo que respecta a cajas de ahorro de trabajadores, debe entenderse-

que la exención se refiere al rendimiento obtenido de la caja y no el -

reeni>olso m!sroo que no constituye un ingreso gravable. 

í. 

t 
[ 
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IX. La cuota de seguridad social de los -
t'rabajadores pagada por los pal rones. 

Las cuotas de seguridad social que deban pagar los trabajadores al lns-

tituto Mexicano del Seguro Social o al Instituto de Seguridad y Servi-

cios Sociales de los Trabajadores del Estado, según sea el caso y é¡ue -

coostituyen un ingreso a ser pagado por los patrones tarrpoco serán obj! 

to del lrrpuest o sobre la Renta, 

X. Los que obtengan las personas que han 
estado sujetas a una relación laboral, -
en el m::mento de su separación .• por con
cepto de prirras de antigiledad, retiro e
indermizaciones u otros pagos, hasta por 
equivalente a noventa veces el salario -
mínilTXl general de la zona econánica del
coot ribuyente por cada año de servicio.
Los años de servicio serán los que se hu 
hieran considerado para el cálculo de los 
conceptos mencionados. Toda fracción de
mís de seis meses se considerará un año
coopleto. Por el excedente se pagará el
irrpuesto en los ténninos de este Título. 

"ta exención a que se refiere esta fracción X, ya fue cementada y expli

cada con anterioridad. 

XI. Las grat lficaciones que reciban los
! rabajadores de sus pal rones, durante un 
año de calendario, hasta el equivalente
del salario mínimo general de la zona 
ecooánica del trabajador elevado a 30 --
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días, cuando dichas grati ficaclones se -
otorguen en forna genera 1 , pagando por e 1 
excedente el lnpuesto en los ténninos de
este Título. 

La exención a que esta fracción Xl se refiere a todos los trabajado----

res en general, ya sea que perciban el salario mínimo o una cantidad s~ 

perlor, sienpre que se otorguen en forna general y no exedan de una can 

·tidad equivalente al salarlo mínimo general elevado a JO días. 

XI 1. Las renuneraclones por servicios per 
sonales subordinados que perciban los ex: 
tranjeros, en los siguientes casos: 

a) Los agentes diplanhicos. 
b) Los agentes ccnsulares, en el ejercicio 
de sus funciones, en casos de reciprocidad. 
c) Los enpleados de enbajadas, legaciones
y consulados extranjeros, que sean naclona 
1 ea de los pa fses representados. s 1 enpre : 
que exista reciprocidad. 
d) Los mi<Jlbros de delegaciones oficiales, 
en caso de reciprocidad, cuando represen-
ten países extranjeros. 
e) Los ml<Jlbros de delegaciones cient.íf1-
cas y hllllllnltarias. 
f) Los representantes, funcionarios y em-
pleados de los organismos int emacl ona les
ccn sede u oficina en México, cuando así -
lo establezcan los tratados o convenios. 
g) Los técnicos extranjeros ccntratados por 
el Gobierno Federal, cuando así se prevea
en los acuerdos concertados en t re Móx i co
y el país que dependan. 

La Fracción XII que ahora canento contiene en sus incisos una serie de-
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así C1.."'400 pura los t rabajadon·~ de los mí5mos. que rn 1 .• rrny .. 1d1i de los-

rasos qurdan sujetos al pago del l11t1Ui:Sto que lt•11ga l'f.1iiÜll!cido el ¡>aÍS 

al que pertcnl•u•n. 

XI 11. Los percibidos para gastos de repr! 
scntación y viáticos cuando sean efectiva 
mmte erogado• en servicio del patrón Y:: 
se c001>ruebe esta circunstancia coo docu
mentación de terceros que reúna los requi 
sitos fiscales. -

Realmente la exención de esta fra_cción XIII y últins no tiene razón de

ser ya que los gastos erogados a noobre y en beneficio del pal rón que -

le son anticipados o reenbols.1dos al trabajador según sea el caso no -

pueden constituir" ingreso gravable "para este último. 

3,3 DE LOS INGRESOS POR OONORARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESfACION DE -

UN SERVICIO PER~AL INDEPENDIENTE. 

3.3.1 OBJETO DEL l~l'UESfO 

Los sujetos de este punto serán las pérdidas físicas que obtengan ingr! 

sos por la prestación de un se1vicio personal independiente ~ntendlónd~ 

se por estos ingresos aquel 1 os que no <"st én considerados en el punto r! 

lativo a los ingresos por salarios y en s~'lleral por la prestación de un 
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servicio personal subordinado que anal izamos ya con anterioridad. 

Se considera que los ingresos por la prestación de un servicio personal 

independiente los obtiene en su totalidad quien presta el servicio, es

ta disposición tiende a evitar la derrarm del ingreso entre terceras -

personas, ya sea por disposición de la Ley o por contratos celebrados -

con éstas. 

Así mi S100 el segundo párrafo del Artículo 84 de la Ley l.S.R. estable-

ce lo siguiente: 

Las personas que enajenan obras de arte -
hechas por el las, así cano los agentes de 
lnst i luciones de crédito, de seguros, de
fianza s o de valores, 1 os pranotores de -
valores y quienes obtengan ingresos me--
dlante la explotación de una patente adua 
na 1, cuando no prest en servicios persona:'.' 
les subordinados, calcularán el inpuesto
correspondiente en los términos de este -
Capítulo, inclusive cuando su actividad -
sea canercia l • 

Tal y cano se encuentra redactada la disposición anterior se puede in-

terpretar que dichas personas, cuando prest en servicios subordinados e~ 

taran sujetas a las disposiciones del punto que anteriormente explica--

roos y si prestan servicios personales independientes, entooces estarán-

gravadas conforme a el que ahora canentamos, aún y cuando su actividad-
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sea de carácter canercial. 

3.3.2 INGRESO EN CRED!TO 

El mism:> tratamiento fiscal reciben los ingresos en crédito en el -----

punto anterior que en el presente y es decir que el ingreso se declara

rá y se calculará el inpuesto que les corresponda hasta el año de cal"!! 

darlo en que sean cobrados. 

En resumen, el presente punto grava los ingresos que perciban las pers~ 

nas físicas ya sea en efectivo o en especie, por la prestación de un --

servicio personal independiente. 

3.3.3 DETERM!NAC!ON DEL INGRESO GRAVABLE ACUMJLABLE. 

3,3,3, 1 DEDUCC!O.'JES 

La Ley del lnpuesto sobre la Renta en su Artículo 85 establece que las-

personas físicas que obtengan ingresos por la prestación de un servicio 

personal independiente, podrán efectuar la deducción de los gastos e in 

versiones necesarios para su obtención. 

La Ley no detemina cuales sai o pueden ser estas deducciones que tienen. 

1 
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derecho a efectuar las personas que perciban ingresos por hooorarios, -

seí'lalando únicamente que serán con gastos e inversiooes necesarios para 

su obtención, a~í pues para saber si un gasto o inversión es deduc!ble

deberá atenderse necesariamente a la actividad realizada por la persona 

física de que se trata, pues lo que para unos será deducible para otros 

no lo será. 

En el .artículo 136 se establecen los requisitos que deben de reunir --

las deducclooes, mismos que se pueden dividir para efectos prácticos en 

2 categorías: 

La primera que corresponde a los requisitos de carácter general y la --

segunda que consiste en requisitos de carácter especial que soo aplica

bles única y exclusivamente a ciertas erogaciones o gastos efectuados. 

3.3.3.2 REQJISITOS GENERALES DE LAS DEDUCCIONES 

A este punto de los ingreso~ por honorarios le son aplicables los requ.!_ 

sltos generales contenidos, en el Artículo 136 y que a continuación an!!_ 

lizaré y transcribiré fraccién por fracción: 

1. Q¡e sean estrictamente indi apensables 
para la obtención de los ingresos por --
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los que se está obligado al pago de este 
in¡iuesto. 

El pr.oblem es que esta fracción 1 para saber hasta que punto un gasto

es estrictamente Indispensable o no y se debe de atender a la naturale

za de la actividad realizada pues loa gastos de un médico en su equipo-

no son los mismos que los de un abogado. 

11. ~e cuando esta ~ey perml ta la deduc
ción de inversiones se proceda en los tér. 
minos del art!culo 138. -

Las nomas para deducir las Inversiones se encuentran ccnprendidas en,.-

el Artículo 138 que cano lo seilala la fracclái anterior nos permitimos

estudiar. 

UnlC41111!1\te podrán deducirse un porcentaje anual señalado en la Ley y 

no toda_ la inversloo en un allo, los porcentajes autorizados por la Ley-

son los siguientes: 5 % para construcción, 10 % para gastos de instala

ciái, 20 % para autanáviles y otros equipos de transporte, 25 % para -

equipo de cC11pUtación y 10 % para equipo.y bienes nuebles distintos de-

los anteriores. 

111. ~e se resten una sola vez, aún cua!!_ 
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do esl én relacionadas con la obtención de 
diversos ingresas. 

Si se tuvo· ingresos por otro capítulo de la Ley sólo se podrá deducir -

una vez el salario mínimo general de la zona económica del ccintribuyen-

te y no tan.tas veces ccxro ingresos distintos se tengan. 

IV. Que se conpueben con ·documentación que 
reúna los requisitos que señalen las dispo 
siciones fiscales relativos a la identidad 
y danicilio de quien los expida, así cano
de quien adquirió el bien de que se trate
º recibió el servicio, y que en el caso de 
contribuyentes que en el año de calendario 
irunediato anterior hubieran obtenido ingre 
sos acumulables superiores a cien millones 
de pesos efectúen median! e cheque nominal i 
vo del contribuyente, los pagos en dinero:: 
cuyo monto exceda de dos veces el salario
mínimo general de su zona económica vigen
te el I: de enero del año de que se trate, 
elevado al mes, excepto cuando dichos pa-
gos se hagan por la prestación de un serví 
cío personal subordinado. La Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público podrá 1 iberar -
de la obligación de pagar las erogaciones
con cheques.·nominativos a que se refiere -
esta fracción, cuando las misne.s se efec-
túen en poblaciones sin servicios banca--
rios o en ·zonas rurales. 

Los pagos efectuados tratándose de gastos e inversiones deberán conpro

harse coo la documentación que las disposiciooes fiscales exigen a cada 

una de las personas a quienes se hace el pago cuya deducción se preten-

\ 
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de, debiendo dicha documentación contener los requisitos fiscales-----

que al efecto se señalen. 

Sin eni>argo esra fracción en cemento pretende que las personas físicas-

contribuyentes del lfllluesto sobre Ja Renta, que en el año inmediato an

terior hubieran obtenido ingresos acUJ111lables nayores a 100 millones de 

pesos deben hacer sus pagos por los conceptos que pretenden hacer dedu-

cibles mediante cheque nanlnativo respecto de aquellos pagos en dinero-

cuyo monto exeda del doble del salarcomínimo de Ja zona ec.onánica del -

contribuyente elevado al mes, lo cual viene a ser un absurdo por razo--

nes que no corresponden a este estudio analizar. 

V. Que estén debidamente regí st radas en
contabí l idad tratándose de personas obl i
gadas a llevarla. 

Las personas que perciban ingresos por honorarios deben llevar un libro 

de Ingresos y egresos e inversíooes amortizables o depreciables, en d"!!_ 

de asienten correctamente todos sús gastos e inversiaies pues de no e~ 

plir este requisito sus erogaciones no serán deducibles. 

VI. Que los pagos de prinas por seguros a
fianzas se hagan las instituciooes mex,ica
canas y correspoodan a conceptos que esta
Ley señala caoo deducibles o que en otras
leyes se establezca la obligación de con-
tratarlas. 
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Este es el caso de pago de prinas por seguros de autorroviles,' edificios 

y construcciones en general o .de cualquier otro bien cuya inversión sea 

deducible .si enpre y cuando se reúnan los requisitos de deducibi l !dad. 

VII. Que se cunplan las obligaciones esta 
blecidas en esta Ley en nateria de reten:: 
cién y entero de inpuestos a cargo de ter 
ceros o que, en su caso, se recaben de -= 
éstos copias de 1 os documentos en que 
conste el pago de dichos irrpuestos. 

Con el objeto de que la persona que perciba ingresos por honorarios pu! 

da deducir de éstos el pago de salarios hechos a sus enpleados, deberá-

retenerles el lrrpuesto caro lo analizaroos en el punto anterior. 

VII l. Cuando los pagos cuya deducción se
pretenda, se efectúen a personas obliga-
das a solicitar su inscripción en el re-
gistro federal de contribuyentes, se pro
porcione la clave respectiva en la docu-
mentación carprobatoria. 

Por lo que respecta a la clave del registro federal de contribuyentes,

la obligación que tiene la persona que efectúa el pago es de que se le

proporcione el número de la citada clave, sin que esté obligado a cer-

ciorarse de la autenticidad de ella. 



• 117 " 

IX. Que al real izar las operacii:>nes corres 
pondientes o a mis tardar el día en que eT 
contribuyente deba presentar su declara--
ción, se reúnan los requisitos que para ~ 
da deducción en particular establece la -
Ley. 

En f!llchas ocasiones resulta dfícil para los contribuyentes poder cunplir 

con todos los requisitos que señala Ja Ley en forna inrrl<!diata, por tal -

rrotivo Ja Ley pennlte que a mis tardar de Ja fecha en que los contribu

yentes deban de presentar su declaia'1fón cwrplan con todos los requisi

tos. Es conveniente decir que laspersonas físicas que perciban ingre-

sos por honorarios de este capítulo la declaración anual se debe de pr~ 

sentar a mis tardar el 30 de abril por los ingresos obtenidos del l ~ de 

enero al 31 de dicienbre del año inmediato anterior. 

X. Que tratándose de pagos a otros contri
buyentes, cuando a la vez sean ingresos de 
los señalados en los Capítulos l, 11 y 111 
de este Título, sólo se deduzcan cuando -
hayan sido efectivamente erogados en el año 
de calendario de que se trate, o a lllÍs tar 
dar. a la fecha en que deba presentarse Ja::: 
declaración de dicho año. Sólo se entende
rán cc:m> efectivamente erogados cuando ha
yan sido pagados en efectivo, en cheque gi 
rada contra la cuenta del contribuyente o= 
en otros bienes que no sean títulos de ere 
dilo. -

Por lo que hace a los intereses pagados en 
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los años anteriores a aquél en que se ini
cia la explotación de los bienes, éstos se 
podrán deducir, procediendo como sigue: 

Se SUllllrá la totalidad de los intereses pa 
gados hasta el año inmediato anterior a _:; 
aquel en que principió a producir ingresos 
el bien o bienes de que se trate. Dicha -
cantidad se dividirá entre el número de -
ai\os irrproductivos y el cociente se surmrá 
en su caso, a los intereses pagados en ca
da uno de Jos años productivos hasta amor
tizar el total de dichos intereses. 

Cabe aclarar que esta fracción es aplicable para otros capítulos de la-

Ley y quiere decir que serán deducibles los gastos e inversiones cuando 

sean ef ec t i vamen t e pagadas • 

X lV. Q.ie tratándose de las Inversiones no
se les de efectos fiscales a su revalua--
ción. 

Es conveniente decir que las Leyes Fiscales no penniten para efectos.-- • 

fiscales la revaluación de activos. 

XV. Q.ie en el caso de conpras de i11porta
ci ón se conpruebe que se cunpl i e ron los-
requisitos legales para su irrportaclón.So 
lo se aceptará como lnporte de dichas cañ 
pras el que haya sido declarado con mot ¡:: 
vo de la inportaclón. 

l 

\ 

\ ¡ 
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XVI l. Q.ie tratándose de pagos por el uso
º goce tenporal de automóviles cuyo fac-
tor excede de 9.0 en los ténninos del ar
tículo 5! de la Ley del lnpuesto sobre Au 
tomóviles Nuevos, o motoc:icletas distin-:: 
tas de las sellaladas en la fracción 1 del 
artículo 15 de la Ley del lnpuesto sobre
Tenencia o Uso de vehículos, sólo se de-
duzca el 70 % de los mismos. 

La fracción XV en canento es surmmente clara en su redacción y no -----

. necesita de rrayor canentario. 

En cuanto a la fracción XVI no entiendo por que el legislador tiene--'-

un verdadero enpello en enrredar las disposic!mes fiscales pues en esta 

se deja al cmtribuyente en una coopleta inseguridad jurídica por la -

falta de entendimiento de la Ley. 

En canentario anterior se debe a que después de una lectura a el Artíc~ 

lo 5! de la Ley del lnpuesto sobre automóviles a el Artículo 5! de la -

Ley del lnpuesto sobre automóviles nuevos que me pennito transcribir: 

••• El factor de los automóviles se deter 
minará ll1llt ipl !cando el desplazamiento _:: 
del motor, medido en 1 i t ros, por el peso
del automóvil medido en !meladas. 
El desplazamiento del motor es el volumen 
desalojado por todos los pistmes durante 
una revolución del cigüeñal ••• 

XIX.- Q.ie cuando los pagos cuya deducción 
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se pretenda, se haga a contribuyentes que
causen el lrrpuesto al Valor Agregado, di-
cho irrpuesto se traslade en folllil expresar 
y por separado en la documentación corrpro
batoria. 

Los contribuyentes del lrrpuesto Especial -
sobre Producción y Servicios por enajena-
ción de bienes, no podrán deducir los pa-
gos cuando éstos se hayan hecho por la ad
quisición de esos mismos bienes y no se ha 

a trasladado dicho i uesto en forna ex-
'resa a por separado en los coopr ntes.

ratan ose de pagos por la prestacion de -
servicios por los que se cause el lrrpuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, és
tos no serán deducibles cuando se haya --
trasladado en forna expresa y por separado 
el mencionado irrpuesto. 

En los términos de la fracción antel"iormente transcrita los profesio---

ni stas que deseen hacer deducciones por los conceptos que la Ley autor_i_ 

za, es indispensable que se hagan a cent ribuyentes que causaren !VA y -

que este se traslade en fama expresa y por separado en la document!!_ 

ción corrprobatoria y si no se cunple con este requisito tal gasto o ir¡

versión no será deducible. 

J.J.J.3 REQUISITOS ESPECIALES DE LAS DEDUCCIONES. 

Talesrequlsitosespectales de las deducciones se encuentan contenidos -

en las fracciones XI y XII del Articulo 136 de la.Ley .1.5.R. y que me -
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pennito cementar y transcribir: 

XI .Q.¡e tratándose de las deducciaies que
autori211 el Capítulo 11, las misnas estén-
81'11lllradas por documentación a nalbre de. -
la persaia que las efectúe, sal.ve que la
prestaciái de servicios a que se refiere
dicho Capítulo se real ice a través de una 
sociedad o asociacién civil, caso en el -
cual deberán estar a nalbre de éstas. Di
chas deducciaies no 7octrán exceder de TOS 
ingresos a que se re iere el menciooado -
capítulo. 

La persaia que percibe ingresos por haiorarios no puede deducir una ca!!_ 

tidad superior a los ingresos obtenidos por esta actividad. Este capít!!_ 

Jo de la Ley no permite pérdida y no se puede amortizar si ya existiere 

sólo se podrá amortizar contra ingresos futuros del presente capítulo -

de la Ley. 

X 11. Que 1 os pagos por el uso o goce t enpo 
ral de iruruebles se refieran exclusivamen:: 
te a los des! inados a Jos fines específicos 
del negocio o a la prestaciái de servicios 
persaiales independientes. La Secretaría -
de Hacienda y Crédito Público estará facul 
tada para practicar u ordenar el avalúo --= 
del iruruebl e y, en este caso, sólo se admi 
tirá cano deducible la cantidad que corres 
paida a un rendimiento bruto hasta del J6i 
anual sobre el valor del avalúo. 

El c.omentario es de que en esta fracción sólo la Ley otorga la posibil.!_ 

·dad de deducir sólo cano pago de rentas el 16 % sobre el avalúo anual -
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del inrrueble rentado. 

J.J.3.4 GASTOS E INVERSIONES NO DEDUCIBLES. 

independientemente de que algunos gastos puedan ser estrictamente indi! 

pensables para los fines de las persooas que perciban ingresos por hoo~ 

rarios, Ja Ley prohíbe Ja deducción en ciertos gastos en el Artículo --

137 coo 14 fracciooes que me permito transcribir: 

l. Los pagos por llJlluesto sobre la renta a 
cargo del propio contribuyente o de terce
ros, ni Jos de contribuciones en Ja parte
subsidiada o que originalmente correspon-
dan a terceros, conforme a las disposicio
nes relativas. Tratándose de aportaciooes
al Jnst i tu to Mexicano del Seguro Social só 
Jo serán deducibles las cuotas obreras pa:: 
gadas por los patrones, correspondientes a 
trabajadores de salario mínimo general para 
una o varias zonas econánicas. 

11. Las inversicnes en casas habitación, -
aviooes y errbarcacionesf que no tengan coo 
cesión o permiso del Gobierno Federal para 
ser explotados canercialmente, así cono -
Jos pagos por el uso o goce tenporal de di 
chas bienes, o los relacionados coo mis d'e 
un autanóvi l. Tratándose de con! ribuyentes 
que obtengan ingresos de Jos señalados en
e! Capítulo Vl,úñicamente serán deducibles 
Ja ·inversión y gastos incurridos en un sólo 
autanóvil para el contribuyente y para ca..: 
da persona que tenga relaciál de trabajo -
.en Jos términos del artículo 78 de esta -
Ley, cuando le sea estrictamente indispen
sable para el desenpeño de su actividad em 
presarial. -
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Tratándose de asociaciones y de· socieda
des civiles de profesionales, únicamente 
serán deducibles la inversión y gastos -
incurridos en un solo autaróvi 1 por cada 
uno de sus integrantes y por cada perso
na que tenga relación de trabajo en los
ténninos del Artículo 78 de esta Ley, -
cuando le sea estrictamente indispensa-
ble para el des""l'eilo de sus actividades. 

Sólo se podrán deducir las inversiones o 
pagos relacionados con las casas habita
ciái., avienes, o'errt>arcacioo.es, menciooa 
dos, en 1 os ca sos en que se reúnan 1 os :: 
requisitos que señale el reglamento de.
esta Ley. Las inversiones en casas de re 
creo en ningún caso serán deducibles. -

111. La inversión en autanóvi les cuyo -
factor exceda de 9.0 en los ténninos del 
artículo 6~ de la Ley del lnpuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, así cano en 
lllltocic!etas. di st in tas de las cooprendi
das en la fracción 1 del artículo 15 de
la citada Ley. En estos casos se ccnside 
rará cano .monto original de la inversióñ 
solamente el 70 % del mi siro. 

IV. Los obsequios, atencicnes, y otros -
gastos de naturaleza análoga, ccn excep
ción de aquellos que estén directamente
relacionados ccn las actividades enpresa 
ria! es que efectúe el cent ribuyente y _:: 
sean ofrecidos a los el lentes en fonm -
general. 

V. Los donativos y gastos de representa
ciál. 

V!. Las sanciones, indermizaciones porda 
iios y perjuicios, recargos o penas coo-= 
vencionales. Las indermizaciones por da
ños y perjuicios y las penas convenciona 
les, podrán deducirse cuando la Ley in>-:: 
ponga la obligación de pagarlas por pro
venir de riesgos creados, responsabilidad 
objetiva, caso fortuito, fuerza rmyor o-: 
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por ac.tos de terceros, salvo que los daños 
y los perjuicios o la causa que dio origen 
a la pena convencional, se haya originado
por culpa irrputable al cootribuyente. 

Vil. Los salarios, canisiones y honorarios 
pagados por quien coocede el uso o goce -
tenporal de inlllJebles en un ai\o de calenda 
rio, en el m::mto en que exceden, en su coñ 
junto, del 10% de los ingresos anuales ob:: 
tenidos por cooceder el uso o goce tenporal 
de inlllJebles. 

VllJ. Los intereses pagados por el cootri
buyente que correspondan a inversiones de
las que no se estén derivando Ingresos acu 
nulables por los que se pueda efectuar es:: 
ta deducción. 

Para efectos de lo dispuesto en esta frac
ción se coosidera pago de interés las can
tidades que por coocepto de irrpuestos o de 
rechos o que por cualquier otro coocepto:: 
se ·paguen por cuenta de quien obtiene el -
interés, o bien cualquier otro pago en ---: 
efectivo o en especie que se haga por cual 
quier coocepto a quien perciba el Interés:: 
slenpre que dicho pago derive del mismo -
cootrato que dio origen al pago de intere
ses. 

lX. Los viáticos o gastos de viaje, en el -
país o en el extranjero, cuando no se desti 
nen alhospedaje, alimentación, transporte,:: 
uso o goce terrporal de autari>viles y pago -
de kilanetraje de la persona beneficiaria -
del viático o cuando se apliquen dentro de
una faja de 50 kilánetros que circunde al -
danic!l io del cootribuyente. Las personas a 
favor de las cuales se real ice la erogación, 
cuando no sea el propio cootribuyente, de-
ben tener relaciái. de trabajo coo éste, en
los ténninos del Capítulo l de este Título
º deben estar prestando servicios profesio
nales. 
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X. Las cantidades que tengan el carácter
de participación en la utilidad del con-
tribuyente o estén condiciooadas a la ob
tención de ésta. 

XI. Los pagos por coocepto de inpuesto al 
valor agregado o del tnpuesto especial so 
bre producción y servicios, que el cootrT 
buyente hubiese efectuado y el que le hu:: 
hieran trasladado. No se aplicará lo di s
puesto en esta fracción, cuando el contri 
buyente no tenga derecho a acreditar o so 
1 iéi tar la devolución de los mencionados:: 
lnpuestos que le hubieran sido trasladados 
o que se hubiese pagado con motivo de la
inportaclén de bienes o servicios que co
rresponda a gastos o inversiones deducl--. 
bles en los ténninos de esta Ley. 

Tanpoco será deducible el inpuesto al va
los agregado o el inpuesto especial sobre 
producción y servicios trasladado al coo
tribuyente o el que hubiese pagado con rno 
tlvo de la lnportación de bienes o servl:: 
clos, cuando la erogación que dio origen
al traslado o pago no sea deducible en -
los ténninos de esta Ley; o el que esté -
Incluido en créditos incobrables con rnot i 
vo de haber ejercido la opción a que se :: 
refiere el art (culo 12 de Ja Ley del lm-
puesto al Valor Agregado. 

XII. Las pérdidas derivadas de Ja enajena 
ción de los activos cuya inversiOO no es'7: 
deducible confonne a lo dispuesto por esta 
Ley. Las pérdidas derivadas de la enajena 
ción de autanóviles o de motocicletas só:: 
lo serán deducibles en la parte proporcio 
na! en que se haya podido deducir el mon:: 
to original de la inversiOO. 

Tanpoco será deducible la pérdida derivada 
de la enajenación de títulos valor, siern-
pre que sean de los que coloquen entre el
gran público lnversiooi sta, confonne a las 



• 126 * 

reglas generales que al efecto expida la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

XII l. Los gastos que se real icen con las
inversiones que no sean deducibles canfor 
me a este Título. En el caso de autanóvi": 
les y de motocicletas, se podrán deducir
los gastos en la parte proporcional que -
corresponda al monto original de la lnver 
sión deducible en los términos de la frac 
ción 111 de este Articulo. -

XIV. Para los efectos del capítulo VI será 
aplicable lo previsto en las fracciones -
IX, X, XII, XIII, XVII y XIX del Artículo 
25 de esta Ley. 

3.3.4 PAQ)S PROVISIONALES 

J.3. 4.1. PROCED1MIEN1U GENERAL. 

Las personas a que se refiere este punto están obligadas a presentar ~ 

gos provisionales en forrm cuatrimestral a cuenta del irrpuesto anual, -

durante los meses de rmyo, septienilre y enero del año siguiente, por :__ 

los Ingresos correspondientes al cuatrimestre Inmediato anterior de que 

se trate. 

El pago provisional se calculará de la siguiente forrm: 

A los ingresos obtenidos durante el cuatrimestre de que se trate, se -

le deben restar los gastos efectuados durante el mismo cuatrimestre, --
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así cano el salario mínimo de la zcna eccnémica del ccntribuyente elev!!_ 

do.al cuatrimestre y al resultado obtenido se le aplica la tarifa del -

artículo 86 de la Ley. El cálculo del salario m!nlnx> se obtendrá lllllti

plicando el salarlo diario por el número de días que corresponde al al:'!. 

. trimestre. 

En el caso de que los ingresos que perciban los profesíoolstas se ob--

tengan por pagos que les efectuen personas morales, éstas tienen la --

obligación segtin lo establece el propio artículo 86 de retener cano pa

go provisiooal el 10 % sobre el mooto de los mismos sin deducción algu-

na, debiendo proporciooar al contribuyente constancia de tal retención. 

El i"l'uesto retenido a los profesiooistas por parte de las personas mo-

rales deberá de acreditarse centra el que resulte de coofonnidad coo la 

aplicación de la tarifa. 

La tarifa a que se refiere el contenido del artículo 86 es -

Ja siguiente: 
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Pordento 
para aplicarse Porciento adicional 

sobre el para aplicarse 
li•ite l_!! excedente del Cuota fija sobre el 

ferior Li1ite Superior Cuota Fija Limite Inferior Adicional excedente del .:._ 
KSN KSN K!N % KSN Limite Inferior ~ 

O.DO 33.600.00 o.oo 
33 ,600.01 67,800.00 1,008.00 
67,800.01 230, 700.00 3,060.00 10 

230,700.01 301,900.00 19,3SO.OO 13 
301, 900;01 446,000.00 28,606.00 16 
446,000.01 S31,800.00 SI ,662.00 19 
SJl ,800.01 704,600.00 67,964.00 22 
704,600.01 1 1 102,300.00 IOS,980.00 26 

1'102,300.01 1'329,300.00 209,382.00 JO 
1'329,300.01 1'817,300.00 277,482.00 34 O.DO 3.4 
1'871,300.01 2•s20.9oo.oo 463,802.00 38 18,632.00 3.8 
2'528,900.01 3' 193,300.00 711.410.00 42 43,393.00 4.2 
3'193,300.01 31781,400.00 990.4S8.00 44 71.298.00 4.4 
3'781,400.01 4'S67,800.00 1'249,222.00 46 97,174.00 4.6 
41 S67 ,800.01 S1364,700.00 1'610,966.00 48 133,348.00 4.8 
S•J64,700.0I 6'171,600.00 11993,478.00 so 171,600.00 s.o 
6'171,600.01 7'76S,200.00 2'396,928.00 S2 211,94S.OO S.2 

·1•76S,200.0I 9'379,200.00 3122S,600.00 S4 294,812.00 S.4 
9•379,200.01 10'666,700.00 41097,160.00 S4.S 381, 968.00 S.4S 

10'666, 700.01 en adelante. 4 1 796,847.00 SS 4S2, 137.00 s.s 

En el siguiente eJ""l'lo se puede observar las bases sobre las cuales una 

persona física debe calcular y enterar el pago provisiaial, restando de

los ingresos obtenidos, los gastos efectuados y el salario mínimo duran

te el cuatrimestre: 

Procedimiento: 

H Ingresos del cuatrimestre enero-abril $ 800 000 00 

Menos: 



2'. Gastos en el cuatrirrestre: 

!tieldos al persaial 

Renta del despacho 

Pago teléfono 

Pago energía eléctrica 

Papelería y otros gastos 

Salario mínimo elevado al 
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cuatrimestre ( 2 064 x 120 dí as 

Base gravabl e 

3~ A los $ 430 920 00 se 1 e apl lea 

la tarifa de artículo 86 •pago provisional 

4i Menos : pago provisional del 10 % 

Sa Ido a favor: 

3.3.4.2 PRO'.:EDIMIOOO ESPECIAL 

48 000 00 

60 000 00 

4 000 00 

3 600 00 

5 800 00 

$ 121 400 00 

$ 247 680 00 $ 369 080 00 

$ 430 920 00 

$ 36 122 60 

80 000 00 

$ 43 877.40 

3.3.4,2.1 ARTISfAS, 1DREROS, DEPORTISfAS, ETC: 

La Ley en su Artículo 87 establece otro procedimiento para calcular y"!]. 

!erar el pago provisional, tratándose de artistas cineratográficos, de -
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radicdifusiOO, de teatro, y de variedades, así ccmJ toreros y departís-

tas, cua.ndo presten un setvicio personal independiente y siert1're que no 

se trate de .residentes en el extranjero. El pago provisirnal será efec

tuado· en forna cuatrimestral en los meses de rrayo, sept i<!nbre y enero -

del siguiente año, aplicando el 5 % a los Ingresos del cuatrimestre de-

que se trate sin deducciérl alguna. 

Es necesario aclarar que este procedimiento solamente es aplicable---

cuando dichos sujetos hagan sus deducciones para calcular su inpuesto -

anual confonne al sisteim del Artículo 87 que posterionnente aborda.ré. 

J.J.4.2.2 INGRE&:>S ESPORADICOS 

Este procedimiento conforme a 1 a rt ícul o 88 de la Ley es para aquellas-

personas que perciban honorarios en forrra esporádica, el pago provisio

nales se calculará aplicando el 20% al total de los ingresos percibid.os 

sin deducciál alguna, el entero se hará mediante declaración que hagan-

estas personas ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 días si--

guientes a la obrencién del ingreso. 

J.J.S DECLARACIOO Y CALCULO DEL lM'UESTO ANUAi. 

La declaraciál y cálculo del lnpuesto Anual, la declaración se present!!_ 

1 
! ¡ 
¡ 
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ra en el mes de abri 1 del año siguiente ante las oficinas autorizadas -

de acuerdo cm el Artículo 139 de la Ley del 1111'uesto sobre la Renta. ~ 

ciendo una interpretaciál sistemltica de la Ley, los ingresos gravables 

acunulables podrán detenninarse en 2 fornas y sistemis distintos y son

los sigui entes: 

3.3.5, ¡ ARTISTAS Y DEPORTISTAS 

Este slstena es aplicable a los artistas clnemitográflcos, i:le radiodl-

fuslál o de teatro, de variedades así cano a los toreros y deportistas

ª este tipo de contribuyentes se les penni te optar por el sistema gene

ral que posterlonnente explicaré o bien seguir el sistC!lll especial que

ahora analizo y en este sistena podrán deducir una cantidad fija sin -

cooprobaciál alguna. Una vez determinando la deducción fija y obtenién

do el ingreso gravable acunulable, se deducirá el salarlo mínimo general 

de la zona del contribuyente elevado al año y al resultado se le aplica 

la tarifa anual del Artículo 141 y este será el lnpuesto anual a pagar

a! que se le podrán acreditar los pagos prcvisimales efectuados. 

3, 3, S. 2 PRO::ED !MIENTO GENERAL 

Este segundo sistene. cmsiste en deducir de los ingresos obtenidos en -

el año de calendario de que se trate, aquellas erogaciones autorizadas-. 



por la Ley, cuando se reunan los requisitos fiscales. Estos gastos o er~ 

gacicnes sm aquellos que se efectuaron durante 3 cuatrimestres del año-

de calen:lario, así cano las d!rluccicnes en inversimes. En el ejenplo s.!_ 

guiente me peanito explicar el cálculo del int>uesto anual: 

Procedinú ento: 

l: Ingreso lota 1 anual ( 800 x 3 cual rimes! res l 

2: Gastos en general ( 121 400 x 3 cuatrimestres) 

J: Adquirió durante el año 

Un autanéivil 800,000.00 x 20 % (Dep.) 

Una miquina de escribir 20 000 00 x 10 % ( Dep l 

Total deducción de inversicnes 

4~ Los ingresos de este profesicni sta independiente 

se· le . det enninan cano sigue: 

Ingreso total 

Menos gastos en general 

Deducen inverslcnes 

Ingreso gravable acunulable 

364 200 00 

162 000 00 

$ 2 400 000 00 

$ 

$ 

364 200 ºº 

160 000 00 

2 000 00 

162 000 ºº 

$ 2 400 000 00 

( 526 200 00 ) 

$ l 873 800 00 

1 

i 

! 
¡ 
¡ 

¡ 
¡ 
¡ 
! ¡ 
f ¡ 
f. 
¡ 
l 
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Menos salarlo mínimo anual ( 140 Frac. 1 ) 

2 064 x 365 días 

5! A$ 1 120 440 00 le aplicamos Ja tarifa 

unual del Articulo 141 Ley !SR y da el

lnpuesto Anual 

6! Menos pagos prc>1isionales expl lcados 

conforme al punto respectivo 

( 43,877 .40 X 3 ) 

(En el supuesto de que en los 3 cuatrimestres 

tuviese ese saldo a favor ) 

Saldo a favor anual 

3.3.6 OBLIGAClctlES DE ESIOS ca;TRIBUYEITTES 

$ 753 360 00 

$ 120 440 00 

$ 85 949 20 

( 131 632 30) 

$ 45 683 00 

El Artículo 88 de la Ley !SR cc:ntiene las principales obligacic:nes de -

los caitribuyent es que perciban ingresos por honorarios o por la prest!!. 

ciái de un servicio personal, independiente miSITBs que me pennito tran.! 

cribir. 
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1. Sol ic;i lar su inscripción en el Regi s
iro Federal de Contribuyentes (Artículo 
27 Código Fiscal Fed. ) 

11. Llevar caitabilidad de conforntidad -
con el Código Fi sea 1 de la Féderación, -
su Reglamento y el Regalmento de esta -
Ley. 

11 J. Expedí r cooprobantes por los honora 
ríos obtenidos. 

A su vez .el Artículo 36 del requerimiento del Códtgo Fiscal de la Fe -

deración establece los requisitos de los cmprooantes y que a continua

ción me pennito transcribir: 

Artículo 36. Los cooprobantes a que se re 
fi ere el Artículo 29 del Código ( Código:: 
Fiscal de la Federación, deberán reunir -
los requisitos siguientes: 
l.Ncrrbre,denaninaclóno razón social, dani 
cilio fiscal y clave del Registro FederaT 
de Contribuyentes de quien los expide. 
ll. Número de folio, lugar y fecha de ex
pedición. 
111. Ncrrbre, denaninación o razón social
y danici lio de la persaia a favor de quien 
se expida. 
IV. Cantidad y clase de mercancías o des
crlpdón del servicio que anparen. 
V. Valor unitario e i"l'orte total caisig
nado en número y letra, así ctrn0 el monto 
de los l"l'uestos que en los térntinos de -
las disposiciones fiscales deban trasla-
darse, en su caso. 
VI. Número y fecha del documento aduanero, 
así ctrn0 aduana por la cual se realizó la
i"l'ortación, tratándose de ventas de prime 
ra nano de mercancías de i"l'ortaclón. -
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3.3.7 EXENCICtlES 

LA Ley no caitenpla ningún Ingreso exento para esie tipo de contribuyen 

tes, sólo están exentas las regalías por derecho de autor de obras nus.!_ 

cales y literarias. 

Con esto termino el análisis al capítulo tres de esta tésls, pasando a -

estudiar el cuarto. 



CAPITULO CUATRO. ANAi.iS IS AL .IM'UES10 !DBRE REMJNliRAC lctl AL 'J l'AllAJO -
PERSONAL ESTABl.ECllX> EH EL ESfAOO DE JALl!'CO, PARA -
EL AÑO DE 1986. 

¿,1 GENERAl.IDAOOS PARA SU ANALISIS 

Para entrar en análisis me permito comentar que en el Estado de Jalisco 

tiene una política lrrposltiva distinta a la de la Federacicln por que en 

la Federaclái en la Ley del lnpuesto sobre la Renta se sei'lala el lm-~

puesto, el sujeto, la tasa y tarifa. la base y en si talas las caracte

rísticas del gravamen a aplicar a Jos sujetos cuya situacicln coincida -

con el hecho generador del crédito fiscal y el código fiscal de la Fed! 

raciái 1111rca•las dlsposii:iones supletorias en cuanto de lugar a una Ja-

. ¡una en este caso de la Ley del lnpuesto sobre la Renta pues que en el

Estado de Jalisco as{ cano en nuchos otros existe una Ley de Ingresos -

que es la 'l"e f'stablec<' lAs t1tAAS dP. lrrpuesto, 11na l.ey de Hacienda del

Estado dende se señalan los gravámenes con todas sus caractedstica~,Y

un COcligo Fiscal del Estado que es supletorio a Ja Ley de Hacienda y d! 

mis disposiciaies legales fiscales en el Estado. 

El· inpuesto que ahora analizo está conprmdido en el.Capítu.lo IX de la

Ley de Jlacimda del Estado de Jalisco para 1986 concrct,1mente del Artl~ 

Jo 166 al 177 de la mi snu Ley por otra parte el Código Fi sea! del Estado 
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y del misroo año, sffiala aspectos generales dignos de análisis ya que -

en este ordenamiento corro es sabido es supletorio para la Ley de Haci~ 

da. 

Para mpezar con el análl sis a continuación me p·"mi to transcribir su -

Artículo 16 del Código Fiscal del Estado de Jalisco para 1986: 

Art. !6. Son Leyes Fiscales del Estado de
Jal isco: 
i. El presente Código 
11. La Ley de Hacienda 
11 !. La Ley de Ingresos 
IV. La Ley de fgresos 
V. La Ley de Catastro 
VI. La Ley Anual del Presupuesto de Egresos 
Vll. Las Leyes y derrás disposiciones de ca
rácter hacendatario. 

El caiientario a que este precepto legal le poderoos hacer es de que sffi2_ 

la las Leyes Fiscales del Estado y en ruante al estudio de esta tésis -

son inportantes las fraccimes !, 11 y 111 del preserite artículo en·--

cuanto al lnpuesto objeto de análisis en este trabajo. 

Tanblén a. cmtinuaclál me permito citar el Artículo 23 del Código Fis-

cal del Estado que a la letra dice: 

Art. 23. !:A.ijeto pasivo de un crédito fis 
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cal es la persona física 6 rroral que de -
acuerdo con las Leyes, está obligado al -
pago de una prestacién detenninada al Fis 
co del Estado. -

Tanhién es sujeto pasivo cualquier agrupa 
cién q~e constituya una unidad económica-= 
diversa de la de sus mienbros. Para la -
apl lcacién de las Leyes Fiscales, se asi
milan estas agrupa.cienes a las personas -
morales. 

Cano podenos ver este artículo señala los sujetos pasivos del crédito-

fiscal ya que el sujeto activo en este caso es el Estado de Jalisco. H! 

bla de perscna físicas o rrorales cano sujetos pasivos de la obl!gación

trlbutarla estatal. 

Un punto digno de análisis es lo relativo a la responsabilidad solida-

ria que es una figura jurídica que en tcx:las las disposiciones fisc:a.les

es señalada con gran frecuencia. 

La respoosabi l idad solidaria podenos entenderla cano la potestad que a.!!_ 

qui ere una persooa física o rrora l que en virtud de haber establecido --, 

una detenninada relacién de tipo jurídico coo el sujeto pasivo obligado 

directo, por disposic!ái expresa de la Ley tributaria aplicable, adqul~ 

re.coojuntamente con dicho obligado di recto y a elección del fisco, la

obligacién de cubrir un tributo originalmente a cargo del propio obl!g! 

do directo. La responsabilidad solidaria pennlte al fisco elegir indis-



tintamente entre el propio obligado directo y el sujeto responsable so

lidario, al llevar a cabo el cobro del tributo de que se trate. 

Al respecto el Artículo 24 del Código Fiscal del Estado de Jalisco seña 

la a quienes s<11 los sujetos responsables solidarios: 

Art. 24. Son responsables solidarios: 
l. Quienes en los ténninos de las leyes es 
tán obligados al pago de una mi srm presta:: 
ción fiscal. 

1 J. Quienes rrani fi es ten su voluntad de asu 
mir respmsabilidad solid.lria. -

111. Los copropietarios, los coposeedoreso 
los partícipes en derechos rrancoounados, -
respecto de los créditos f!scalesderivados' 
del bien o derecho en conún y hasta el mm 
to del valor de éste. Por el excedente de:: 
los créditos fiscales cada uno quedará --
cbl igado en la proporción que le correspm 
de en el bien o derecho rrancCJTllilado. -

IV. Las persmas a quienes se illl'mga la -
cbl igaciái de retener o recaudar créditos
fi scales a cargo de terceros. 

V. Los legatarios y los donatarios a títu
lo particular respecto de los créditos fis 
cales que se hubieren causado en relación:: 
con los bienes legados o donados, hasta -
por el mmt o de éstos. 

VI. De los servidores públicos, así como -
los notarios y corredores que autoricen al 
gún acto jurídico, expid.ln testimmios o:: 
den trámite a algún docurrento en que se -
consignen actos, convenios, contratos u --
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q>eracimes, si no. se cercioran de que
se han cubierto total o parcialmente los 
irrpuestos, contribucimes especiales o -
derechos respectivos, o no den currpli--
miento a las disposicic:nes correspc:n---
dientes que regulen el pago de gravám:!-
nes, independientemente de que se harán'
acreedores a la int>osición de sancimes
previstas por este código, por las in--
fraccimes en que hubieran incurrido. 

VI l. Los terceros que para garantizar -
obl lgaciones fiscales de otros, constitu 
yan de¡iósi to, prenda o hipoteca o permi:: 
tan el secuestro de bienes de su propie
dad hasta por el valor de los otorgados
en garantía. 

Vil!. Respecto del pago de créditos fis
cales derivados de la propiedad o pose-
sien de bienes nuebles o innuebles o de
operaci enes de cualquier naturaleza re la 
tivas a los mis=s: -

a) El deudor, el transmi tente, el adqui
rente, el comisionista o el constructor
según se trate. 

b) Los promitentes vendedores, así cano
quienes vendan con .reserva de dominio o -
sujeta a condicim. 

c) Los nudo propietarios 

d) Los fiduciarios 

e) Los concesionarios o quienes no siendo 
propietarios, tengan la explotacim de -
las plantas de ben~ficio de los estableci 
mientas mineros o metalúrgicos. -

f) Los propietarios, cuando otorguen el -
uso terporal de bienes innuebles para ex
plotación de espectáculos públicos, salvo 
que den aviso a la Tesorería, de la ce! e
braci ón del contraro respectivo. 
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IX Los representantes legales de.los suje 
tos de gravámenes , excepto los apodera-:: 
dos para pleitos y cobranzas; 

X. Los canislmistas, respecto de los eré 
ditos fiscales a cargo de sus cani~entes:: 
derivados de operacimes motivo del cm-
trato de cani sión y los cani tentes por -
los créditos fiscales a cargo de los cani 
si mistas, por las operaci mes relativas
al mismo contrato; 

XI. Quienes adquieran por cualquier título 
establecimientos canerciales o industia--
les afectos al pago de inpuestos estatales. 

XI l. Las demás personas que seilalen las L~ 
yes. 

En los casos de responsabilidad solidaria
los respmsabl es quedan obligados a cu---
bri r la totalidad de los créditos fiscales 
y por tanto el fisco puede exigir de cual
quiera de ellos sillllltánea o separadamente 
el cunplimiento de las obligacimes fisca
les. 

uigno es calimtar que las fraccimes interesantes de este precepto en -

cuanto al lnpuesto que anal izamos son las Fracciones l, IV y XII. 

Es surmmente inportante el párrafo final con el que el Artículo 24 ----

encomento termina pues se señala claramente la obligación que la resp'!! 

sabilidad solidaria inpone a los sujetos que las leyes fiscales señalan 

como tales sujetos. 

Tarrbién es obligación señalar la responsabilidad objetiva que tarrb.ién -
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las di sposicicnes fiscales con frecuencia es lllly señalada y que el Cód_! 

go Fiscal del Estado de ja! isco no hace la excepción pues en relación

ª esta figura me permito decir que se presenta cuando el adquirente de

un bien o de una negociación debe responder por disposición de la Ley -

corro sujeto pasivo obligado directo de las ccntrlbuciooes o tributos -

que haya dejado insolutos el propietario anterior y que gravamm a di-

cho bien o negociación de lo anterior concluimos que esta clase de suj_!: 

tos no correspcnden a este estudio analizar y que sólo me concreto ccn

declr que es en el Artículo 25 del Código Fiscal del Estado de Jalisco

es el que hace alusión a ello. 

El Artículo 26 del Código Fiscal del Estado de Jnlisco, señala lo que-

para efectos fiscales es el domicilio ya que es lnportante por que este 

const 1 tuye el punto forzoso de referencia para un ccnjunto de deberes y 

derechos de naturaleza fiscal entre los que destacan: la conpetencia -

del sujeto activo en caso de que este proceda a la revisión fiscal: la

localizacién del sujeto pasivo, la localización y ubicación de los bie

nes afectos a un posible procedimiento econánico-coactivo de ejecución

Etc. 

A continuacién me pe!TI!ito citar el Artículo 26 correspondiente: 

Art. 26 Para los efectos fiscales se con:.. 
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sidera danici lio de los sujetos pasivos,
resposnables solidarios o respC11sables ob 
jetivos, el que establezcan las Leyes fis 
cales y a fa! ta de disposición en dichas
leyes, los siguientes: 

J. Tratándose de persCl'las físicas: 

a) La casa que habiten. 

b) El lugar en que habitualmente realicen
actividades o tengan bienes que den !ugar
a obligaciones fi sea! es, en todo lo que -
se relaciC11e ccn éstas • 

En dichos casos las autoridades fiscales -
podrán ccnsiderar tanbién cano danicilio"
la casa habitacién de la persona física. 

c) A fa! ta de danicil io en los ténninos in 
dicados en los incisos anteriores, el lu-'": 
gar en que se encuentren. 

11. En el caso de las persCl'las morales: 

a) El lugar en que esté ubicado el negocio 
o donde se encuentre establecida la admi -
ni st raci én del mi sm:i. 

b) Si existen varios establecimientos, en -
donde se encuentre la admini stracién princi 
pal del negocio y en defecto de ella, en --= 
donde esté ubicado el principal de los men
cicnados establecimientos. 

c) A falta de los anteriores,el Jugar en que 
se hubiere realizado el hecho generador de
la obligación fiscal. 

111. Si se trata de sucursales o agencias ~u 
yas rretrices no se encuentren en el Estado-= 
el Jugar donde se establezcan, pero si varias 
dependencias de una mi srm negociación, debe-
rán señalar a una de el las para que 'ª haga -
las veces de casa rmt ri z y de no hacer! o en-



un plazo de quince días a partir de la fe
cha en que presenten su aviso de inicia-
ciái de qieracimes, lo determinarán la Te 
sorería Genera 1. -

IV. Tratándose de personas físicas o morales, 
residentes fuera del Estado, que real icen
actividades gravadas dentro del territorio 
del misrm a través de representantes, se -
considerará caro su danici lio el del repre 
sentante. -

Después de describir lo que para efectos fiscales, estatales es el do-

micilio, pasarerms a analizar lo que es el crédito fiscal y es el Artí-

culo 28 del Código Fiscal del Estado el que a continuación se transcri-

be: 

Art. 28. La obligación fiscal nace cuando 
se realizan las situaciones juridlcas~--
o deliechoprevistas en las leyes fiscales. 

Dicha obl igacién se determinará y liquida
rá conforme a las disposiciones vigentes -
en el manento de su nacimiento, pero le se 
rán aplicables las normas sobre procedi---= 
mientes que se expidan con posterioridad. 

Cl>servarms aquí que el criá<lito fiscal es la cuantificación econémica .,-

determinada en in¡>uesto cuando el sujeto pasivo de la relacién t ri1"1ta

ria r~liza alguna de las situaciones jurídicas o de hecho previstas en 

la·s Leyes Fiscales. En el segundo párrafo vemos la violacién a la gara_!! 

tía de re~roactividad de las Leyes en cuanto a nomas procesales. 
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Continuando con la definición de crédito fiscal que me permití hacer; el 

art {culo 201 del misnx> ordenamiento legal seflala lo siguiente: 

l\rt. 29. El crédito fiscal es la obligación 
fiscal determinada en cantidad l{quida y de 
be pagarse en la fecha o dentro del plazo:: 
señalado en las disposiciones respectivas. 

A falta de disposición legal expresa,el ¡Íago 
deberá hacerse: 

Si es a las autoridades a las que correspon 
de fonrular la liquidación, dentro de los:: 
quince días siguientes a la fecha en que ha 
ya surtido efecto la notificación de la m(~ 
rra. 

11. Si es a los sujetos pasivos, responsa-
bles solidar! os o responsables obj et !vos a
quienes corresponde determinar en cantida-
des l íquda la prestación, dentro de los --
veinte días siguientes al nacimiento de la
obl igaciái f! sea l. 

111. Si se trata de obligaciaies !derivadas 
de contratos o concesiones que no señalen ~ 
la fecha de pago, éste deberá hacerse den.
tro de los quince días siguientes a la fe-
cha de su celebracién u otorgamiento. 

Se consideran .-.réditos fiscales, los que ten 
gan derecho a pericibr el Estado que proven:: 
gan de ilJlluestos, contribuciones especiales
derechos y aprovechamientos o de sus acceso
rios, incluyendo los que deriven de responsa 
bi 1 idades que tenga derecho a exigir de sus:: 
servidores públicos o de los particulares -
y de aquel los a los que las leyes les den ese 
carácter y el Estado tenga derecho a percibir 
por cuenta ajena. 

En este precepto observamos los plazos para cubrir sl ct')IK!i to fiscal, y 



el Código Fiscal del Estado es supletorio en cuanto a que una Ley del E.2. 

tado no señale plazo para cubrir la obliga,ción fiscal que la relación -

tributaria irrpone a los sujetos pasivos de ésta. 

fn cuanto a la prescripcioo es el Artículo 44 del Código Fiscal del Es

tado de jalisco el que habla de ella y a continuaciái me pennito trans-

cribi rlo. 

Art. 44. Las obl igacicnes ante el Fisco -
del Estado y los crédl tos a favor de éste 
por illl'uestos, contribuciones especiales, 
derechos,productos o aprovechamientos, se 
extinguen por prescripcioo en el ténnino
de cinco años. En el mismo plazo se ext!n 
gue tanbi én por prescri pe i ái, la obl isa-= 
clái del Fisco del Estado de devolver las 
cantidades pagadas indebidamente. 

!:a prescripci érJ del crédito principal se -
extingue simultáneamente los recargos y -
gastos de ejeruclón. 

ta prescripción se inicia a part l r de la -
fecha en que el crédito o el culll'limiento
de la cbl igaciál pudieroo ser legalmente y 
serán reconocidos o declarada por la Teso
rería General, a peticiái de cualquiera -
interesado, 

t.n cUanto á la caducidad es el Artículo 85 del miS11D ordenamiento legal 

el que habla .de ella, artículo que a ccntlnuación me permito citar. 
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Art. 85. Las facultades de la Tesorería -
General para detenninar la existencia de
obligacitnl!s fiscal es, seilalar las tl>ases 
de su 1 iquidacién o fijarlas en cantldad
lfquida, para inpmer sanciaies por in--
fracciones a las disposiciones liscales,
así caoo las facultades de verificar el -
cunplimiento o incunplimiento de dichas -
disposiciones, se extinguen en el ténnino 
de cinco años. 
Dicho término enpe;rará a correr a partir: 

l. Del día siguiente al que hubiese venci 
do el plazo establecido por las di sposi--= 
cienes fiscales para presentar declaraci~ 
nes, mmifestacimes o avisos; 

11. Del día siguiente al que se produjo -
el hecho generador c!el crédito fi sea!, si 
no existiera obl igacién de presentar decla 
raciooes, Jt'Bnifestaciooes o avisos; -

lll. Del día siguiente al que se hubiese
comet ido la infraccién a las di sposici o-
nes fiscales pero si la infracción fuera 
de carácter cent inuo, el término correrá
ª partir del día siguiente al que hubiese 
cesado. 

El plazo sei\alado en este artículo no está 
sujeto a interrupcién y solo se suspende
rá cuan:io se int erpooga algún recurso ad
ministrativo o juicio. 

Las facultades de la Tesorería para inves 
ligar hechos ccrist i tutivos de delitos fi~ 
cal, no se extinguirá conforme a este ar 
tículo. -

Digno de este estudio en cuanto a los inpuestos que aquí se anali----

zan es citar el ar! ículo 90 del Código Fi sea! del Estado: 
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Art. 90 Las personas fisica.s, así corro -
las personas morales establecidas en el
territorio del Estado, que habitualmente 
real icen actividades objeto de inpuestos 
estatales, no obstante que éstos se en-
cuent ren suspendidos por el efecto del -
Convenio de Adhesién al Sistcrra Nacional 
de Coordinación Fiscal, celebrado por la 
5.,cretaría de Hacienda y Crédito Público 
y el Gobierno del Estado, deberán solici 
lar su inscripción en el Registro Esta-:: 
tal de Contribuyentes y presentar los -
avisos que establece el Art. 90-1. 

Las personas físicas o morales , cuando
cubran las renuneraciones a que se refie 
re la Frac. 1 del Art. 166 d .. la Ley de:: 
Hacienda del Estado, estarán trurbién --
obligadas a inscribirse por separado y -
en su caso a presentar los avisos esta-
blecidos por el Art. <;XJ-7. 

Los coot ribuyentes que se encuentran ins 
cri tos en dicho regí st ro, están obliga-:: 
dos a tener a di sposicién de las autori
dades fi sea! es en su dcmici lío, los re-
gi stros y documentos relat !vos a su nego 
ciacién; tendrán igualrrente la obliga--:: 
el ái de citar el número de registros que 
les sea asignado en la docurn1mtación ccm 
probittori1t que expidan, así cano Pn c1tdi 
declaraciái, avisos de modificación al -
Registro Estatal, pranoción, solicitud o 
gestién que hagan ante cualquier oficina 
recaudadora o autoridad y de colocar su
carprobant e de registro en lugar visible 
del establecimiento, sucursal, agencia -
o dependencia. 

En los casos en que los coofribuyentcs -
inscritos en el Registro Estatal, dcjcn
de realizar sus actividades en los ténni 
nos de las disposiciones de carácter ge:: 
neral que expida la Tesorería General -
del Estado. 
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No tendrán obligaciéri de dar cunplimiento 
a ·Jas d>ligaclmes a que se refiere este
art ícu!o, las persmas f( sicas que exclu
sivamente realicen sus actividades con ca 
rácter de asalariados. -

Cm esto me permito cmcluir la parte que corresponde a este capítulo 

en cuanto a generalidades para el estudio del lnpuesto sobre rellllllera

clones al trabajo persmal prestado tanto en forna Independiente o en -

forna subordinada en el Estado de ]ali seo, as! tanblén observamos la s~ 

pletorledad que el Código Fiscal del Estado hace a la Ley de Hacienda -

del Estado como a la Ley de Ingresos; pasando así al siguiente punto.-

4.2 IM'UESTO AL INGREs::J PERCIBIDO POR LA PRESfAC!ctl DE UN SERVICIO PllR

s::>NAL SUBORDINADO BAJO L.\ DIRECC!ctl Y DEPENDENCIA DE UN PATRC'tl. 

( SUELDO ) 

4.2.1 OBJETO 

Para explicar cual es el objeto de este inpuesto, quiero decir que la -

Ley de Hacienda del Estado de ]ali seo en el capítulo del lnpuesto sobre 

··enuneraciones al trabajo personal en el Artículo 166 señala el objeto

de este !npuesto pero no es como la Ley del lnpuesto sobre .la Renta que 

tiene un capitulo para lnpucsto al ingreso de las personas físicas que-

perciban bajo la Direccién y dependencia de un patrón ( >Ueldo ) y otro 

capítulo para el llJl'uesto al Ingreso de las perscoas fí~icas que resul-
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te producto del ejercicio independiente de la profesión ( honorario ) -

Al respecto la Ley de Hacienda die Estado de Jalisco, 'decíamos, en un

sólo precepto agrupó el objeto del lrrpuesto tanto a los ingresos llame

rrosle por sueldo corro por honorarios la fracción 1: del Artículo 166 se 

refiere al objeto del inl>uesto al ingreso por sueldos y la fe-acción 

11 se refiere al objeto del !opuesto al Ingreso por honorarios. 

Caoo este punto en cc:xrento se refiere a sueldos me permito a contlnua-

cién transcribir la fraccién t del 166 de la Ley de HacienC!a del Estado 

de Jalisco. 

Art. 166. Son objeto dE este !opuesto, -
los Ingresos en efectivo o en especie, -
slenpre y cuando se generen, por actlvida 
des realizadas en el Estado o los percl--= 
ban persaias domiciliadas en el mismo y·-: 
que se obtengan por: 

t. Uno o mis eq>leos a título de: sueldos, 
salarios, enoluqtentos, corrpcnsaciones, co
mislaies, premios, sobresueldos, gratifica 
cimes y demis renuneraciooes cualquiera-:: 
!ple sea el nad>re con que se designen, de
rivadas de actividades prestadas bajo la -
direccién y dependencia de un tercero, ya
sea en virtud de contrato de trabajo o por 
el des~ei\o de un ei:pleo público. 

Cano podemos ver se contetplan los ingresos en efectivo o en especie Y-:

no los Ingresos en servicio y en crédito cClllll en la Ley del lnpuesto 5_5! 

bre la Renta que analic~ en el capítulo anterior. 
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Aderrós en esta fracción primera se cmtmpla su ingreso bajo la dircc-

cién y dependencia de un tercero, ya sea que este ingreso se le denanl-

ne: sueldo, salario, emolumento, carpcnsaciál, canisiál, etc. 

4.2.2. SUJETO DEL lM'UESlO. 

El sujeto de este !rrpuesto está señalado en el Artículo 167 de la Ley-

de Hacienda del Estado de Jall seo, Artírulo que a cont inuaclcin me penn_!. 

to transcrlbl r. 

Art. 167. Son sujetos de este lrrpuesto las 
personas r!sicas que habitual ó eventual-
mente obtengan los Ingresos a que se refie 
re el artículo anterior. -

En este Artículo antes de comentarlo me permitl omitir el último párra

fo ya que este se ref;ere a la fracción 11 del Artículo 160 de la ley -

de Hacienda que cano recordarenos se refiere a honorari·os, a su debido

tierrpo canentaré este último párrafo por lo que debe a este artículo 167 

éste me remite al artículo 166 pues nos dice que son sujetos del irrpue.!: 

to las personas físicas que perciban ingresos por sueldos o por h::.oora

rios y que no irrporta si los perciben en fomn habitual o eventualmente 

pues de cualquier fornn el impuesto se causa de igual manera¡ no es co-

rro en la Ley del lrrpuesto sobre la Renta que señala procedimientos esp..: 
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ciales para cuando se percibe el ingreso en follllii habitual o eventual--

mente. 

Es claro señalar el Artículo 174 de la mlsrm Ley pues en este precepto-

se señala a los sujetos obligados a .etener el Jnpuesto a sus trabajad~ 

res, es claro señalar que las personas f!sicas o inQrales retenedoras 

del Jnpuesto son responsables solidarias de tal retención confonne a 

las di sposiclcnes del Código Fiscal del Estado que cm anterioridad se 

ilalamos, el Artículo 174 de la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco a-

la letra dice: 

Art. 174 Las personas físicas o morales -
que habitualmente cubran renuneracicnes -
a que se refiere la Frac. I del Art. 166, 
estarán obligadas a retener el inpuesto 
respectivo y enterarlo, a mis tardar, el
día 20 del mes siguiente al que correspcn 
da la percepciái del Ingreso mediante la:: 
presentaclái de una declaración en las -
forrms aprobadas, ante Ja Oficina Recauda 
dora· de su jurisdicción, o ante aquella:: 
que, median! e di sposici enes de carácter -
general, señale la Tesorería General del
Estado. 

l. Se deroga 
. 1 I • Se deroga 
111 • Se deroga 

Tarrt>ién éxiste una obligación para las personas físicas o morales que -

ccntraten a sujetos que se dediquen a actividades artlstícas o deport!-
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vas de toda clase, para presentaciooes eventuales, y la obligación exis 

tente es la de remitir copia del cootmto respectivo. 

Este canentario me permití incluirlo en este punto por que así explo-

ten estas actividades esos sujetos están bajo la dirección y dependen-

cia de un patrm, aunque ellos perciban un hooorario, objeto de tal -

contrato. Esto lo 11Brca literalmente el Artículo 175 de la Ley de Ha--

cienda del Estado que a cootinuación me permito transcribir: 

Art. 175. Las personas físicas o morales
que cootraten a sujetos que exploten profe 
sionalment e actividades art í st leas o depor 
tivas de toda clase, para presentacimes:: 
eventuales, están obligadas a remitir a la 
Tesorería General, copia autógrafa del coo 
trato que al efecto se celebre, dentro deT 
período COfll'rendido entre Ja fecha de su -
ce! ebración y Ja que corresponda al tercer 
día previo al en que se real ice la primera 
presentación. 

4.2.3. BA!E, TASA O TARIFA Y PN30 DE ESTE Il\PUESTO 

En cuanto a la base de este irrpuest o me penni to, a continuación citar-

el Artículo 170 de la Ley de Hacienda.del Estado de Jalisco que en su -

primera fracción habla de la base del !opuesto a Jos sueldos, en Ja se

gunda fracción habla de la base del inpuesto a los honorarios y después 

dice en Jos párrafos últimos algo que es comín para anbos inpuestos. A-
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continuacié:n me permito transcribir este artículo omitiendo su fraccioo 

11 para posteriormente en su rronento comentarla: 

Art. 170 Servirá de base para el pago de
este IJll>Uesto: 
l. Tratándose de ingresos seilalados en la 
fraccié:n 1 del Art. 166, el rn:rito total -
mensual acu11Ulado que se obtenga prove--
niente de una o mis fuentes de trabajo; 

ll (Qnl t ida) 

La Tesorería General, en los casos en que 
lo coosidere conveniente, podrá determi-
nar estlTilltivamente los ingresos mensua-
les de los causantes, para efectos del pa 
go del ifll>uesto mediante el sistme de --= 
cuota fija. 

Cuando los sujetos del lrtt>uesto obtengan -
sil!lll táneamente ingresos cooprmdidos en -
las fracciooes l y 11 del Art. 166, no acu 
lllllarán tales ingresos para la detel:lllina--= 
cié:n de la base gravable. En su caso, cau
·sarán el ifll>uesto por .separado. 

El CCJ!ll!fltario base es de que la base del inpuesto a los sueldos será-

la SUllB de éste mis la SUllll de otros sueldos que se perciban si es que-

se perciben. No siendo general esta nomn pues si se perciben sueldos -

y honorarios, se calcularan y pagarán por separado tarrbién se dice que

la Tesorería General del Estado podrá determinar esti!l'lltivamente ingre

sos mmsuales de ant>os suJ.etos y obligarlos a pagar el IJll>Uesto median

te el slstenB de cuota fija. Este sistene. de cuota fija es parecido al

que se usa para efectos del lfll>uesto sobre la renta contribuyentes meno 

l 
1 
5 
1 ¡ 
¡ 
f: ¡ 
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res, pues el fisco les facilita calcular mensualmente sus inpuestos---

Independientemente del mooto percibido obligárdolos a pagar una cuota -

mensual fija. 

En cuanto a la fol1!1l de calcular el ill'{lUesto tenemos que el Artículo -

171 de la Ley de Hacienda del Estado de Jali seo enrmrca varios supues-

tos, el primero es en cuanto a los ingresos por sueldos y nos remite a-

calcular el inpuesto de acuerdo a lo establecido por la Ley de Ingresos 

del Estado de Jalisco para 1986, el segundo supuesto se refiere a aque

llos sujetos que perciban sueldo por serrana ejenplo los albaf\il'es, se -

les aplica un procedimiento de cálculo especial que posteriormente ana

lizaremos, el tercer supuesto de cálculo del Jnpuesto es para los ingr.!:_ 

sos por hooorarios mismo que en su punto correspondimte me pennito -•-

transcribir. 

A continuacién sef\alo el procedimiento general de cálculo del Jnpuesto

que trata el Artículo 171 en canento en su fracción 1 que es el primer-

supuesto: 

Art. 171. Este illl'uesto se liquidará: 

J. Tratándose de los sujetos que obtienm 
los ingresos a que se refiere Ja Frac. !
del Art .. 166, aplicando a la base determi 
nada en los términos del Artículo ante---= 
rior, la tarifa que al efecto establezca 
la Ley de Ingresos. 



Es claro é¡ue nos remite a la Ley tle Ingresos y para ello el Artículo 8~ 

de la Ley de Ingresos del Estado de jalisco para 1986 en su fracción --

l dispone lo siguiente: 

Art. 8~ Este i"l'uesto se causará en 
la forrrn siguiente: 

l. Sobre 1 os ingresos acunulados pr~ 
veni entes de uno o rrás empleos a tí
tulo de sueldos salarios, emolurnen-
tos, carpensaciones, canisimes, pre 
mios, gratificaciones y derrás renu-": 
neraci enes derivadas de actividades
prestadas bajo la Dirección y depen
dencia de un tercero, ya sea en vi r
tud de un cent rato de traba jo o por
el desempeño de un errpleo público, -
rrensualmente de acuerdo con la si--
guiente tarifa: 

a) Cantidad que se obtenga de swmr
$ 10 000 00 al resultado de multipli 
car el sala ria mínimo general que cO 
rresponda a la zona econánica de Gua 
dalajara, por 30 días: -

b)Hasta la cantidad que resulte de -
surm r $ 10 000 00 a la obten ida con- Exento 
forme al inciso anterior: 2 % 
c) Hasta la cantidad que resulte de-
surm r $ 20 000 00 a la obten ida con-
forme al inciso a) de esta fracción: 3 % 
d) A partir de la cantidad que resul 
te de sW!llr $ 20 000 01 a la obten(:: 
da conforme al inciso a) de esta ---
fracci ái: 4 % 
Para calcular este irrpuesto, se restará al 
total de los ingresos mensuales acumulados 
la cantidad a que se refiere d inciso a)
de ·esta fraccién, así cano los dmás con--
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cept os que se exceptúan de pago en el capí 
tulo correspcndiente de la Ley de Hacienaa 
a la diferencia obtenida, se le aplicará -
la tasa que correspcnda al total del ingre 
so mensual acunulado. -

Al artículo anterior de la Ley de Ingresos del Estado le podemos hacer-

las siguientes consideraciones; habla de que el lrrpuesto se causará so-

bre una base gravable que estará empuesta de sueldos, salarios, emolu-

mentas, carpensaciooes, ccxn1 simcs, premios, gratificacimes y denás r~ 

nuneraciones derivadas de las actividades prestadas bajo la dirección y 

dependencia de un tercero aunque el tercero sea un enpleador público. A 

la Sll!lll de toda esta base gravable se le aplicarán los porcentajes que-

este mi.smo artículo señala según sea el caso. En este artículo se esta-

bl ece que estarán exentos del pago del illl'uest o a la cantidad que se ob 

tenga de su1mr $ 10 000 00 al resultado de nultiplicar el salario mínimo 

general de la zona econánica de Guadalajara, ]al., por 30 días, lo cual 

haciendo cuentas podemo" dec1 r que se estará exento hasta $ 71 920 00 -

mensuales pues esta canlidad result.;, de nultiplicar 2 064 x 30 + 10 000 

La parte exedente según sea el caso estará gravada con el siguiente ---

porcentaje: 

- Hasta $ 81 920 00 menos $ 71 920 00 , a 1 re su 1 tado 1 e ap li carnes 2 % 

- Hasta $ 91 920 00 menos$ 71 920 00, al resultado se le aplica el 3% 

- De$ 91 920 01 en adelante menos$ 71 920 le aplicamos el 4 % 
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No hay que perder de vista que cxi st en percepciones que están exentas y 

que sólo parte de el las en su caso fonmrán parte de la base global gr!!_ 

vable o el total de la percepcién estará exenta sin fornnr parte de la-

base global gravable. 

Continuando Ca\ la expl!cac<fo del Artículo 171 de la Ley de Hacienda -

del Estado de jalisco, a continuación me pcnnito transct"ibir la disposJ.. 

cién en commto: 

Los sujetos de este lnpuesto que perciban
sus rerrunerac;:iones m forna semanal, podrán 
optar por cubrir el inpuesto a su cargo, -
por períodos de cuatro o cinco semanas, se
gún el mes de que se trate, confonne al si
guiente tratamiento proporcimal: 
al El tola 1 de ingresos obtenidos en la pri 
mera serrana, excepto los sei'ialados en el a!: 
tículo 169, fraccioo 11, de esta Ley, se di 
vidirá entre siete o entre el número de díis 
a que corresponda el pago y el resultado se 
rrult ipl icará por treinta. 
b) Al ingreso mensual promedio, determinado 
conforrre al inciso anterior, se le surmran
los ingresos señalados en el artículo 169 -
fracclén 11, de esta Ley, que en su caso -
hubiese obtenido en dicha primera semana, y 
a la cantidad así obtenida, se le aplicará
la tarifa que a 1 efecto establezca la Ley -
de Ingresos del Estado, obten! éndose el lm
pueSto mensual, misrro que se dividirá entre 
treinta para determinar ,,1 inpucsto diario
proporciooal que, rrultiplicado por siete o, 
m su caso, por el número de días a que co
rresponda el pago, arrojará el inpuesto se
nana l proporci onn i ; y 

e) El tratamiento a que se refieren los in
cisos anteriores se aplicará, tani>ién, a los 
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gresos percibidos en las siguientes tres
º cuatro sme.nas, según se trate, del pe
ri cx!o a que corresponda el pago. 

La SUllB del total del inpuesto, detennina 
do en las cuatro o cinco sme.nas, será eT 
inpuesto a pagar en el mes que correspon
da. 

Para los efectos de lo dispuesto en el in 
ci so b), del tratamiento proporciaial, eT 
salario mínimo contenplado en la tarifa -
establecida en la Ley de Ingresos del Es
tado, será el vigente en el primer día -
de la scnana de que se trate. 

Una vez ejercida la opción a que se refie 
ren los incisos a), b) y el, de esta frac 
ciái, los contribuyentes deberán conti--:: 
nua r ca lcu !ando el inpuest o a su cargo con 
forme a dicho tratamiento, salvo autoriza
d ái expresa de las autoridades fi sea 1 es:: 
para calcular nuevamente el irrpuesto en -
los ténninos generales de la Ley; y 

Ccrno podemos ver esta parte del artículo 171 de la Ley de Hacienda----

del Estado se refiere a un procedimiento especial de cálculo del !IJllUe_!! 

to para aquellos "1jetos que perciban sueldos en forna scnanal, para -

ello la Ley 11Brca un procedimiento que será opcional y que se lleva de

la siguiente forna: del total de los ingresos obtenidos en la primera -

sermna excepto los ingresos consistentes en indennizacicnes, jubilacio-

nes, prirm vacaciaml, prirm. dominical, aguinaldo, pagos para gastos f~ 

nerarios,.participaciá1 en laf. utilidades,pago de vacaciaies, subsidios 

por incapacidad, rerruneracién por concq:>to.de tienpo extraordinario limi 



do a lo que di sprne la Ley Federal del Trabajo, premios por puntua----

lidad. 

Dejamos al total de los ingresos obtenidos en Ja primera semana excep-

to las percepciones señaladas anterionnente, se dividí rá entre el núme 

ro de días que corresponda al pago y el resultado se 111.lltiplicará por-

treinta y así obteneros el ingreso mensual pranedlo y ya cai este ingr! 

so Tnalsual promedio se le surmrán las percepciones que exceptuamos para 

su cálculo que se hayan percibido en la primera serrana y a esta cantidad 

se le aplicará la tarifa del Artículo 8• de la Ley de Ingresos que ya-

se explicó y así obtenemos el lrrpuesto mensual. Este impuesto mensual -

se puede dividir entre 30 para sacar el impuesto diario pranedio que -

nultiplicado por 7 o en su caso por el número de ctías que le correspon

da a la serrana el pago arrojará el impuesto semanal proporciona!. Este

procedimlento será aplicable a las siguientes 3 ó 4 seITTlnas del mes se

gún se trate del pericdo que corresponda el pago 

Una vez que se calcula el impuesto de esta forna no se podrá dejar este 

procedimiento especial para volver al procedimiento general que ya ex-

pi ica11Ds, si no mediante aut ori zaclón expresa de las autoridades esta ta 

les correspaidientes. 

Una vez explicados anbos procedimientos de cálculo del lrrpuesto a cent_!, 
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nuaci ái me penni to hacer ej etTq>los del procedimiento general de la Ley -

así corro del especial: 

Ei""l'lo: 

Procedimiento general. 

Es un t rabjador que percibe sueldo mensual de $ 100 000 00 

Procedimiento: 

1 ! sueldo mt'l'lsua 1 

menos: salario mínimo 

2 06~ x 30 días, ------

61 920 mis 10 000 igual 

a: 

Base gravabl e 

2! A la base gravable de -

$ 28 080 00 que 1 e co--

rrcsponde a la tarifa -

del Arl ículo 8 de la --

Ley de ingresos del Es

lado para 1986 y nos da 

un irrpuest o de·$ 1 123 10 

$ 100 000 00 

71 920 00 

$ 28 080 00 
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Ej ""l'lo: Proc,'<limi cnto especia J. 

Es un trabajador que en la primera scrmna de 7 días del mes le paga-

ron $ 25 000 00 rn:is una pcrccpci ón por horas c.xt ras de $ 5 000 OO. 

Procedimiento: 

l ! Sueldo primera smnna $ 25 000 00 entre 7 días 

.,or 30 días del mes $ 107 142 90 

2! El sueldo ""'nsual prancdio mis percepción por 

horas extras 

3f A los 112 142 90 le aplicaroos la tarifa del Ar

t {culo 8~ Ley de Ingresos del estado 

Menos salario mínimo 2 064 x 30 días 

Igual a $ 61 920 mis 10 000 Igual a 

Base gravab 1 e 

4! A .Ja base gravable de$ 40 222 90 se la aplica 

el 4 % que 1 e corrcspcnde conformc a la ta rifa y-

nos .da un irrpuestc mensual promOOio de 

$ 3 571 43 

107 142 90 

5 000 00 

$ 112 142 90 

$ 112 142 90 

71 920 .00 

$ 40 222 90 

$ 1 608 90 

" ¡-
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Al terminar estos dos ejenplos parece nuy frío el cálculo del inpuesto 

pero es que aquí no estamos considerando las exencimes que regula Ja -

Ley y que cm posterioridad las analiza remos. 

En cuanto al pago de el lnpuesto sobre sueldos, el Artículo 172 de la--

Ley de Haci mda del Estado es el que hace referencia a ello y el cual -

me pennito transcribir para posterionnente emitir un comentario: 

Art. 172. El pago de este lnpuesto se ha
ra: 
l. Tratándose de los sujetos que obtengan 
los ingresos a que se refiere la fracción 
1, del Articulo 166, a mis tardar el dia-
20 del mes siguiente al que se hubiera -
percibido el ingreso, mediante el entero
de las retenciaies correspoodientes que,
quienes cubran sus percepcioocs, están -
obligados a efectuar, en Jos ténninos del 
Articulo 174 de esta Ley. 

Los sujetos que perciban renmeraciaies -
en dos o ll'Ós fuentes de trabajo, cstarán
obl ig¡yi.,s a COITlJilicar el patrón de quien
obtengan la mis al ta, el monto de sus res 
tant.es percepci cines, a fin de que éste --= 
efectúe el cálculo del inpuesto, así como 
la 1 retención y entero correspondimte -
en el caso de' que en arrbos percibiera in
gresos igua 1 es, el trabajador decidí rá.i -
quien deba re! enerl e, mediante escrito di 
rig ido a ambos pal rones. -

En el caso previsto en el párrafo anterior 
e1 retendor deberá indicar esta situación
cn las declaraciones respectivas; y 
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Este precepto establece la obligación de efectuar las retencicnes y de

pagar a mis tardar al día 20 del mes siguiente de efectuada esta poste

riorrrent e este artículo nos remite al Artículo 174 de la misrm Ley y 

que en hojas atrás ya comenté pero que coosidero que es mis adecuado. en 

cuanto al señalar la obligación del retenedor o patrái de efectuar di-

cha retenclái de inpuesto y enterarla a más tardar el día 20 del mes s.!_ 

guiente al en que se efectuó la retenciál mediante las fornas oficia--

les que para tal efecto apruebe las autoridades estatales. 

Se establece tanbién en este Artículo 172 la obligación del ""l'leado -

de dos o mis fuentes de trabajo de comunicarle a sus patrcnes en que -

empleo percibe rrás Ingreso para que el retenedor mayor efectué las re-

tenclmes del otro retenedor y las pague en coojunto. 

4.3 IM'UESI'O AL lNGRE!D PERCIBIDO POR LA PRESJ'ACJ(}I DE UN SERVICIO PER!D 

NAL INDEPEND !ENTE ( fOJORAR JOS ) • 

4.J. I OBJETO DEL lM'UESI'O. 

Cano decíamos en el punto 4.2.1 de este trabajo, el objeto ·del lnpuesto

sobre remmemciaies al trabajo personal está ccntenplado en un sólo pr.!O 

cepto que es el artículo 166 de la Ley de Hacienda del estado de jalis-

co que en su primera fracci ái habla del lnpuesto a 1 ingreso percibido --
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por la prestación de un servicio personal subordinado bajo la dirección-

y dependencia de un patrái ( sueldo ) y en su segunda fracciái que es la 

que ahora anal izaroos habla del irrpuesto al ingreso percibido por la pre~ 

taciái de un servicio personal independiente (Honorarios ), fracciái que 

a continuélción me permito transcribir: 

Art. 166. Son objeto de este irrpuesto los 
ingresos en efectivo o en especie, sien-
pre y cuando se generen por actividades -
realizadas en el Estado o los perciban -
personas domici l ladas en el mi S!ll:> y que -
se obtengan por: 

11. El libre ejercicio de una profesión -
arte, oficio o actividad técnica, deporti 
va o cultural y los que procedan directa:: 
o indirectamente de trabajos o servicios
personales, cualquiera que sea el natbre
oon el que se les designe, los motivos que 
los produzcan o las actividades que los -
originen. 

~edan emprendidos en esta fracción los
ingresos que obtengan los administradores 
únicos, los mi<!lbros del Consejo de Admi
nistraciá1, de Vigilancia, Consultivos o
de cualquiera otra dencminación que se -
! es dé. 

Cano podemos observar existen- tarrbién en este iJTlluesto los ingresos en -

efectivo o en especie y no como en la Ley del !opuesto sobre la Renta --

que regula el ingreso en ~ervicio y en crédito, tarrbién nos damos ... uenta 

de que el ob¡eto causaciái y pago del irrpuesto atiene al danicilio del -

sujeto que perciba el ingreso aunque el servicio·se preste fuera del es-

tado o cuando el ~ervicio se preste en el Estado de jalisco y el presta-
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dor no esté domici 1 iado en él. 

Otro.comentario que p0d611os hacer es de que la Ley de hacienda del Estado 

de Jalisco grava cano honorarios a los ingresos que perciban los mismos -

del coosejo de Administracién, de vigi !ancla etc. a diferencia de la Ley 

del lrrpuest o sobre la renta que este tipo de percepciones 1 os grava cano 

sueldo. 

4.3.2. SUJETO DEL lllf'UESfO 

En cuanto a los sujetos del irrpuesto llamemosle a Jos honorarios el Artí 

culo 167 de la Ley de Hacienda del Estado nos hace un canentario. 

Art: 167 Son sujetos de este irrpuesto las
personas físicas que habitual o eventual
mente obtengan los ingresos a que se refie 
re el Artículo anterior. -

Cuando las personas que obtengan ingresos
de los c"'l'rendidos en la Frac·. 11 del Ar
tículo anterior, operen organizadas en agru 
paciones de carácter civil, serán dichas -
agrupaciones los sujetos del irrpuesto con
respoosabi 1 idad di recta por el total de -
Jos ingresos que obtengan 

El comentario a este Artículo es de que no distingue cano la Ley del lm-

puesto sobre la Renta y habla de que serán sujetos del lrrpuesto las per-

sooas que perciban hooorarlos ya sea en fornn habitual o eventualmente. 
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Después sigue el principio de que cuando estos sujetos del inpuesto a -

los honorarios estén agrupados en sociedad o asociación civil será la-

persona rooral 1a sujeta del inpuesto con la responsabilidad di recta -

que el 1 o convenga. 

4.J.J BASE. TASA O TARIFA Y PAGO DEI. IM'UESTO. 

Es el articulo 170 de la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco el que-

l!llrca la base para el cálculo del lnpuesto a los honorarios, en su --

frucciái 11 que a continuaciái transcribo; 

Art. 170. Serví rá de base para el pago de 
este inpuesto: 

1 l. En el ca so de 1 os ingresos seña !ados
en la fracción 11 del Art. 166, el total
mensua 1 de 1 os que se obtengan. 

l.a Tesorería General, en los casos en que 
lo considere conveniente, pcxirá determi-,.. 
nar cstimt ivamente los ingresos mensua-
les de los causantes. para efectos del pa 
go del inpuesto median! e el si sterm de --= 
CUOl(J fija. 

Cuando los sujetos del inpuesto obtengan
sirrul táncammt e ingresos COOlJrendidos en
las Frac. 1 y 11 del Art. 166, no acunula 
rán talrs in.~reso~ pnra la detenninación-: 
de la h.1.!il" gravobl c. En su caso, causarán 
el i"'1uesto por separado. 
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En esta fracción cano en el illl'uest o a 1 sueldo se establece que Ja -- -

base del Ílll'uesto será el total de los ingresos percibidos en un mes, -

tanbi én se establece el si sterm de cuota fija que ya expliqué en ha---

jas anteriores y que es similar a Ja cuota fija que les es inpuesta-

a los contribuyentes menores de la Ley del lnpuesto sobre Ja Renta. 

Tanbién se establece el supuesto de que si un mismo sujeto percibe -- -

honorarios y sueldos el inpuesto de éada uno de Jos ingresos se causa-

rá por sepa rada. 

Quiero hacer la aclaracién de que en este inpuesto no hay deducciones -

como en Ja Ley del lnpuesto sobre Ja Renta, pues no se Je considera al-

sujeta del inpuesto el hecho de que hiciese inversiones en un despacho

º pague el sueldo de su secretaria, o pague la luz que consumió su des-

pachito, etc. 

En cuanto a Ja fornu de calcular el inpuesto es el Artículo 171 de la -

Ley de Hacimda del Estado de Jal i seo, el que en su fracclén 11 nos ha-

bla de el lo: 

Art. 171. Este inpuesto se liquidará: 

11. En el ca so de 1 os sujetos que cbt i en en 
los ingresos a que se refiere la Frac. 11,. 



del Art. 166, aplicando a la base detenni
nada en los términos del artículo anterior, 
la tasa que al efecto se/lale la Ley de ln-
gresos. 

Es obligado recordar que en el punto 4.2.3. de este capítulo cite este 

mi siro precepto anlt 1 endo esta fracci én JI que es el tercer "'liuesto P! 

ra el cálculo del inpuesto a los honorarios. En este irrpuesto a los h~ 

norarios no se establece un procedimiento especial cano lo es el caso

de los sueldos y recordando este proccd imi en to especial está rcgulado

en la fracciái 1 de este mi SrTD precepto. 

Esta fracciái 11 en cornmto nos remite al Articulo 8! de la Ley de 

Ingresos que es el articulo que señala la tasa para el cálculo del lm-

puesto y la fracción 11 de este articulo 8! de la Ley de Ingresos es

la referente al caso y que ahora transcribinos: 

Art. 8.- F.ste i"{'uesto se causará y pagara 

en la forma siguiente: 
1 

11. Ingresos provenientes del 1 ibre ejercí 
cio de una profesié.n, arte, oficio o acti'= 
vidad técnica, deportiva o cultural, y so
bre las OOtenidas por personas que, sin -
laborar bajo la dirección de un tercero
ni ejercitar una profesión, arte, oficio,
actividad técnica, deportiva o cultural. -
real icen, di recta o indi rectnmente, traba
jos o senlicios personales cualquiera que
sea el nonbre con el que se 1 es designe --
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los motivos que lo produzcan o las act ivi 
dades que lo originen: 

a) En fo!'ml habi tua 1 2 % 
b) En forna eventual 3 % 
c) Sobre los ingresos que obtengan 
los administradores únicos, los -
mi enilros de consejos de admi ni st ra 
ciál, de vigi Iancia, o cua !quier :: 
otro de naturaleza análoga, ya sea 
en forne habitual o eventual : 4 % 

La forna de causación es rruy sencilla pues distingue entre c0010 se pe_!: 

ciban los i111>uestos pues si es en forna habitual será el 2 %, sobre él 

total de ingreso al mes, si se percibe en fomu eventual la tasa es -

3 % y posteriormente distingue que si estos ingresos se perciben por -

mienbros del consejo de administraciái, de vigilancia será la tasa -~-

del 4 %. El comentario es de que a diferencia del i111>uesto.a los suel-

dos aquí no se establece un monto exento límite, y se aplican directa

mente los porcentajes a el mooto percibido. 

Es falta de prcporcionalidad y equidad este artículo 8~ ya que a ca---

pacidades cootributivas iguales trata en forna desigual en un mismo im 

puesto estata.l. 

En cuanto al plazo para enterar y pagar el inpuesto a los honorarios,

y repito, hablo de honorarios para distinguir uel sueldo que es el in-



* 171 * 

greso percibido bajo la dirección y dependencia de un tercero. Decía-

mos el plazo de pago del inpuesto está cootenplado en el Artículo 172 

Fracción ·11 de la Ley de Hacienda del Estado de jalisco que a cooti--

nuaciál·me pennito transcribir. 

Art. 172. El pago de este inpuesto se hará 
11. En caso de 1 os su¡ e tos que obtienen 1 os 
ingresos emprendidos en la fracc. 11 del -
Art. 166 mensualmente, ante la Oflcina.Re-
caudadora de su jurisdicción, a rrás tardar
e! día 20 del mes siguiente al de la percep_ 
cién, mediante la presentación de una decla 
racién en las fo111Bs aprobadas. -

Cuando en los términos del segundo párrafo
de la Fracc. 11 del Art. 170, el inpuesto -
deba cubrirse a cuota fija, el pago se hará 
por bimestre, a rrás tardar el día 20 del -
mes siguiente a aquél en que concluye el bi 
mest re a que correspooda el pago, En este:: 
caso, los sujetos del inpuesto no estarán -
obligados a presentar las declaraciones a -
que se refiere el párrafo anterior, pero es 
tarán obligados a presentar una declaraciái 
a mis tardar, en abril siguiente del año de 
que se trate, en la que rmnifestaran los in 
gresos reales percibid.os durante el misrm.:: 
Si los ingresos coosignados en dicha decla
rac i ái sat superiores a 1 os que hubiesen -
servido de base para la fijacién de las cuo 
tas, deducidas éstas, las diferencias resuT 
tant es podrán cubrirse sin el pago de recar 
gos, si enpre que las declaraciones respectT 
vas sean presentadas dentro del plazo seña": 
lado. En este caso, la cuota bimestral se -
actualizaráatendiendo al promedio de ingre 
sos na.ni restados. -

Cuando las declaraciooes a que se refiere -
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el párrafo anterior arrojen diferencias -
a favor del con! ribuyente, éste podrá so
licitar la devoluciá'I en los ténninos pre 
vistos en el Código Fiscal del Estado, o": 
bien, podrá acreditarlas centra el inpor
te de las cuotas del año siguiente. 

Cuando Jos ingresos reales percibidos du
rante el año sean superiores a los que -
sirvieron de base para la fijación de las 
cuotas bimestrales elevados al año, y no
se presenta la. declaraci6n correspondien
te dentro del plazo establecido, las cuo
tas bimestrales tendran la consideración 
de pagos provlsiaiales. En este caso, el
cont ribuyente de que se trate estará obli 
gado a cubrl r las diferencias de irrpues--= 
tos y recargos correspondientes, que re-
sul ten a su cargo corro consecuencia del -
ejercicio de facultades de vigilancia y -
cooprobacién que realice la Tesorería Ge
neral del Estado, independi ent anent e de la 
inposiclál de las sancimes que procedan. 

Este precepto nos señala dos plazos para el pago de este illl'uesto: El

primero que es el día 20 del mes siguiente al en que se percibió el 

honorario y el segundo plazo el día 20 del mes siguiente a aquel en -

que concluyó el birrest re, esto en el caso de sujetos que estén bajo -

el slstenn de pago pro cuota fija que en base a sus Ingresos mensua--

les promedios el estado les fija para evitarles el tener que calcular 

el !opuesto cada mes,. 

Lo que sigue estableciendo esta fracción 11 que me permití transcri-

blr anterionnente, se refiere al sistena de cuota fija y eso no corre.:: 
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.Pende al estudio y elaboracién de este trabajo. 

Cootinuando.con el estudio de este inpuesto, el Artículo 173 de la Ley 

de Hacienda nulticitada establece las siguientes obligaciooes a los -

sujetos de el inpuesto por honorarios: 

Art. 173. Los sujetos que obtienen los in
gresos Ca!l'rendidos en la Fracc. 11 del Ar 
t iculo 166, ademís de las ya establecidas:: 
tendran las siguientes obligaciooes 
[, Pagar el inpuesto en la forna y ténni-
nos establecidos en este Capitulo. 
11 • Se deroga. 
11 J. Se deroga. 
IV. LI evar un 1 ibro de Ingresos y egresos -
en el que se consignarán el coocepto del in 
greso ci egreso según se trate, la fecha en:: 
que se perc i b i ó o se erogó, su in¡>ort e, nan 
bre y danici 1 io de quien efectuó el pago O:: 
del beneficio del egre~o efectuado; y 
V. Expedir y recabar documentación caiproba 
toria de sus q>eracicnes. -

Al igual que la Ley del lnpuesto sobre la Renta, se les obliga a este 

tipo de sujetos a llevar el sisteim de contabilidad sinplificada con-

si stent e en el 1 ibro de ingresos y egresos pero no se habla del libro 

de activos fijos depreciables com.::> en la Ley del illl'uesto sobre la --

Renta por que COOD dijimos con anterioridad este ÍIJllUesto estatal en-

su base no considera deducciones de ningún tipo. 
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En cuanto a retenciones de inpuestos que les hacen terceras personas-

a las que los sujetos de este 1npuesto presten un servicio personal -

independiente y éstas por ese servicio paguen un honorario, estas ter 

ceras personas están cbligadas a retener y enterar el inpuesto en el-

plazo que para ello señala el Articulo 176 de la nulticitada Ley de -

Hacimda y que a continuación se transcribe: 

Art. 176. Qui enes cubran renuneracimes ob 
jeto de este inpuesto a causantes canpreñ 
didos en la Fracc. 11 del Art (culo !66, ::: 
que no estén establecidos en el Estado y
c:penin eventualmente dentro de éste, debe 
rán retenerlo y enterarlo en la Oficina::: 
Recaudadora de su jurisdicción, dentro de 
los 15 días siguientes al m que se efec
tuó el pago. 

Las personas m:>ral es que cubran renunera
ci mes c<Jll>rerdidas en el segundo párrafo 
de la Frac. 11 del Art. 166 de esta Ley -
deberán retener el inpuesto y enterarlo -
dmt ro del plazo a que se refiere el Art. 
174 de la misrm, incluyéndolo en su caso, 
dentro de las retenciones efectuadas en -
los ténninos del misl!D artículo. 

la Tesorería General, cuando lo estime -
cmvenlente, podrá señalar interventores
ª fin de que en su caso realicen quienes
exploten profesionalmente actividades ar
tíst lcas o deportivas. 

4. 4 EXE~ ICNES EN EL lM'UESl'O SOBRE REMJNERAC ICNES AL TRABAJO PERSONAL 

Es conveniente y obligado mencionar antes de entrar en el estudio --
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de las exenci mes a este lJ1lluesto, pues se establecen exenciones só 

Jo para los ingresos pr<>1enientes de Ja prestación de un servicio --

personal subordinado prestado bajo la Dirección y dependencia de un -

tercero y no para Jos ingresos provenientes de la prestación de un -

servicio personal independiente. 

A cont lnuación el Artículo 169 de la Ley de Hacienda del Estado de -

jalisco para 1986 señala enunciativamente las exencimes repito sólo:.. 

pára Jos sujetos que perciban ingresos provenientes de Ja prestación-

de un servicio personal subordinado prestado bajo Ja dirección y de--

pendencia de un tercero. 

Art. 169. Están exentos del pago de este -
lJ1lluesto: 

l. Los ingresos a que se refiere la Frac-
ción 1 del Art. 166 sienpre que acwrulados 
no rebasen Ja cantidad 1 íml te que a 1 efec
to señale .la Ley de Ingresos; 

11. Los ingresos que provengan de: 

a) Las indemizacimes por cese o separa-
c:ién voluntaria, así cam por ril!sgos o en 
fermedades que se concedan de acuerdo con:: 
las Leyes o Contratos de trabajo respecti
vos.: 

b) ]ubi lacimes, primas de antigUedad, fm 
dos de ahorro, pensiones y haberes de retT 
ro en caso de invalidez, cesantía vejez,'": 
retiro .y .rruerte. 

e) Prines vacacionales. 
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d) Prinas dominica les 

e) Aguinaldos 

f) Pagos para gastos fUnerarios 

g) Participaciones de utilidades 

h) Pago de vacaciones 

il Subsidios por incapacidades, becas edu 
caclroales para los trabajadores, sus coo 
yuges o hijos, dotes tret ritroniales, guar:: 
derías infantiles, ayudas para lactancia
y para actividades culturales, deportivas 
y cualquier otra prestación de naturaleza 
análoga; 

j) Las renuneraciones por crocepto de --
tlenpo extraordinario hasta el límite es
tablecido en la Ley Federal del Trabajo,
que reciban los trabajadores de salario -
mínimo general, sienpre que las renunera
ciroes respect !vas sean calculadas sobre
la base de di cho salario. En su caso, por 
el excedente se pagará el ilJl>uesto en los 
términos previstos por este CApítulo; y -

k) Premiso por puntualidad, asistencia, -
eficiencia o productividad, así caro ayu
das para pagos de renta de casa-habita---' 
ciái, establecidos en 1 os cent ratos de t ra 
bajo respectivos¡ -

111, Los ingresos que perciban los mi em-
bros de las sociedades coopera! ivas de -
producción; 

IV, Los ingresos que se perciban por con
cepto de gastos de .representación y viátl 
cos, cuando sean11efectivamente t!rogados:: 
en servicio del patrón y se caiprueben -
esta circunstancia con documentación de -
terceros que reúna requisitos fi sea les. 

i 

1 

\ 

\ 
i 
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Aquí ooservamos que se les otorga Ja exención de llllChos ingresos que 

podríairos aecir s01 prestaciooes laborales y no las limita como eri la 

ley del lnpuesto sobre la Renta al sólo considerarles ·exenta una parte 

del ingreso y no todo. 

En primer lugar Ja fracción 1 de este precepto establece la exención

que establece el Artículo 8! de la ley de ingresos del estado que es

la cantidad que resulte después de sunarles $ 10 000 00 al salario "!!. 
nimo de Guadalajara, por 30 días que hasta ahorita con el ·salar! o de

$ 2 064 00 la exención por $ 71 920 00 como ya se analizó cm anteri~ 

rldad. 

Recordamos pues que las exencimes son ingresos que no cuentan para

el efecto de cuantificar la base global gravable que es a la que se -

le aplica la tarifa respectiva. 

En la fracciái 11 como decíamos se otorgan las exencimes generales -

es decir no son limitadas pues solo el inciso j) que se refiere a re

rruneracimes por tierpo extraordinario, es limitada a lo que dice la

ley Federal del Trabajo. La fracción lll no tiene canentario ni la IV 

pasando así a continuacién al estudio jurídico constitucional de los

inpuestos en comento. 
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CAl'ITllLO·Cl:co. LA TOBl.E rnlllllTACION Cl~·º Vllll.ACION Cl\:~STntl\.'ll')JAI. A

l.OS PRINCIPIOS DE PllOPOHCIONALlflAD Y E<.'UlllAD. 

5.1 OOBLE ll.l'OSICla.J. 

La acción del F:stndo incluye entre sus iuportantcs propósitos, lograr 

la mis anplia y or~resiva satisfal.ción de las nece5idadcs sociales·y 

un desarrollo inint errurrpido y amiónico de la economía, para el mejor~ 

miento constante de los niveles de vida de la población. 

Para currplir con ese propósito es indispensable que el Estado recau-

de los medios econánicos suficientes mediante el establecimiento de -

.cargos o gravámenes a los ciudadanos quienes tienen la obligación ine 

ludible de cooperar de esta forna con el ente público. 

El Estado es cuidadoso que los l[lgresos no sean insuficientes; efec-

tlvamcnte, el sistCITB encomiable que sigue el estado para lograr este 

pr<1JÓSlto r"'Julere del estñhlecimiento de controles necesarios para -

garantizar en cada caso que las erogaciones no sobrepasen los límites 

previstos. Las medidas mis eficaces Cfll>lcadas son por una parte la· im 

plantación del control de ingresos correspoodientes a todas las enti

dades del sector públ leo. La consideración de las e1·,-gaclones de este 

en forna integra es justificada e Indispensable, no sólo para los pr~ 

pósitos social es y ecooáni cos seña lados, sino que el poder lcgl slat i

vo, al que lncurrbe la autorización y cootrol de los gastos públicos,-
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las sanciones en su totalidad y debida oportunidad disponga de rmnera 

clara y efect lva, de los elementos que le penni ten realizar sus fun--

cienes const ituciooales que le están encomendando en cuanto a la revi 

sión de la cuenta pública. 

De igual rranera es nuy conveniente que la opinión pública adiclooal--

esté debidamente infonmda acerca de las di st In tas regulaciooes y de_!: 

tinos de los ingresos del sector público cano se plaSl!ll en algu~a in!_ 

ciat!va de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Antes de entrar en rrateria sobre la const i tuclonal !dad de los inpues

t os·y el fenáneno de la doble tributación cano violación a la carta -

l!llgna cooviene detenn!nar qué entendemos por Fisco. 

Por fisco debe entenderse la parte de la Hacienda Pública. 

" Que fonm en\ re otras cosas coo las cont rlbuci enes, lJllluestos y de-

rechos siepdo auto_ridades fiscales las que intervienen en la cuestión 

por rmndato legal, dándose el caso de que hay autor.idades hacendarias 

que no son autoridades fiscales, pues aún cuando tengan facultad de -

resolución en JTBteria de Hacienda, carecen de esta actividad en la --

cuestión, que es la caracterísitca de las Autoridades Fiscales, vi---

niendo a ser el carácter de la autoridad Hacendaria el género y la A!!. 

torldad Fiscal la especie. " ( 16 ) 

<16 ) Sennnario Judicial de la Federación T0010 XI.! página 8GG. 

¡ 
t 
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Por rmtcria fiscal debe entenderse tcdo lo relativo a irrpuesto o san

ciooes aplicadas con motivo de la infracción a las Leyes que determi

nan dichos irrpues!os. ( 17 ) 

Sabido es que el Fisco tiene la atribución de ejecutar las Leyes que

detenninan los recursos del estado Y. que son de interés público, pues 

tienen por objeto que el propio Estado pueda disponer oportunamente -

de los fondos necesarios para cubrir los gastos públicos. 

Colegimos que la teoría general del Estado como algunos criterios ju

risprudentes le concedan privilegios así podemos encontrar entre---

otras una interesante ejecutoria de la Suprerm Corte de Justicia de -

la Nación que al efecto transcribimos: 

" Las prestaciones en dinero que el Estado 

exige en forna unilateral a los ciudada~ 

nos para cubir sus nececidades econémicas 

constituyen \os tributos públ i.cos y ~l .d.~ 

recho a exigirlos es por virtud de esa ne 

cesidad para la vida econánica del Estado 

preferente a la de los particulares, qui! 

nes no pueden oponer frente a las preten

ciones del derecho público de la colecti

vidad el interés de la naturaleza privada 

( 17 ) Seminario Judicial de la Federación Tomo XLI página 944. 
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y dicha preferencia se deriva tanbién de la necesidad7 

dcl mismo estado de buscar los medios para que no se -

eluda el cunpl lmiento de la obligación constitucional

que es tributar ••• ( 18 ) 

La presunción de legalidad de los autos.administrativos es algo que -

se apoya en el hecho de que antes de erni ti r su acuerdo la autoridad -

fiscal ha fonmdo un expediente en el que se caracteriza el hecho de

que por ser precisamente una persona de derecho público encargado de

observar la Ley y su exacto y debido CIJlllll imietno y privado de un in

terés propio, diverso del interés público no es nonml que dicte reso

luciones arbitrarias o fundadas en datos inexactos pero desde luego -

esa presunción puede y debe cesar ante las pruebas y alegaciones del

part icular lesionado. 

Este principio debernos all!Bcenar en la memoria por lo que lo l!Bneja-

rernos cuando entrernos en el estudio, mis profundo de la violación 

const i tuci ona 1 que configura el fenáneno de la doble tributación. 

La fracción IV del Articulo JI de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos establece que son obligaciones de los ciudada

nos mexicanos !á de contribuir para los gastos públicos, de la F'eder~ 

ción, Estados o ~ilnicipios de la 11Bnera proporcional y equitativa que 

dispongan las Leyes riscales. 

( 18 ) Semmario judicial de la F'cderación Tomo LV página 3002. 
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Conslitucionalmente observamos que existe obligación de tributar, sin 

enbargo cuando l~ fuente es gravada dos !? mis ocasiones por el mismo

tributo (doble tributación ) estamos en una violación a nuestra car

ta rmgna flagrante. 

En efecto, para que el inpuesto o t rlbuto sea fundado, es decir, pro

cedente, de acuerdo con la Ley se requiere de que la mi sna Ley Jo es

tablezca, y la Autoridad Fiscal al fijarlo se ajuste a todos los pr~ 

ceptos .de esta Ley, aquí no encontramos problerm alguno para que la -

·Suprerm Ley del País establece la procedencia del cobro del lnpuesto

sln errbargo no se presenta en este aspecto el problerm sino que éste

se encuentra en los supuestos constitucionales de proporcionalidad y 

equidad de los inpuestos. 

"El Artículo 31 Fracción !V de la Constitución establece que los ciu 

dadanos mexicanos deben contribuir a los gastos de la Federación, Es

tados y ~lmlclplos en que residan de la rmnera proporcional y equit!!; 

tlva que dispongan las Leyes." ( 19 ). 

5. 2 PR INC IP 105 DE PROPORCIONAL !DAD Y EQU !DAD. 

La rmyor parte de los estudiosos del Derecho Consticional y Derecho-

Fiscal, coinciden en considerar que el principio de proporcionalidad

y equidad se Inspira en la Justicia distributiva, que exige que reci-

( 19) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .. 



ban un tr.-110 igurtl 11 qu1,'"Tll."~ ~oo i~u.-11 .. ~s 1~11tre sí, y rlC"~is11i1l a quie

nes son dP~igualC"s, y que el ll'o1l.1111icnto ~<'ii L•quit.itiva cu.mdo l!XÍ!-itc 

coincidencia <'n la situación de las pcrsooas: es decir, este princi:-

pio coincide en lralar igual a los iguales y desigual a los dofiigua-

les. 

A continuación cito una tésis de la Suprena Corte de Justicia de la -

Nacicin inspirada en lo que la nayoría de la doctrina ha operado y es

la siguiente: 

" l~PUESl'OS.- VALIDEZ CONSTITUCl~AL DE LOS. 

De acuerdo con el artículo31, fracción IV

de la Carta Migna, para la validez constitu

cional de un lnpuesto, se requiere la sal Is

facción de !res requisitos fundamenlales: -

primero, que sea establecido por Ley, segun

do, que sea proporcional y equitativo, y te_!: 

cero, que se des! ine al ¡mgo de los gastos -

públicos. Si falta alguno de estos tres re:

qui si tos necesariamente el irrpuesto será '°'2 

traído., lo estatuido por la Constilución G! 

neral. Ahora bien, aún cli.1ndo respecto de -

los r<:")uisitos de proporcionalidad y equidad 

.este Tribunal Pleno no ha precisado una fór-
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nula general para detenninar cuando un im:--

puesto currple dichos requisitos, que traduc.!_ 

dos de manera breve quieren decir de justi-

cia tributaria, en canbio de algunas de Jas

tési s que ha sustentado pueden desprenderse

ciertos criterios. Así se ha sostenido que -

si bien el Artículo 31 de la Constitución, -

que establece Jos requisitos de proporciona

lidad y equidad cctno derecho de todo contri

biyente, no están en el capítulo relativo a

las garantías individuales, la lesión de es

te derecho que decreta el Poder Legislativo

es notoriamente exorbitante y ruinoso. Tam-

bién este Tribunal Pleno ha considerado que

la equidad exige que se respete el principJo 

de igualdad, detenninando que es norma de -

equidad la que se encuentren obligados a de

tennlnada situación los que sehal_tendentro 

de lo establecido por la Ley que no se en--

cuent ren en esa miSllB obligación los que es

tán en situación jurídica diferente; o sea.

tratar a los iguales de manera igual. Es de

cir, este Tribunal Pleno ha estilllldo que se-
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vulnera el derecho del con! ribuyente a que -

los tributos sean proporcionales y equitati-

vos, cuando el gravámen es exhorbitante y --

ruinoso y que la equidad exige que se respe

te el principio de igualdad. Expuesto. loan-

terior, y aún conviniendo que el ltrpuesto --

del 1 % sobre diversas percepciones que se -

dedican a la enseñanza media superior, técn.!_ 

ca y universitaria, (publicado en el Diario 

Oficial del l! de febrero de 1963 ), consti-

tuye una doble tributación, no por ello pue

de concluirse que dicho lrrpuesto contravenga 

lo establecido en el 'Artículo 31, fracción -

JV, de Ja Constitución, en relación con la -

proporcionalidad y equidad. ( 20 ) • 

De esta tési s podemos derivar que Ja Suprena Corte de justicia de la

Na.ción considera el principio de proporcionalidad y equidad cano uno

solo, apreciándose que se CUI!ple con este principio cuando el gravamen 

no es exhorbitante ni ruinoso y cuando se respeta la igualdad, a la -

cual nos referimos con anterioridad. /\hora bien, la equidad no puede

darse cano principio aislado en la Ley, dado que ésta es un conjunto-

de nonms abstractas, generales e irrpersonales y por lo tanto· no con-

tiene disoosicioncs aplicables a un caso concreto, y no es posible-::-

( 20) lnfonne 1977 de la Supremi Corte de justicia de la Nación, pri 

mera parte pleno pag. 298. 
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que la equidad se contenga en la Ley cerno un principio general, por la 

equidad constituye la Justicia que se aplica al caso concreto y por -

ello no es posible hablar de una Ley equitativa. En efecto, sin aten

der a la acepción jurídico-filosófico de la equidad, a su sentido ge-

nérico encontramos la sigui ente definición en el diccionario de la --

Real Academia Espaflola. 

" EQUIDAD.- Igualdad de ánim>. Bondadosa 

tenplanza habl tual; propensión a dejar-

se guiar, o a fallar, por el sentimiento 

del deber de la conciencia, mis bien que 

por las prescripciones rigurosas de la -

justicia o por el texto determinante de -

la Ley. Justicia natural por oposición -

o a la letra de la Ley positiva. Mcxlera--

ci6n en el precio de las cosas que se c~ 

pran, o en las condiciones que se estipu-

Jan para los contratos. " ( 21 ) 

De la anterior definición nos permite entrever que aún en la acep---

ción general del concepto de equidad, ésta se contetrpla cano una jus

ticia que no se encuentra en el ordenamiento positivo. 

(, 21 ) Diccionario de la Lengua Espaflola Décima Novena edición -

España 1970. 
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Pero en su aspecto filosófico, el sen! ido de Ja equidad si se cont"!!! 

pla específicamente cano algo no inc!uído en la Ley, sino cano un 

principio al que se acude para corregir Jos planteamienteos de Ja Ley. 

Y por lo que toca a su aspecto jurídico tenemos que representa una mo 

deraciái de Ja Ley, así las cosas Ja equidad no puede darse en Ja Ley 

debido a que ésta es por esencia general, abstracta e inpersonal y por 

ello no puede hablarse de una Ley equitativa, por Jo que Ja equidad es 

Ja Justicia apl !cable a un caso concreto. 

Aunque la ejecutoria de Ja Corte, fue en el sentido de que proporcion!!_ 

1 idad y equidad del inpuesto no pueden reclarrarse por medio del juicio 

de arrparo, es conveniente modificar esa jurisprudencia, estableciendo

que si está capacitado el poder judicial para revisar los decretos y -

actos del Pcx!er Legislativo en cada caso especial cuando a los ojos -

del Poder Judicial aparezca que el irrpuesto es exhorbi tan te o ruinoso, 

o que el Poder Legislativo se ha excedido en sus facultades const i tuci~ 

nales .•. Si bien el artículo 31 de la Constituciái, que establece los

requisitos de proporción y equidad del inpuesto, cano derecho de todo

contribuyente, no está en el capítulo relativo a las garantías indivi

duales, la lesión de ese derecho es una violación de esas garantías. 
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" l~PUl::sros. 1\.WARO CONTRA LA 

!."ALTA DI:: PROf'ORC ION Y EQU !DAD -

DE LOS.- Si bien es cierto que el 

articulo 31 Constitucional no es

tá en el capítulo relativo a las

garantías individuales, la lesioo 

del derecho 'que consigna viola la 

de los 14 y 16; porque ne sólo -

deja sin exacta aplicacioo el pr~ 

cepto de alguna Ley secundaria, -

sino que se menosprecia el mismo

articulo 31 y la violación de su

texto no puede constituir una or

den motivada y fundada en perjui.:: 

cio de persona alguna, por lo que 

sl la Supremi Corte dijera que el 

Poder judicial no es el capad ta

do para remediar tal violación y

que el remedio se encuentra en el 

sufragio popular haría negator!a 

la Fraccloo l.del Artículo 103 -

Const i tuciooal, que establece el 

anparo coot ra las Leyes que vio

lan las garantías individuales. 



* 189. 

Uri lnpuesto resulta cootrario a los requisitos de equidad y proporcio-

na! idad, cuando a juicio del Poder Judicial aparezca que es excesivo o 

ruinoso o que el Poder Legislativo se excedió de sus facultades coostl_ 

tucionales porque coo relación a .la miSl!B prueba de ingresos que grave 

y a igual capacidad de los afectados, establece cuotas dist lntas a Jos 

contribuyentes. 

Aunque la corte, en algunas ejecutorias declaró que está capacitada --

para resolver sobre la propon;ionalidad y equidad de los !opuestos pa

ra que pueda hacerse esa declaración es indispensable que el quejoso -

aduzca pruebas que denuestren que existe esa falta de proporción y --

equidad. 

Para que la tributación con que los habitantes de la República deben-, 

contribuir para los gastos públicos, sea proporcional y equitativa co

mo lo prevlene la Fracción IV del Artículo 31 de la Constitución, es -

preciso no sólo que la Ley establezca el lnpuesto, sino que tanbien fi 

je su cuantía, la cuota, forna y término de pagarlo. 

De lo anterior colegimos que para que tributar sea proporciooal y----, 

equitativo, cano así lo establece la propia Constitución hay que tamr 

rruy en cuenta la capacidad contributiva del sujeto pasivo de la. re.la--

c:ión tribuutria. 

¡ 

\ 
1 

\ 
1 
¡ 

1 
¡ 
t 
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Es reconocido jurídicamente que todos estamos a cent ribui r econánica-

mente para que la sociedad en que. vivimos pueda satifacer sus necesida 

des cedl éndole a la mi S1TB a través del órgano supremo que es el Estado 

que la crea. y regula legislativamente una parte de nuestros ingresos -

una vez qui! hayamos descontado nuestros gastos propios para subsistir, 

pero l!S lnposible fijar un límite a las necesidades individuales que -

nos podía llevar a una correcta aplicación de la capacidad tributaria, 

pero sin mbargo l!Kisten medios al alcance del Estado para conocer los 

recursos de los individuos que son subdi tos en su relac!ÓI) de coordin!!_ 

clón establecida por Jellinek y partiendo de esa base pueda establecer 

si! de rmnera equl tal iva sus inpuestos. 

Ahora· bien, cuando existe excedente de recursos econérnicos, se logra-

una capacidad tributaria plena, es decir que el ciudadano está en per

fecta aptitud para contribuir, sin esibargo hay casos en que esta capa

cidad tributarla no exi st ~ y entonces el estado a través de sus órga-

nos legislativos va en cootra de Ja propia constitución bajo el princ.!_ 

pio de contrario sensu in benefit lo personam, y así dice que los sala

rios míniroos no estarán gravados. 

En cuanto al lnpuesto personal de renta lo cual es un sintorm lnequivE? 

co de la legalidad de los actos del Estado y de la justa tutela de Jos 

intereses individuales, dado que se grava a quien rrris tiene tratando -

de lograr una correcta aplicación de los principios de proporcionalidad 

y equ¡dad que anir.n a nuestro legislador y al órgtmo púb1 ico rcr;1udador· 

en general ,sin mbugo este hcnrnso principio no hat.:c infltll.>ncia it ]ils lcgisli'tdmcs 
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estatales sobre todo y específicamente a la jalisciense que aunque -

si bien es cierto recoge los principios del mínimo exento, de todas 

formas legisla y apoya en que el artículo en comento autoriza y obli 

ga al Estado a recaudar para sus gastos públicos, acerca del impues-

to sobre la Renta personal por ingresos derivados de laprestaci6n de 

un servicio personal bajo la direcci6n y dependencia de un patr6n y 

¡ 
l 
1 

de honorarios devengados por la prestaci6n de un servicio pepsonal i~ l 
dependiente como lo hemos indicado en los capítulos anteriores, si--

tuaci6n que a nuestro punto de vista particular nos parece contraria 

al espíritu de proporcionalidad y equidad en los impuestos establee! 

dos jerárquicamente por nuestra Carta Magna. 

Es de recallarse lo anterior porque no puede hablarse de proporcion~ 

lidad y equidad cuando una misma fuente es gravada dos veces; no pr! 

tendemos que el Estado Federado se muera de hambre y no pueda satis-

facer sus ·necesidades de ente público, no, por el contrario, debe -

alimentarse la astronomía econ6mica de los Estados, pero no a costa 

de los contribuyentes que ven seriamente fustigada su de por sí mer

mada economía, con cargas impositivas anticonstitucionales que no e~ 

cuentran fundamento jurídico de su existencia. 

Con anterioridad hemos definido a la doble tributaci6n indicando que 

por tal debería entenderse el fen6meno fiscal por el cual la misma 

1 

l 
i 
\ 

\ ¡ 
fuente de riqueza se encuentra gravada simultáneamente por dos entidades,¡ 

r e 

f 
f 
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lo que se produce en este estado que pennite que los profesionistas e"!!_ 

tribuyan en la misna forne y ténninos que establece la Ley de Hacienda

y la Ley de Ingresos para el Estado de ja! i seo y al mismo ti ""l'º que -

contribuyan a los gastos de la federación rmrcados por la Ley del lm--

puesto sobre la Renta. 

Por lo anterior, es claro que un profosionista o trabajador que tribu-

ta conforme a las Leyes Fiscal.es de jalisco y la Ley del Inpuesto sobre 

la Renta, no tiene nt1cha carga fiscal que un profesionista o trabajador 

de otro Estado Federado ya sea ·porque el Estado derogó sus Leyes Fi sca-

1 es con la coordinación o por que no tenga los inpuestos que tengan -

por sujetos~ los profesionlstas o a los trabajadores. 

Por otra parte, el Estado cobra lnpuesto predial, lnpuesto sobre trans

misiones patrlrn:ralales, Inpuesto sobre negocios jurídicos e instrumen-

tos notariales, inpuesto sobre caipra-vl!llta y operaciones similares, i!!! 

puesto sobre espectáculos, pero no sólo ésto sino que el Estado percibe 

ingresos provl!llil!lltes del Registro Público de la Propiedad y Registro -

Públ leo de Canerclo derechos provenientes del archivo de instrumentos -

públicos: ei<pedicién y registro de títulos: de las prestacic:nes en el -

ramo del transporte, de la inscripción y modificación. al padrén de con

tribuyentes, las certificacic:nes expedidas de constancia, informes 

otros aervicioa, de 101 servicios de catas! ro, de los servicios diver-

sos ademh percibe ingresos por aprovechamientos, ingresos extraordina-



rios particip•ciones de acuerdo al sistme nacional de coordlf1•1<ión fi! 

cal y los convenio.s celebrados entre Ja Federación y El Estado de Jali! 

co por el cobro defogado de lnpuestos Federales tales cano: 

lnpuesto al valor agregado, inpuesto sobre tenencia y uso de vehiculos

excepto a~ronaves, inpuesto sobre la renta en algunas de sus ranos, im

pue1to sobre erogaciones por renuneraclones al trabajo personal presta

do bajo la direcciái y dependencia de un{!lltrénsólo en contribuyentes -

menores aportaciones al lnfonavit, etc. por todo lo anterior debemos -

concluir que resulta confiscatorio el establecimiento y rmnutenciái de

un inpuesto que grava doblemente a una mf srm fuente de ingresos, pero -

no solamente eso sino que el Estado cano entidad federal iva no tienen! 

cesidad de cobrar unos pesos mensuales mis por persona en cooparación -

con las ventajas que tiene el cobro de otros inpuestos. 

Existe pues doble tributación y por ende una problroótica jurídica asi

cano econánlca causada por la existencia de obsoleto y anticonstitucio

nal .lnpuesto sobre renuneraclones al trabajo personal ya sea por .~la-

rfos o sea por honorarios independientemente que establece tanto el Est!_ 

do de Jalisco cano la Federación a través de la Ley del lnpuesto sobre

la Renta. 

Independientemente de ese i11puesto, hago un llanndo a nuestras Legisla

ciones a que se ocupen de buscar una fonra eficaz y constitucional en -

lo proporcional y "'lui tal ivo para buscar la percepción de esos ingresos. 



Ya que no es rmteria de este trabajo realizar estudios de tipo ecooáni

co mis profundo, pero no se requiere de 11Byor cooocimiento de las teo-

rlas Keynesianas o rms recientes como Ja de Robert L. Hei lbrooes, para

caiprender que se mejoraría nuestra quebrantada ecooania si se derogase 

el i""uesto en canento, sin que se obtengan las razooes de subsistencia 

que en sigueinte capitulo menciooaremos brevenente. 
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'i.3 RAZONES DE LA EXISTENCIA DEL CORRO FEDERAL y ESTATAL DEL IWll~:sro. 

Entre otras nuchas 1e dice que por que es~' establecido por Ley, por -

que conviene a la econcrnfe nacional y de los <!Stado1; por que es jurld.!. 

camente penni si ble, por que e& una rucnte mis de ingresos a los estado&, 

por que al exhtlr en el estado no lesiona los Intereses de la fcdera-

ciá'I que tendrla que repartir mis ayuda a 101 cstado1. 

5.3. l. ~ ~ ESTA ESl'ABI.EClOO POR LEY. 

No hay validez alguna, dado que la constituclá'I aunque establece que -

los ingresos de los cent ribuyent es deben ser destinados una vez sat l sf ! 

chas sus necesidades particulares, a contribuir para los gastos de la -

Fl'deracl6n, Estados y M.mlcipios, no menos cierto es que deben hacerse

estas contribuciones de la forna proporcional y equitativa que rmrquen

las leyes y no proporcional y no equi ta! ivo el que una miSllll fuente de

Ingresos sea ¡ravada lnposltlvamente dos veces, aceptarloanterior se

rla aceptar y proponer que los r.tmiclplos podrían establecer cargas (si 

asf. lo permiten las legislaturas estatales ) sobre estos ingresos prod)!_ 

cléndose no una doble tributación sino una t ripie t ributacián. 

En el hecho de la doble tributación se rarpe con el principio constitu

cional así legislado en 1916 y 1917 de proporcionalidad y equidad en""! 

feria lnposit iva. 
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5.3.2. POR QUE CXlNVIENE A LA ECXJOOMIA NACIOOAL. 

Es incuestionable que mientras nayores sean los tributos de las perso-

nas nayor .sería la riqueza del País, pero ¿podrá hablarse de conveni"!!_ 

cia el que se explote al contribuyente gravando doblemente lo que. tanto 

trabajó ?,¿mejora acaso así el País o a los Estados? aparentemente el-

que perciba rmyores ingresos refleja rmyor riqueza, pero a costa del -

contribuyente y se estaría legitinando un hurto a su economía, no pre-

tendemos que no se pague el lrrpuesto sobre la Renta, sino que no se gr! 

ve doblemente la misrm fuente. · 

5.3.3. POR QUE ES JUR!Dlc:M.ENTE PERMISIBLE. 

Aquí no hay observación que efectuar al respecto por que fue crea~o por 

el órgano jurídicamente CC1!Fetente ( Legislatura estatal ) Clllll>li&tdose 

con las forrmlidades esenciales para crear una Ley. 

5.3.4. POR QUE ES UNA FUENTE U\S PARA LOS lN:;ffE9JS DE LOS EsrADOs. 

Es ineludible considerarlo así sobre todo después de ver que está con-

siderado como un t rlbuto por las Leyes llacendarias del Estado de ]alis-

co. 
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s.~.s. 1'(111 '.~IE Al. GRAVARIO EL ESTADO t.0 1.ESIONA !OS lrNl'.111'.SE~ flE l.A FE-

111-:llAC ION C..11.JI:: "l'F.NORIA QUE ffEPARTIR ~i\YOR CANTIDAD A l.OS ESIAlllS. 

Es un argWll<!nto falaz, dado que es Ilegal que los mies públicos se C"!, 

1 igucn ( aunque involuntariamente la F"cderación en ~ste caso ) parn pe!. 

judicar al cool ribuyenle pero aunque supon! endo sin conceder que Ja Ft!

deración se viera lllÍs holgada, no existe argumento s6lido cano para pe!. 

mltlr lesionar los Intereses individuales y sobre todo alterar el orden 

dt!l Arlfculo JI Fracci6n IV de nuestra Carta Migna en lo relativo a -

que el cobro de los !opuestos sea de la nanera proporcional y cqultatl-

va. 

Estas razooes no son vál Idas dt! ninguna nanera antes al contrario, ali!. 

nen nuestra teoría de que l!Xlste verdaderamente doble trlbutad6n en e! 

ta naterla¡ atendiendo a los exámenes hechos en la Ley de Hacienda, Ley 

de- Ingresos y Código Fiscal para el Estado de jalisco para 1986 coteja

dos con la Ley Federal del !opuesto sobre la Renta. 

Habiendo concluido la parte expositiva de nuestro trabajo creemos coo-

veniente fonrular las siguientes: 

CONCLUSIONES 

PRl~ERA.-La doble tributación es un hecho jurídico fiscal, que st! ----
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produce cuando una fuente de ingresos se ve gravada doblemente por 

un impuesto de la misma naturaleza, no se está en el mismo supues

to cuando se grava al mismo sujeto pasivo con cargas fiscales dis

tintas, ya que una persona puede ser contribuyente del impuesto s~ 

bre ingresos de las personas físicas, pero también será afectada en 

el caso de ser socio al pago del impuesto al ingreso global de las 

empresas, de los ingresos de adquisición de inmuebles; en estos c~ 

sqs no existe tributación en razón de que aunque se grava a la mi~ 

ma fuente, en la especie se trata de tributos distintos, y será n~ 

cesario que exista gravamen impuesto al mismo sujeto de tributos 

de la misma naturaleza. 

Es un caso típico de doble tributación el hecho de que la Ley Fed~ 

ral del Impuesto sobre la Renta grava los ingresos provenientes de 

la prestación de un servicio personal independiente o un servicio 

subordinado prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón 

y al mismo tiempo la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco grava -

la misma fuente de riqueza y aunque si bien es cierto que le impo

nen alguna carga menor al contribuyente no menos cierto es que el 

contribuyente es víctima de ese fenómeno doble tributario que le-

siona su economía. 

Se ha presentado estepIQblerna en Suiza, Canadá, Estados Unidos y en 

nuestro país por citar algunos ejemplos, en los distintos países ya 

mencionados los medios de solución han sido uniformes toda vez que 

se han promulgado senda leyes de facultades de la federación y de 
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las entidades federativas cuya finalidad consiste en regular facul 

tades de unos y otros para que no se produzca el f en6meno antes ci 

tado y materia de este trabajo. 

SEGUNDA.- El C6digo Fiscal del Estado de Jalisco para 1986 establ~ 

ce que el sujeto pasivo de un crédito fiscal es la persona física 

o moral que de acuerdo con las Leyes, está obligado al pago de una 

prestaci6n determinada al Fisco del Estado siendo también sujeto -

pasivo cualquier agrupaci6n que constituya una unidad econ6mica di 

versa de la de sus miembros, para la aplicaci6n de las Leyes Fisc~ 

les, se asimilan a estas agrupaciones las personas morales. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta establece así mismo que todas • 

las personas que perciban un ingreso por la prestaci6n de un servi 

cio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que d~ 

riven de una relaci6n laboral así como también por la prestaci6n de 

un servicio personal independiente siendo estos mismo ingresos gr~ 

vados por la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco y en consecuen

cia podemos concluir que aunque el ámbito territorial de vigencia 

de una y otra Ley es diversa no menos cierto es que ambas Leyes -

gravan la misma fuente de riqueza mediante un impuesto personal. 

Por las razones aquí mencionadas resulta claro el concluir que el 

impuesto cuya naturaleza jurídica hemos analizado en estetrabajo está 



gravando la mi~nn f1h·ntc de rirpH"' ... •t 1•n <lc.1~ (,l--1~i,,nrc;. lo 1·11a·1 11•V1'la dc:t_!_ 

de lurgo )a insi~l··1tt.:ia Je la e.xistt!ncla del Íl·nánt·110 ck1hlc 1 rihuración 

en nucst ro derecho. 

TERCF.RA.- l.as repercusiones que en este inpuesto encmtramos son las -

jurídicas, econánicas. y sociales. 

Las repercusiones juridi e-as con si st en en que violan lo dispuesto por -

el artículo 31 fracción IV de la Constilución roda vez que no se ajusta 

a el supuesto jurídico di! proporcionalidad y equidad de la obl igacién -

cootributiva por los ciudadanos. 

Artículo 31 Fracción IV: 

Son obligaciooes d<! los mexicano¡;: Contribuir 

para los gastos públicos, así de la.federación 

cano del Estad.o y Mmiclplo en que residan, de 

la l!Bnera proproclonal y equitativa que dlsp<l!!. 

.gan las Leyes .• 

CClll relación a la repercusión econémlca resulta claro _concluir de esta

nanera.", que si el con! ribuyent e 1 iqui"da dos veces el mismo inpuesto no

va en proporcléin di recta con su previo ·ingreso lo cual desde luego rev! 

la un p~rjulclo ecooérnlco al c90trlbuyente. 
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Basándose en que el contribuyente, llámese persona fís-lca o moral que -

es el sujeto pasivo de la relación tributarla, es una fuente generadora 

de la riqueza la cual se 11enera en Interés del Individuo y de la colec

tividad, adenis de que es el gestor de una parte de la organización so

cial al ser afectada por la doble i!J1losición tributaria, lógicamente

esto reperc:ute en perjuicio de la organización social que tutela al -

constl tución poi ít lea de los Estados Unidos Mexicanos. 

Del·anállsls que hicimos del objeto del llJ1luesto podernos deducir que-

tanto la Ley Federal del llJ1luesto sobre la Renta cano la Ley d.e lngr~s~s 

del Estado de ]ali seo en 1986 det enninan que es objeto del inpuesto to

da clase de ingresos en efectivo o en especie que se obtengan mediante 

percepciones de uno o nás enpleos a título de sueldo, salarlo, ermlUJlle!!. 

tos, c<111>ensaclones, can! sienes, pennlsos, sobresueldos, gratificaciones 

y denás renuneraciones. cualquiera que sea el narbre que se les designe, 

derivadas bajo la Dirección y' dependencia de un tercero o bien ingre-

sos por el desenpello del ejercicio de una profesión, arte, oficio o ac

tividad técnica, deportiva o cultural o que procedan directa o indirec

tamente de trabajos o servicios persona~es. 

En c:uanto al sujeto podernos decir que existen dos tipos: por un lado -

anbas legislaciones coinciden en afirner que el sujeto activo de la re

lación tributaria lo son la federación, Estados y Mmicipios según sus

pr~las esferas de atribuciones. 



Cl sujeto pasivo es la persona física o moral o cualquier agrupaci6n 

que constituya una unidad econ6mica diversa de la de sus miembros y 

que de acuerdo con las leyes respectivas esté obligado al pago de una 

prestaci6n determinada a favor del risco. 

CUARTA.- La circunstancia de que los textos constitucionales no deli 

miten campos impositivos federales, estatales y municipales determi

na que tanto el Congreso de la Uni6n como las legislaturas de los e~ 

tados, puedan establecer contribuciones sobre la misma fuente dando 

con ello a la doble tributaci6n interior, debe reconocerse que esta 

concurrencia impositiva está permitida en la constituci6n en la fra~ 

ci6n IV del artículo 31 cuyo contenido ya fue reproducido anteriorme~ 

te; sin embargo, de ello no pude derivarse la conclusi6n de que el -

contribuyente hubiera querido que cada fuente fuera gravada con impue~ 

tos estatales, federales y municipales; sino que lo correcto sería -

que el constituyente no juzg6 necesario separar las fuentes de los es

tados y municipios. 

Es reconocido jurídicamente que todos estamos obligados jurídicamente 

a contribuir para que el estado cumpla con la funci6n pública, ahora 

bien, cuando existe excedente de recursos económicos se logra una e~ 

pacidad tributaria plena. Sin embargo, hay casos en que esa capacidad 

tributaria no existe y entonces el estado a través de sus 6rganos le-

gislativos va en contra de la propia Constituci6n ya que en laslegisl~ 

cienes estatales sobre todo en la Jaliscience legisla a::erca del impuesto so 
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brc la renta pcrfion.:11 por ingrt"~uJS dcrlvnd"-'5 dC' la prestación de un --

servicio personal bajo la dirección y deriendcncia de un patró" y de ho

norarios devengados por la prestación de un servicio personal indepen-

dlentc cano lo hcr;K.is visto en capítulos anteriores, situación que a --

nuestra vista particular nos parece contra~ia a lo perceptuado por la -

constitué:ión en cJantoaproporcional y equitativo en los ir.puestos, ya

que no put'<le hablarse de ésto cuando la mi srm fuente es gravada dos 

veces. lo cual trae cano consecuencia que cstrt carga irrpositiva sea exce 

si va. y ruinosa' al contribuyente. 

QUINTA,- Derogación del ilJ\)uesto estatal. Cano ya dijimos anterionnente 

existe la doble tributación y por ende una problemítica jurídica y eco

nánica causada'con la existencia del obsoleto y anticonstitucional im-

puésto sobre remmeraciones al trabajo personal que establecen las le-

yes del estado de Jalisco, decimos esto ya que no resulta proporcional

ni equitativo el que una mlsrm fuente de ingresos sea gravada dos veces 

y por consecuencia contrario al articulo 31 fracción IV constitucional

razón mis que suficiente que debe bastar por sí sola para que se dcro-· 

gue inmcdlantlllllCnte ese invuesto. 

lM'OSIRll.l!lfl!l ]URllJiCA Y EallOMll'A !lE QUE S:ó iJEHCGUE El. i~PUESl'O FEllEHl\I. 

A ese rC'spc..•cto opino quC' sería mis di ííci 1 que se dcrcgari1 c1 int•t1csto

Federal yn qut:' entrc1riam.."s al cantJO de jcrarquii'.iH'iÓn de !JcwiC'r<"s. por -
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un lado el Congreso de la Unión y por otro el Congreso Local, toda vez

que el primero lo hace para todo el País mientras que el segundo sólo -

Coot>rende el Estado de ]al isco. 

Ahora bien, el perjuicio econánico que se causaría al derogar el lm---

puesto Federal sería hasta cierto punto catastrófico ya que lógicamente 

disminuirían los ingresos de la federación y con ello la ayuda que ---

ofrece a todos los estados; en el caso de. Jalisco sería el menos perju

dicado ya que su situación econánica es buena en c~ración con otros

estados pequeños que no tienen tantas fuentes de riqueza cano el Estado 

en cuestión. 

Otra de las inposibilidades que veo es la siguiente; al derogarse el -

lnpuesto Federal lógicamente bajaría Ja ayuda de la federación a ~os E2_ 

tados que no tienen el inpuesto análogo que tiene Jalisco y por conse-

cuencla dichas entidades federativas se vería obligadas a legislar en -

esa misra RBteria. 

POSIBILIDAD DE QUE EL IM'UESTO SOBRE' PRODUCTOS DEL TRABAJO ESTATAL SEA

TOrAU.Em: DEDUCIBLE DEL PAro ANUAL DEL IM'UESl'O 9JBRE LA RENTA QUE TI~ 

NE LA OBLIG\CIOO DE HACER EL CXM'RlllUYENTE. 

Este planteamiento lo hacenos en virtud de que seria una alt emat!va -

aceptable deÍde el punto de vista jurídico, ya que por Jóglcá se extin

guiría·, autaniticamente la violación al Artículo 31 Fracción IV consti-
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tucl anal a que nos hemos venido refi rl endo, en virtud de que ya no se-

ría doble trlbutacláa .Por que no estaría gravada dos veces Ja mlSllB --

fuente de ingreaos con un mismo irrpuesto, al menos viéndolo cano conse

cuencia final, aún cuando siguiera e><i &tiendo durante el perlódo que -

abarcase la declaracl áa , esto es, mensualmente, ya que áun cuando se -

·pagara dos veces en el mes '!I final .del afio se equl ! lbraría lo pagado -

al presentar la declarad én anual, ya fuere que resUI tase con saldo a -

favor en cuyo caso se solicita ría la devolucláa de Jo pagado en exceso

º saldo en contra que por Jo general sería menos que en Ja situación a_s 

tual, 

POS lB JL !DAD DE REPERCtrr IR EL IM'UESl'O ESfATAL A CAROO DE 

LOS PATROOES EN EL CA!D DE SERVICIO SUOORDINADO Y DE LOS 

CL !ENTES EN EL CASO DEL TRABAJO DE PROFESIOO LIBRE LO -

QUE DESV IRTURAR IA LA V IOLAC 100 OONsr ITUC IOOAL. 

Al respecto aún cuando es algo Ilusorio seria una buena medida en cuan

to al punto de vista jurídico por que desvirtuaría la violacláa consti

tucional sin enbargo en el caso del trabajo subordinado sería gravar mis 

al patrón por que ya tiene el 1 % sobre rern.ineraclones al trabajo pers~ 

na! en rrnteria federal y caeríamos en Ja doble tributación nuevamente,

y en Jo econánico tanblén traería perjuicios econánlcos a Jos patrones, 

Por lo que toca al caso de profesión libre; sigue exi~tiendo Ja desvir

tuaci én de Ja ant lconst i tucionalldad, pero probab.lemente se confundiría 



con el impuesto al valor agregado por que el cliente aparte de abso~ 

ver el impuesto mencionado se vería obligado a absorver el impuesto 

sobre productos de trabajo, además habría la necesidad de cambiarle 

el nombre a este impuesto por que se refiere a productos del trabajo 

y él, en este caso, no está desempeñando ningún trabajo que le re-

presente un producto o ingreso. 

Por lo anterior concluímos que lo más id6neo y adecuado posible de 

llevarse a cabo es la DEROGACION DEL IMPUESTO ESTATAL. 
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"Código Fiscal de Ja Federación " - Editorial Themis - 1986. 
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"La Ley de Hacienda del Estado de jalisco" - Ejerrplar de cor

tesía, Gobierno de ]ali seo, Tesorería General. 1986. 

" Derecho Financiero " - Carlos Giul iani Fon Rouge de Palrm --

Buenos Aires, Argentina - 1969. 

0 Derecho Financiero Mexicano 11 
- Sergio Francisco de la Garza-

1981 Editorial Porrúa. 

11 Introducción al Estudio del Derecho Tributario Mexicano 11 
- -



Emilio Minatou - U.A. S.L.P. - 1969 

"Ley de Coordinación Fiscal " - 1979. 

" Ley del lnpuesto sobre la Renta " - Editorial Themi s - 1986. 

"Ley de Ingresos del Estado de Jalisco" - Ejenplar de cortesía 

Gobierno del Estado de Jalisco, Tesorería General - 1986 

"Tésis Jurisprudenciales de la Suprene Corte de Justicia de -

la Nación " 1917 - 1975 - Senenario Judicial. 
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deral " - 1983 Entre la Federación y el Estado de Jalisco. 
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Zavala.- .Editorial Porrúa .1984. 
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Editora TribWllll Fiscal de la Federación - Taro l. 

" ¿ Qué es la coordinación fiscal " - Vil la Calleja Q.ii llenno 

'.'La coordinación fiscal en México " - Secretaria de Haci~ -
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y Crédito Público. 

" Derecho Ccnsti tuclonal Mexicano " - Tena Ramírez Felipe. 

" Diario de los Debates de la CáJmra de Diputados del Ccngre--

&o de los Estados Unidos Mexicanos, afio 111, tano 111, número -

44, lúnes 11 de dicleni>re de 1978 " 

" Federal! smo y t rlbutacién " - Atchabaln Adolfo. 

" Ciencia Polít lea "-Andrés Serra Rojas 

"Convenios de Coordlnaclén FI scal entre el Gobierno Federal 

y las 'Ent ldades Federal !vas ". Alejandro Trevlilo Mlrt ínez. 

" Diccicnarlo de la Lengua Española " - DécillB Novena Edicién -

Espalla 1970. 
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OPUSCULO DE ACTUAL IZACION PARA 1987. 

El objeto de este opúsculo es el de canentarle al lector de esta tésis 

las mcxlificaciones que tuvieron por objeto refornsr, derogar y adicio

nar a las Leyes Fiscales para 1987 y que pudiesen afectar a la hipóte

sis de este estudio. Las Leyes modificadas y que canentaremos en su -

parte relativa en cuanto al iltlluesto al sueldo y el irrpuesto al honor~ 

rlo son en su caso de Ley Federal. 

Es la Ley del lrrpuesto sobre· ta Renta, tanbién hubo refornss a la Ley

de Coordinación Fiscal pero éstas no carrbian sustancialmente la coor-

dinación en cuanto al lrrpuesto al sueldo e irrpuesto al honorario y por 

lo mismo se sostiene la hipótesis planteada en este estudio. 

Mis adelante canentaré las"roodiflcaclones que sufrieron las Leyes Fis

cales del Estado de Jal!sco para.1987, y que afectaron al cuerpo de e2. 

te estudio, es decl r, el Códl¡o· FI sea!, la Ley de Hacienda y la Ley ¡:le 

ln¡resos. 

" En cuanto a la Ley de lrrt>Uestos bore .Ja· Renta se refol'l!llrón las

tarifas para retención sobre sueldos y la tarifa anual artículos 

80 y 141 respectivamente •. 

La tarifa det" Artículo 80 paralelamente a la causaclón anual-
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o sea, la del Artículo 141, sufre rest ructuraclón nuy aJ!lllla y los 

carrblos soo los siguientes: 

a) Dado que el primer renglón se corrige recooociendo una .in-

nación del 100 % y de que el inpuesto correspondiente a la 

acunulaclón de cada uno de los renglooes aumenta de nanera

general en la miSllll proporción, concluimos que esta cifra -

es la usada para toda la tarifa, a fin de hacer otras CCJIP!!. 

racimes. 

b) Se reducen de 20 a 16 los renglones que gravan progresiva-

mente al ingreso y sus tasas. Las tasas se modifican cam -

sigue: 

Se suprimen los porcientos siguientes: 

6, 13, 16, 19, 34. 38, 42 y 46. 

Se awnentan los porcientos siguientes: 

"·· 18, 35 y 40. 

Quedan igual los porcientos del: 

3. 10, 22, 26, 30, 44, 48, 50, 52, 54, 54,5 y 55. 

c) Se suprimen en la tarifa mensual y en la anual la ·sobretasa 

adicional que funcionó durant.e el afio de 1986. Esta sobre -

tasa se adicionó en 1986 para recaudar fondos para resarcí r 
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los daños del sismo de 1985. Estas sobretasas fueron decla

radas inconstitucional es por los juzgados de Di st rito. 

d) Aparte del ajuste por inflación del 100 % frente a una in-

flación real un poco 11Byor, la restructuración aumenta el -

.il!l'Uesto por renglones en ciertos grupos de ingresos bajos

hasta casi 66 % errpezando en el segundo renglón, mientras -

que lo disminuye hasta s.26 % en los renglones medios, para 

quedar igualado en el último renglón. La utilización de la

tasa adicional para 1986 para los renglones nuyores, mod!fi 

cada esta carpa ración. 

Tanbién se refornu la tarifa del Artículo 86 de la Ley que es la tari-

fa para pagos provisionales. En el illl'uesto al honorario, esta tarifa -

tarrbién sufrió la miSllB restructuración que la hecha a las tarifas del

Art!culo 80 y 141, en lo que respecta a la corrección de inflación, re

ducción de escalones de la tarifa y la el lminación de la tasa adicional 

del 10 % cementadas anteriormente. 

• En cuanto a las refornus sufridas para 1987 de las Leyes Flsca--

lea del Estado de Jalisco; es· decir C6dlgo Fiscal, Ley de Haci"!!_ 

da y Ley de Ingresos del Estado y que afectan al cuerpo de este -

estudio. Me permito hacer los siguientes canentarios: 
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La Ley de Hacienda del Estado fue refonmda en su totalidad dero

gándose por ello la anterior, pero esto no trae graves consecuen

cias. ya que en el inpuesto en canent'o sólo se canbla la nwneracl6n 

de los Artículos y detalles que a continuación me permito citar. 

a) El Artículo 166 de la Ley de Hacienda para 1986. pasa Intac

to al Articulo 39 de la nueva Ley. 

b) La misna suerte corre el Articulo 167 que pasa a ser el 40. 

c) En el Articulo 169 pasa a ser el Artículo 41 agregando en -

su fracción primera después de Ley de Ingresos las palabras 

"del Estado ". En la fracciái segunda Inciso a) se agrega

ent re.: por cese o separación, la palabra despido. 

En el inciso i) se agrega después de la palabra análoga, las 

siguientes " que se conceda de minera general, de acuerdo -

con las leyes o contratos de trabajo respectivos." 

d) El Artículo 170 pasa a ser ahora el 42 carrbiándose la pala

bra pago por la de " cálculo ". 

Este Artículo 170 ah<?ra 42 sufre la siguiente modificación~ 
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en su Fracción Ja. para decir que para el cálculo de la ba

se no se acunularán en el caso de ingresos por hon_orario -

aquellos ingresos que se percibieron por sueldo sienpre y -

cuando no rebasen el monto 1 ími te que señale Ja Ley de lngr! 

sos del Estado. 

En el caso del primer párrafo de Ja fracción 2a.del Artícu

lo 170 ahora 42 se modifica para establecer: que sólo sed! 

terminará el sistema de cuota fija para aquellos contribu-

yentes que obtengan ingresos por honorarios. También cambió 

la palabra causante por la de "' contribuyente " 

e) En eJ~ caso del Artículo 171 pasa a ser ahora el 43 agregan

do en su fracción la. después de Ley de Ingresos la palabra 

" del Estado "· 

En el Inciso b) de la Fracción la. del ahora Ar-ticulo 43 S_I;! 

fre modificaciones de correcta redacción para así hacer mis 

entendible este lnci so. 

f) El Artículo 172 de Ja Ley anterior pasa a ser el Artículo -

44 de Ja nueva Ley. 

En la fracción 2a. se cambia el poder presentar declaración 
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en fomns aprobada·s; por 'ºhacer el pago mediante di sposi-

ciones de carácter general que señale la Tesorería General

del Estado " 

g) En el caso del Artículo 173 pasa a ser ahora el 45 y la rno

dificacicin sufrida consi.ste en que las fracciones 11 y 111-

ya no están derogadas siendo ahora las fracciones 11 y 111-

del Artículo 45 las fracciones IV y V del Artículo 173 de -

la Ley anterior, el nuevo Artículo 45 sólo tiene 3 fraccio

nes. 

h) En el caso del Artículo 174 pasa a ser ahora el 46 adicion!!_ 

dos en su parte últina lo siguiente: 

"Cuando no haya pago a efectuar, se seguirá presentando -

dicha declaración, en tanto no se de el aviso correspaidi"!!_ 

te para efectos del registro estatal de contribuyentes. " 

Ademís se le quitaron las tres fracciones que ya estaban -

derogadas. 

i) El artículo 175 pasa a ser el Artículo 47 intácto. 

ji En el caso del·Artículo 176 corre con la mis!ll'i suerte que -
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el anterior pasando a ser el Artículo 48 de la nueva Ley. 

k) En el caso de la nueva Ley se adiciona el Artículo 49 que -

su texto no estaba conterrplado en la Ley anterior y a la l! 

t ra dice: 

" Art. 49 La Tesorería General podrá. est irrar los in
gresos de los sujetos de este if11>uesto o, en su de-
fecto, detenninar est!rra.tivamente el if11>uesto que -
los solidarlos responsables debieron retener y ente
rar, en los sigui entes casos: 

l. Cuando no presenten sus declaraciones, no lleven -
los libros o reg! si ros de contabi lldad o, en su caso, 
no expidan o recaben la documentación COf11>robatoria a 
que están obligados; 

11. Cuando perciban ingresos gravados por este lf11>UC! 
to sin estar registrados; y 

111. Cuando cubran renuneraciones afectas al gravamen· 
y no se encuentren registrados cano retenedores, ni -· 
cunplan con las obligaciones que, en rrateria de reten 
ción y entero, establezca este capitulo. -

Para practicar la estirmción o detenn!nación estirra
t !va a que se refiere este articulo, se torrará en --
cuenta la naturaleza de las actividades realizadas -
por el sujeto del lf11>uesto, o por el responsable so
lidarlo obligado a retener los honorarios usuales, -
por servicios s!mi lares; el if11>orte de la renta del -
local que ocupe; el monto de los sueldos y honorarios 
pagados; la swra de los gastos fijos y personales y,
en general, todos los elementos objetivos de juicio -
con que se cuente. 

* En tratándose del Código Fi sea! del Estado <le Jall seo para 1987-

no tuvo refomas. 
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En cuanto a la Ley de Ingresos, a continuación me pennlto seila---

lar que era en su artículo 8 donde se sellalaba su tarifa y ahorn

es en el Artículo 7 que a cont lnuación se transcribe: 

" Art. 7! Este l""'uesto se causará en la fornu s!_ 
guiente: 

l. Sobre los Ingresos acunulados, provenientes de 
uno o mis ent>leos a titulo de sueldos, salarlos,
emolumentos, coopensaciones, canisicnes, prenios, 
gratificaciones y demís renuneraciones derivadas
de act.lvldades prestadas bajo la di recclón y de-
pendencia de un tercero, ya sea en virtud de un -
contrato de trabajo o por el des~eilo de un em-
pleo público, mensualmente de acuerdo con la sl-
guiente tarifa: 
a) Cantidad que se obtenga de SU11Br $ 20,000.00 -
al resultado de rrul tiplicar el salario mínimo ge
neral que corresponda a la zona econáni ca de Qia
dalajara, por 30 dlas: 
b) Hasta la cantidad que resulte de SU!lllr - - - -
$ 20,000.00 " la obtenida conforme al !ne! so ante 
rior: -
c) Hasta la cantidad que resulte de surmr - - - -
$ 40,000.00 a la obtenida conforme al Inciso a) -
de esta fracción: 
d) A partir de la cantidad que resulte de swrar -
$ 40,000.00 a la obtenida conforme al lncl so a) -
de esta fracción 
Para calcular este i""'uesto se restará a la base a 
que se refiere el Art. 42 de la Ley de Hacienda -
del Estado, la cantidad señalada en el inciso a) -
de esta fracción y al resultado se aplicará la ta
sa que corresponda. 

La tasa a que se refiere el párraio será la que co 
rresponda a la base. -

11. Ingresos provenientes del libre ejercicio de -
uan profesión, arte, oficio o actividad técnica, -
deportiva o cultural, y sobre las obten idas por -
personas que, sin laborar bajo la dirección de un
tercero, ni ejercitar una profesión, arte, oficio, 
actividad técnica, deportiva o cultura!, real icen-

Exento 

2% 

3% 
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directa o Indirectamente, trabajos o servicios perso
nales cualquiera que sea el nónbre con el que se les
designe, los rootlvos que los produzcan o las act !vida 
des que los originen: -
al En toma habitual: 2 % 
b) En foma eventual: 3 % 
e) Sobre los Ingresos que cbtongan los administrado--
res únicos, los mlerbros de consejos de admtnistra---
ción, de vigilancia, o cualquier otro de naturaleza 
análoga, ya sea en fomB habitual o eventual: 4 % 

El objeto de este opúsculo es actualizar para 1987 los capítulos tres y 

cuatro del presente estudio, en la lectura de esos capítulos deberá de

acudi rse a la lectura de esta adición actualizatoria. 
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